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 Autos núm. 276/2023
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A N U N C I O

         Aprobado inicialmente por esta Diputación Provincial, en sesión ordinaria de 04
de abril del año en curso, expediente de modificación de los artículos 75 y 76 de las
Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de Sevilla para el
ejercicio 2024, se expone al público por plazo de quince días hábiles, según previene
el artículo 169.1 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto  Refundido de la  Ley Reguladora  de Haciendas Locales,  durante  el  cual  los
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

El expediente se encuentra expuesto al público en el Tablón-e, de la pagina web de
Diputación (www.dipusevilla.es).

El Secretario General,
P.D. Resolución Nº 5055/2023
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A N U N C I O

Asunto:  Aprobación  inicial  de expediente  de modificación presupuestaria  mediante
Créditos Extraordinarios y Suplementos de Créditos

Aprobado inicialmente por esta Diputación Provincial,  en sesión  ordinaria de 04 de
abril  del  año  en  curso,  Expediente  nº  1  de  Modificación  Presupuestaria  mediante
Créditos  Extraordinarios  y  Suplementos  de  Créditos  en  el  Presupuesto  de  la
Diputación  Provincial  de  Sevilla  para  el  ejercicio  2024,  por  importe  total  de
16.879.343,48 euros, se expone al público por plazo de quince días hábiles, según
previene el artículo 177.2, en consonancia con el 169.1 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5  de  marzo,  por  el  que  se aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de
Haciendas Locales,  durante  el  cual  los interesados podrán examinarlo y  presentar
reclamaciones ante el Pleno. 

El expediente se encuentra expuesto al público en el Tablón-e, de la pagina web de
Diputación (www.dipusevilla.es).

El Secretario General,
P.D. Resolución Nº 5055/2023
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ANUNCIO
ÁREA DE CULTURA Y CIUDADANÍA

(Resolución de Presidencia n.º1557/2024, de 2 de abril)

APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS ESPECÍFICAS Y CONVOCATORIA DE
LA  SUBVENCIÓN  DEL  SERVICIO  DE  CULTURA  DEL  ÁREA  DE  CULTURA  Y
CIUDADANÍA DESTINADAS A LOS AYUNTAMIENTOS Y ELAs DE LA PROVINCIA
DE  SEVILLA  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  ACTIVIDADES  CULTURALES
MUNICIPALES EN APOYO DE LA CONTRATACIÓN ARTÍSTICA CORRESPONDIENTES
AL EJERCICIO 2024.

De  acuerdo  con  las  previsiones  del  Plan  Estratégico  de
Subvenciones  del Área de Cultura y Ciudadanía, para el periodo de
vigencia 2024, aprobado por Resolución número 8682/2023 de 29 de
noviembre,  se  tramita  la  aprobación  de  las  bases  reguladoras
específicas  y  la  convocatoria  de  la  línea  de  subvenciones  en
régimen de concurrencia no competitiva del Servicio de Cultura del
Área  de  Cultura  y  Ciudadanía  destinadas  a  la  realización  de
Actividades Culturales Municipales, correspondientes al ejercicio
2024.

La ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS)
establece en su artículo 17.2 que las bases reguladoras de las
subvenciones de las Corporaciones locales deberán aprobarse en el
marco de las bases de ejecución del Presupuesto, a través de una
ordenanza general de subvenciones, o bien mediante una ordenanza
específica para las distintas modalidades de subvenciones.

La Diputación Provincial de Sevilla, en sesión ordinaria de 23 de
febrero de 2023, aprueba inicialmente el expediente de aprobación
de  su  Ordenanza  General  de  Subvenciones.  Transcurrido  el  plazo
legal  de  exposición  al  público  y  no  habiéndose  formulado
reclamación  alguna,  se  procede  a  la  publicación  del  texto  del
acuerdo, conforme a lo establecido en el artículo 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
considerándose  definitivamente  aprobado.  (BOP  n.º  104  de
09/05/2023).

La citada Ordenanza, como marco normativo general del otorgamiento
de subvenciones por la Diputación de Sevilla, serán completadas en
cada  caso  con  las  correspondientes  bases  específicas  y
convocatoria que podrán atendiendo a su especificidad, aprobarse
conjuntamente  con  el  contenido  mínimo  exigido  en  los  artículos
17.3 y 23.2 de la LGS.
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Vistos  los  informes  de  la  Jefa  de  Sección  de  los  Servicios
Generales  del  Área,  de  fecha  9  de  febrero  de  2024,  de  la
Secretaría  General  de  fecha  29-2-2024,  el  de  la  Intervención
General de Fondos, dictaminada por la Junta de Gobierno y dada
cuenta  a  la  Comisión  informativa  una  vez  éstas  hayan  sido
aprobadas, en uso de la Delegación conferida mediante Resolución
de la Presidencia de esta Corporación  número 5055/2023 de 12 de
julio , este Diputado del Área de Cultura y Ciudadanía, RESUELVE:

Primero:  Aprobar  las  Bases  reguladoras  específicas  y  la
Convocatoria  de  Subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  no
competitiva  del  Servicio  de  Cultura  del  Área  de  Cultura  y
Ciudadanía destinadas a los Ayuntamientos y ELAs de la Provincia
de  Sevilla  para  la  realización  de  Actividades  Culturales
Municipales,2024, que se transcriben a continuación.

Segundo: Ordenar la publicación de las citadas Bases en el Tablón
de Anuncios Electrónico de la Diputación de Sevilla, en el Portal
de  Transparencia  y  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Sevilla.

Tercero:  Registrar  las  Bases  íntegras  reguladoras  de  la
Subvención, la Convocatoria y un extracto de la misma en la Base
de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  a  fin  de  que  se  publique
extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla a efecto de darla a conocer, de acuerdo con el art. 11.12
de  la  Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la  Diputación  de
Sevilla.

El plazo de 15 días para la presentación de solicitudes empezará a
contar  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  publicación  del
extracto en el Boletín Oficial de la Provincia.

ANEXO I.

BASES  REGULADORAS  ESPECÍFICAS  DE  LA  SUBVENCIÓN  DEL  SERVICIO  DE
CULTURA  DEL  ÁREA  DE  CULTURA  Y  CIUDADANÍA  DESTINADAS  A  LOS
AYUNTAMIENTOS  Y  ELAs  DE  LA  PROVINCIA  DE  SEVILLA  PARA  LA
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES MUNICIPALES EN APOYO DE LA
CONTRATACIÓN ARTÍSTICA(2024).

PRIMERA.- OBJETO.

A través de las presentes bases se regula la concesión en régimen
de concurrencia no competitiva de subvenciones del Área de Cultura
y Ciudadanía destinadas a Entidades Locales de la Provincia de
Sevilla para la realización de actividades culturales municipales.
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El objeto de esta línea de subvenciones es la colaboración en el
fomento de recursos culturales de los Ayuntamientos y Entidades
Locales Autónomas de la Provincia de Sevilla, para la promoción y
fomento de las actividades culturales que se desarrollen en el año
2024. 

Se  entiende  por  actividades  culturales  las  referidas  a
contrataciones  artísticas  para  la  realización  de  los  programas
culturales municipales, especialmente relacionadas con las artes
escénicas,  las  artes  plásticas,  musicales,  audiovisuales,
literarios y del ámbito de la comunicación.

La actividad cultural deberá desarrollarse en el término municipal
del municipio subvencionado.

SEGUNDA. ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

2.1. La cuantía total asignada para financiar el importe de las
subvenciones  de  este  programa  asciende  a  2.000.000,00  euros,
imputándose  a  la  siguientes  aplicaciones  del  presupuesto  de  la
Diputación de Sevilla, 2024:
.- 1202.33416/46200: 1.978.741,68€
.- 1202.33416/46800: 21.258,32€

2.2. Las subvenciones se abonarán de la siguiente forma:

- El 100 % del importe al aprobarse la resolución de concesión.

2.3.  La  concesión  de  las  subvenciones  estará  limitada  por  las
disponibilidades presupuestarias existentes.

TERCERA.- REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA SER BENEFICIARIO.

Podrán  ser  beneficiarios  los  Ayuntamientos  y  Entidades  Locales
Autónomas de la Provincia de Sevilla, a excepción del Ayuntamiento
de Sevilla. 

CUARTA.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

La concesión de esta línea de concesión se lleva a cabo mediante
el sistema de concurrencia no competitiva de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 22 LGS.

QUINTA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

5.1. Las entidades interesadas presentarán solicitud de subvención
debidamente  cumplimentada  conforme  al  modelo  facilitado  en  las
bases, Anexo II, debiéndose acompañar la siguiente documentación:
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A) Proyecto  de la actividad para el que se solicita la ayuda,
firmado electrónicamente, por el titular de la Alcaldía, conforme
al Anexo III.

La subsanación de la falta de aportación del proyecto sólo se
considerará  válida  cuando  el  proyecto  se  encuentre  firmado
electrónicamente con fecha anterior a la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

B) Certificado emitido por la Secretaría General Municipal, en la
que se haga constar el acuerdo de la entidad local por el que se
solicita la subvención para la actividad cultural que se pretende
ejecutar  al amparo de estas bases, debiendo constar expresamente
que se aceptan las condiciones de financiación y demás requisitos
establecidos.  El  citado  acuerdo  debe  estar  adoptado  antes  del
vencimiento del plazo de presentación de solicitudes. 

5.2. La subsanación de la solicitud presentada en plazo que no
estuviera debidamente cumplimentada o no fuera conforme al modelo
facilitado  en  las  bases,  sólo  se  considerará  válida  cuando  la
solicitud  conforme  a  modelo  y  debidamente  cumplimentada  se
encuentre  firmada  electrónicamente  con  fecha  anterior  a  la
finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

5.3.  La  solicitud  y  demás  documentación  complementaria se
presentarán firmadas electrónicamente y por medios electrónicos de
la siguiente forma:

a)  Las  Entidades  de  la  provincia  adheridas  al  sistema  de
intercambio  registral  de  la  Diputación  Provincial  de  Sevilla
(Sideral), presentarán las solicitudes, así como el resto de la
documentación exigida, a través de dicho sistema. 

b)  Las  Entidades  no  adheridas  al  sistema  de  intercambio
registral,  presentarán  las  solicitudes  a  través  del  Sistema  de
Interconexión de Registros (SIR). 

5.4.  Las  solicitudes  irán  dirigidas  al  Área  de  Cultura  y
Ciudadanía y estarán firmadas electrónicamente por quién ostente
la Alcaldía o Presidencia de la Entidad Local o persona en quién
delegue, debiendo en este caso aportar el acuerdo habilitante de
tal delegación, junto con la documentación específica, debiendo
estar todos los documentos firmados electrónicamente.

5.5. Las solicitudes contendrán una declaración responsable sobre
el cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases y la
normativa vigente, así como el compromiso de cofinanciar el objeto
de la subvención cuando ésta no alcance el 100% de su presupuesto,
y en todo caso, el posible exceso del coste final. Por ello, si se
aporta con la solicitud un presupuesto superior a la subvención
solicitada, se debe remitir desde la Entidad Local Certificado de
la Intervención Municipal acreditativo de la existencia de crédito

4

Código Seguro De Verificación 3Wjz6IHMS7DIcn+6PdBxpQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 03/04/2024 18:29:08

Observaciones Página 4/24

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/3Wjz6IHMS7DIcn+6PdBxpQ==

P
ág

in
a 

4 
de

 2
4

P
ág

in
a 

12
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

31
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
06

70
03

N
º 

67
 -

 lu
ne

s 
08

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
24



adecuado  y  suficiente  para  atender  al  compromiso  de  aportación
municipal. (Anexo IV)

5.6.  La  declaración  responsable  implica  que  dispone  de  la
documentación  acreditativa,  que  la  pondrá  a  disposición  de  la
Administración  cuando  le  sea  requerida,  y  que  se  compromete  a
mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el
período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

5.7. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días,
contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto
de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Sevilla, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

SEXTA.- GASTOS SUBVENCIONABLES Y PERÍODO DE EJECUCIÓN.

6.1. Se consideran gastos subvencionables aquellos que, conforme a
las limitaciones del apartado siguiente, respondan a la naturaleza
de la actividad subvencionada y resulten estrictamente necesarios
y se realicen en el plazo previsto.

6.2.  Serán  subvencionables  todos  aquellos  gastos  ocasionados
directamente  como  consecuencia  de  la  celebración  de  las
contrataciones  y  que  resulten  estrictamente  necesarios  para  la
realización  de  las  actuaciones  (cachés  de  artistas,  montaje,
alquiler  de  equipos,  imprenta..etc)  y  que  de  manera  indubitada
respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada  y  se
realicen en el plazo establecido en las presentes bases y hayan
sido pagados antes de finalizar el plazo de justificación.

6.3.  Los  gastos  indirectos,  entendidos  como  aquellos  gastos
variables  imputables  a  varias  de  las  actividades  que  el
beneficiario desarrolla o bien a costes de estructuras que, sin
ser directamente imputables a la actividad concreta subvencionada,
sean necesarios para que ésta se lleve a cabo, así como los gastos
de  personal  (salarios  y  seguros  sociales,  las  dietas  y
desplazamientos),  catering,  hostelería,  restauración,  regalos  y
similares se consideran gastos subvencionables, siempre y cuando
así se especifique expresamente en el presupuesto de la actividad
y  no  superen  en  su  totalidad  el  15%  del  presupuesto  de  la
actividad.

6.4. El límite máximo a subvencionar en lo referido a caché por
cada actuación es de 10.000,00€. 

6.5.  Los  beneficiarios  podrán  concertar  con  un  tercero  la
ejecución  total  o  parcial  de  la  actividad  que  constituyen  el
objeto de la subvención, subcontratación que podrá alcanzar hasta
el 100% del importe de la cantidad subvencionada.

La subcontratación debe realizarse con estricto cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones, así
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como de las disposiciones contenidas en la Ley de Contratos del
Sector Público.

6.6. Las actividades subvencionadas ejecutadas mediante las formas
de gestión directa de la Administración pública serán imputadas
directamente a dicha Administración a efectos de justificación de
la subvención.

6.7. Para la determinación del importe de la subvención que, como
máximo,  podrán  solicitar  los  Ayuntamiento  y  Entidades  locales
autónomas,  se  han  tenido  en  cuenta  las  cifras  oficiales  de
población de los municipios españoles 2023.

6.8.  En el caso de que las actividades culturales municipales,
objeto  de  subvención,  sufran  alteración  respecto  de  las
condiciones  tenidas  en  cuenta  para  la  concesión  de  la  misma,
deberá comunicarse previamente y por escrito esta circunstancia al
Área de Cultura y Ciudadanía en el plazo de quince días, con el
objeto de tener el visto bueno de esta Área gestora. Para obtener
dicha conformidad, la nueva actividad propuesta deberá tener la
misma naturaleza que la actividad subvencionada.

6.9. El periodo de ejecución de la actividad subvencionada podrá
abarcar desde  el 1 de abril de 2024 al 31 de marzo del 2025, sin
que dicho periodo pueda ser ampliado.

SÉPTIMA.- ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA ORDENACIÓN, INSTRUCCIÓN Y
RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y PLAZO
DE NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN.

7.1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones
corresponde  a  la  Jefa  de  los  Servicios  Generales  del  Área  de
Cultura  y  Ciudadanía  o  TAGs  en  quienes  delegue. El  órgano
instructor  realizará  de  oficio  cuantas  actuaciones  estime
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de
los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de
resolución de acuerdo con las previsiones de la Ley General de
Subvenciones, y una vez examinadas las solicitudes, y en su caso,
las  subsanaciones  realizadas  en  plazo,  informará  sobre  las  que
cumplen  todos  los  requisitos  necesarios  para  su  admisión  y  de
aquellas que sean inadmitidas con especificación de su causa. 

7.2.  La  Comisión  de  Valoración  analizará  que  las  solicitudes
admitidas  cumplen  los  requisitos  técnicos  que  constan  en  las
presentes  bases  específicas,  pudiendo  solicitar  informe  a  los
Técnicos de Cultura si se estimara conveniente, y emitirá informe-
propuesta provisional que contendrá:

– Relación de solicitantes excluidos, con determinación expresa
de la causa técnica de exclusión.
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– Relación  ordenada  de  las  personas  beneficiarias,  proyecto,
presupuesto e importe de la subvención propuesta.

La Comisión de Valoración de cada programa estará integrada por al
menos tres personas, de entre las siguientes: la Jefatura de los
Servicios  Generales  del  Área  y/o  Técnica/o  de  Administración
General en quien delegue, y los/las Técnicos/as de Administración
Especial  y/o  Coordinadores  responsables  de  los  programas,
ajustando  sus  reglas  de  funcionamiento  a  lo  dispuesto  en  los
artículos 15 a 17 de la ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen
Jurídico del Sector Público.

7.3. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe
de la Comisión de Valoración, formulará la propuesta de resolución
provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los
interesados  concediéndoles  un  plazo  de  10  días  para  presentar
alegaciones o, en su caso, reformular la subvención.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en
el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras
alegaciones  y  pruebas  que  las  aducidas  por  quienes  estén
interesados en el procedimiento. En este caso, la propuesta de
resolución o acuerdo formulada tendrá el carácter de definitiva.

Examinadas  las  alegaciones  aducidas  en  su  caso  por  los
interesados, se formulará la propuesta de resolución definitiva,
que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes
para  los  que  se  propone  la  concesión  de  la  subvención,  y  su
cuantía. 

La propuesta de resolución definitiva se dictaminará por la Junta
de Gobierno previamente a su firma. De forma excepcional y por
circunstancias  motivadas  se  podrá  dar  cuenta  a  la  Junta  de
Gobierno  con  posterioridad  a  su  aprobación  definitiva.
Potestativamente,  posterior  dación  de  cuenta  a  la  Comisión
Informativa del Área.

7.4. La propuesta de Resolución definitiva  contendrá:

-  Relación  de  los  beneficiarios,  denominación  del  proyecto  o
programa  que  se  subvenciona,  presupuesto  aceptado,  cuantía  de
subvención que se concede.

-  Plazos,  modo  de  pago  y  el  crédito  presupuestario  al  que  se
imputa el gasto. 

-  Plazo  y  forma  de  justificación  por  parte  de  la  persona
beneficiaria  del  cumplimiento  de  la  finalidad  para  la  que  se
concedió  la  subvención  y  de  la  aplicación  de  los  fondos
percibidos.

- Relación de solicitudes excluidas con indicación de su causa.
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-  Compatibilidad  o  incompatibilidad  con  otras  subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes
de  cualesquiera  Administraciones  o  entes  públicos  o  privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

7.5. La resolución definitiva deberá ser aprobada  por Resolución
del Diputado  del  Área  de  Cultura  y  Ciudadanía,  en  uso  de  la
Delegación conferida mediante Resolución de la Presidencia de esta
Corporación número 5055/2023 de 12 de julio, en un plazo máximo de
seis meses contados a partir de la fecha de terminación del plazo
de presentación de solicitudes de la convocatoria. La Diputación
se reserva expresamente la posibilidad de resolver la convocatoria
sin conceder ninguna subvención a los proyectos que se presenten.

7.6. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la
resolución legitima a los interesados para entender desestimada
por  silencio  administrativo  la  solicitud  de  concesión  de  la
subvención.

7.7. Notificada la Resolución definitiva, el beneficiario tendrá
un plazo de diez días desde la notificación para manifestar su
aceptación. Si en el citado plazo el interesado no manifiesta su
oposición,  se  entenderá  que  acepta  la  subvención  en  todos  sus
términos.

7.8. La resolución de concesión será publicada  en el Portal de
Transparencia  de  la  Diputación  de  Sevilla,  debiendo  igualmente
remitirse  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones,  la
información  correspondiente  sobre  las  citadas  Resoluciones,
conforme a lo dispuesto en los artículos 17, 18 y 20 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

7.9. Contra la resolución de concesión, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, conforme al art. 123 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de  las  Administraciones  Públicas,  recurso  potestativo  de
reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a
su notificación ante el mismo órgano que dictó el acto que se
impugna,  o  bien  directamente  interponer  recurso  contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de  Sevilla,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día
siguiente  a  la  recepción  de  la  presente  notificación,  de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer  el  recurso  potestativo  de  reposición,  no  se  podrá
interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  sea
resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto. Asimismo, podrá
ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.
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OCTAVA.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN 

8.1.  La cuantía  máxima  no  superará  el  100%  del  coste  de  la
actividad  subvencionada,  ni  la  cuantía  correspondiente  al
municipio de conformidad con el Anexo I. 

NOVENA.-JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

9.1. Las Entidades beneficiarias estarán obligados a justificar
las subvenciones concedidas en el plazo de tres meses siguientes a
la finalización del plazo de ejecución.

9.2.  Los  beneficiarios  de  subvenciones  concedidas  por  importe
inferior  a  60.000,00€  deberán  presentar  la  documentación
justificativa  conforme  a  lo  establecido  en  el  art.  75  del  RD
887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones,  en  la  modalidad  de  cuenta  justificativa
simplificada, que comprenderá:

A)  Memoria,  firmada  electrónicamente  por  el  titular  de  la
Alcaldía, de la actuación justificativa, del cumplimiento de las
condiciones  impuestas  en  la  concesión  de  la  subvención,  con
indicación de las actividades realizadas, los resultados obtenidos
y presupuesto detallado.

B)  Certificación del Interventor, conforme al modelo facilitado,
Anexo V, en la que conste haber registrado en la contabilidad de
la  Corporación  el  ingreso  de  las  cantidades  percibidas,  fecha,
importe y que justifique la realización de las actuaciones objeto
de la subvención, el cumplimiento de la finalidad que determinó la
concesión  y  la  aplicación  total  de  los  fondos  recibidos  a  la
misma, relacionando la totalidad de los gastos realizados para la
ejecución  del  proyecto  subvencionado,  incluidos  los
correspondientes  a  la  aportación  del  beneficiario  u  otras
aportaciones, así como, que dichos gastos han sido pagados, con
independencia de la comprobación posterior mediante el ejercicio
del control financiero.

C) Un ejemplar de los soportes publicitarios que se editen en los
que deberá constar el logotipo de la Diputación de Sevilla, salvo
que  la  actividad  subvencionada  se  haya  ejecutado  antes  de
iniciarse el plazo de presentación de las solicitudes.

9.3  Los  documentos  justificativos  deberán  estar  firmados
electrónicamente y ser presentados por medios electrónicos.

9.4 Conforme al artículo 72 y 73 del Reglamento de la Ley General
de Subvenciones, en los casos en los que la subvención concedida
sea  igual  o  superior  a  60.000,00  euros,  las  entidades
beneficiarias deberán presentar además junto a la certificación de
la Intervención:
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• Fotocopias  compulsadas  de  las  facturas  o  documentos  de
valor  probatorio  o  equivalente  en  el  tráfico  jurídico
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la
relación a que se hace referencia en el párrafo anterior
y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

9.5  Una  vez  comprobada  la  documentación  de  justificación  se
emitirá, en su caso, informe de adecuación de la justificación,
sin  perjuicio  de  las  actuaciones  de  control  financiero  que
competen a la Intervención General.

DÉCIMA.- PROCEDIMIENTO DE PAGOS Y GARANTÍAS

10.1.  Las  subvenciones  concedidas  se  abonarán  el  100  %  de  su
importe al aprobarse la resolución de la concesión debiendo quedar
acreditado que los beneficiarios se encuentran al corriente con
sus obligaciones tributarias y con la seguridad social así como
del reintegro de subvenciones con esta Diputación, en los términos
previstos en estas bases de acuerdo con el contenido del art. 22,
párrafo  4,  del  Reglamento  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,
aprobado por R.D. 887/2006, de 21 de julio.

No  podrá  realizarse  el  pago  de  la  subvención  en  tanto  el
beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y de la seguridad social o sea deudor por
resolución de procedencia de reintegro con esta Diputación.

10.2. Conforme al artículo 42.2 del Reglamento de la Ley General
de Subvenciones, no se exigirá la constitución de garantías por
destinarse esta convocatoria a Administraciones Públicas.

10.3  No  se  requerirá  cofinanciación  municipal  salvo  que  la
subvención no alcance el 100% del presupuesto aprobado y en todo
caso, el posible exceso del coste final.

DÉCIMA  PRIMERA.-  CRITERIO  DE  GRADUACIÓN  DE  LOS  POSIBLES
INCUMPLIMENTOS EN LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA.

11.1.  Procederá  la  pérdida  total  del  derecho  al  cobro  o  el
reintegro de la subvención en los siguientes casos:

a) Incumplimiento o cumplimiento extemporáneo de cualquiera
de las condiciones que fueran determinantes para la consecución
del fin público perseguido. 

b)  Obtención  de  la  subvención  falseando  las  condiciones
requeridas  para  ello  u  ocultando  aquéllas  que  lo  hubieran
impedido.
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c)  Resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negativa  a  las
actuaciones de comprobación y control financiero previstas en los
artículos 14 y 15 de la Ley General de Subvenciones, así como el
incumplimiento  de  las  obligaciones  contables,  registrales  o  de
conservación  de  documentos  cuando  de  ello  se  derive  la
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos,
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las
actividades  subvencionadas,  o  la  concurrencia  de  subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes
de  cualesquiera  Administraciones  o  entes  públicos  o  privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d)  Actuación  del  beneficiario  que  no  pueda  considerarse
inequívocamente  tendente  al  cumplimiento  del  objeto  de  la
subvención,  salvo  casos  de  fuerza  mayor.  A  los  efectos  del
presente artículo, se considerará como actuación inequívocamente
tendente  al  cumplimiento  del  objeto  de  la  subvención  la  que
alcance el 50 % del cumplimiento del objeto y cuantía.

11.2.  Procederá  la  pérdida  parcial  del  derecho  al  cobro  o  el
reintegro parcial de la subvención, aplicando la proporción en que
se encuentre la actividad realizada respecto de la total, cuando
se produzca un cumplimiento parcial del objeto o la realización en
plazo de solo una parte, siempre que no fuera determinante para la
consecución  del  fin  público  perseguido  y  la  actuación  del
beneficiario  haya  sido  inequívocamente  tendente  al  cumplimiento
del objeto de la subvención, en los términos previstos en la letra
d) del apartado anterior, o se debiera a fuerza mayor.

En particular se aplicarán los siguientes criterios:

a) Si realizada la actividad en plazo se hubiera pagado antes
de la finalización del plazo para justificar solo una parte de los
gastos en que se hubiera incurrido, se considerará reintegrable la
subvención en proporción a los gastos impagados sin aplicación del
límite previsto en la letra d) del apartado anterior.

b) El incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión o de las posibles medidas alternativas propuestas por
la Administración y previstas en el artículo 31.3 del Reglamento
de la Ley General de Subvenciones, así como el incumplimiento de
las  condiciones  no  esenciales,  adicionales  o  formales  no
impeditivas  de  considerar  la  consecución  del  fin  público
perseguido, conllevarán un reintegro o pérdida del derecho del 10%
de  la  subvención  justificada  u  otro  porcentaje  que  se  pudiera
prever en otra normativa específica o europea a la que tuviera que
ajustarse.

c)  En  caso  de  presentación  de  la  justificación  tras  la
finalización del requerimiento del artículo 70.3 del RLGS y antes
de notificado el inicio de reintegro, conllevará un reintegro o
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pérdida  del  derecho  al  cobro  del  25%  de  la  subvención  que  se
pudiera  considerar  finalmente  justificada,  siempre  que  la
presentación  extemporánea  tras  el  requerimiento  se  hubiere
producido  dentro  del  plazo  máximo  de  seis  meses  tras  la
finalización del plazo de presentación de la justificación.

11.3. Lo establecido en este artículo no eximirá de las sanciones
que correspondan conforme a la Ley General de Subvenciones.

DÉCIMA SEGUNDA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

12.1 Las subvenciones serán compatibles con la obtención de otras
ayudas  o  subvenciones  de  entidades  públicas  o  privadas,  a
excepción de aquellas en las que la subvención concedida por la
Diputación se corresponda con el 100% del gasto de la actividad,
en cuyo caso serán incompatibles. El importe de las subvenciones o
ayudas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o
en  concurrencia  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o
recursos, supere el coste total de la actividad a desarrollar por
el beneficiario. 

12.2 La obtención de otras subvenciones o ayudas para financiar la
actividad subvencionada deberá ser comunicada al Área gestora. El
beneficiario deberá reintegrar el exceso de financiación en caso
de que el importe de la subvención concedida por Diputación junto
con otras ayudas que pudiera recibir superasen el coste de la
actuación.
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ANEXO I 
CUANTÍAS SUBVENCIONADAS.

Cifras oficiales de población de los municipios españoles 2023 
Detalle municipal
Sevilla: Población por municipios y sexo. 
Unidades: Personas

POBLACIÓN
2023

FIJO 10.000 € RESTO TOTAL MUNICIPIO

41001 AGUADULCE 2.046 10.000,00 € 1.492,48 € 11.492,48 €

41002 ALANÍS 1.675 10.000,00 € 1.221,85 € 11.221,85 €

41003 ALBAIDA DEL 
ALJARAFE

3.254 10.000,00 € 2.373,67 € 12.373,67 €

41004 ALCALÁ DE GUADAIRA 76.547 10.000,00 € 55.838,22 € 65.838,22 €

41005 ALCALÁ DEL RIO 12.288 10.000,00 € 8.963,64 € 18.963,64 €

41006 ALCOLEA DEL RIO 3.307 10.000,00 € 2.412,33 € 12.412,33 €

41007 ALGABA, LA 16.618 10.000,00 € 12.122,22 € 22.122,22 €

41008 ALGAMITAS 1.251 10.000,00 € 912,56 € 10.912,56 €

41009 ALMADEN DE LA 
PLATA 

1.324 10.000,00 € 965,81 € 10.965,81 €

41011 ALMENSILLA 6.537 10.000,00 € 4.768,50 € 14.768,50 €

41011 ARAHAL 19.491 10.000,00 € 14.217,97 € 24.217,97 €

41012 AZNALCAZAR 4.820 10.000,00 € 3.516,01 € 13.516,01 €

41013 AZNALCÓllAR 6.057 10.000,00 € 4.418,36 € 14.418,36 €

41014 BADOLATOSA 3.089 10.000,00 € 2.253,31 € 12.253,31 €

41015 BENACAZÓN 7.324 10.000,00 € 5.342,59 € 15.342,59 €

41016 BOLLULLOS DE LA 
MITACIÓN

11.160 10.000,00 € 8.140,81 € 18.140,81 €

41017 BORMUJOS 22.780 10.000,00 € 16.617,17 € 26.617,17 €

41018 BRENES 12.804 10.000,00 € 9.340,05 € 19.340,05 €

41019 BURGUILLOS 7.098 10.000,00 € 5.177,73 € 15.177,73 €

41020 CABEZAS DE SAN 
JUAN, LAS

16.400 10.000,00 € 11.963,20 € 21.963,20 €

41021 CAMAS 28.157 10.000,00 € 20.539,50 € 30.539,50 €

41022 CAMPANA, LA 5.137 10.000,00 € 3.747,25 € 13.747,25 €

41023 CANTILLANA 10.782 10.000,00 € 7.865,07 € 17.865,07 €

41901 CAÑADA ROSAL 3.391 10.000,00 € 2.473,61 € 12.473,61 €

41024 CARMONA 29.551 10.000,00 € 21.556,37 € 31.556,37 €

41025 CARRIÓN DE LOS 
CESPEDES

2.597 10.000,00 € 1.894,42 € 11.894,42 €

41026 CASARICHE 5.305 10.000,00 € 3.869,80 € 13.869,80 €

41027 CASTILBLANCO DE 5.107 10.000,00 € 3.725,37 € 13.725,37 €

13

Código Seguro De Verificación 3Wjz6IHMS7DIcn+6PdBxpQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 03/04/2024 18:29:08

Observaciones Página 13/24

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/3Wjz6IHMS7DIcn+6PdBxpQ==

P
ág

in
a 

13
 d

e 
24

P
ág

in
a 

21
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

31
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
06

70
03

N
º 

67
 -

 lu
ne

s 
08

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
24



LOS ARROYOS

41028 CASTILLEJA DE 
GUZMAN

2.874 10.000,00 € 2.096,48 € 12.096,48 €

41029 CASTILLEJA DE LA 
CUESTA

17.167 10.000,00 € 12.522,70 € 22.522,70 €

41030 CASTILLEJA DEL 
CAMPO

622 10.000,00 € 453,73 € 10.453,73 €

41031 CASTILLO DE LAS 
GUARDAS, EL

1.500 10.000,00 € 1.094,19 € 11.094,19 €

41032 CAZALLA DE LA 
SIERRA

4.660 10.000,00 € 3.399,30 € 13.399,30 €

41033 CONSTANTINA 5.742 10.000,00 € 4.188,58 € 14.188,58 €

41034 CORIA DEL RIO 30.887 10.000,00 € 22.530,93 € 32.530,93 €

41035 CORIPE 1.215 10.000,00 € 886,30 € 10.886,30 €

41036 CORONIL, EL 4.690 10.000,00 € 3.421,18 € 13.421,18 €

41037 CORRALES, LOS 3.996 10.000,00 € 2.914,94 € 12.914,94 €

41093 CUERVO DE SEVILLA,
EL

8.635 10.000,00 € 6.298,92 € 16.298,92 €

41038 DOS HERMANAS 138.981 10.000,00 € 101.381,53 € 111.381,53 €

41039 ECIJA 39.530 10.000,00 € 28.835,68 € 38.835,68 €

41040 ESPARTINAS 16.505 10.000,00 € 12.039,79 € 22.039,79 €

41041 ESTEPA 12.373 10.000,00 € 9.025,65 € 19.025,65 €

41042 FUENTES DE 
ANDALUCÍA

7.217 10.000,00 € 5.264,54 € 15.264,54 €

41043 GARROBO, EL 825 10.000,00 € 601,81 € 10.601,81 €

41044 GELVES 10.388 10.000,00 € 7.577,66 € 17.577,66 €

41045 GERENA 7.833 10.000,00 € 5.713,89 € 15.713,89 €

41046 GILENA 3.686 10.000,00 € 2.688,80 € 12.688,80 €

41047 GINES 13.481 10.000,00 € 9.833,89 € 19.833,89 €

41048 GUADALCANAL 2.545 10.000,00 € 1.856,48 € 11.856,48 €

41049 GUILLENA 13.682 10.000,00 € 9.980,52 € 19.980,52 €

41050 HERRERA 6.544 10.000,00 € 4.773,61 € 14.773,61 €

41051 HUEVAR DEL 
ALJARAFE

3.289 10.000,00 € 2.399,20 € 12.399,20 €

41902 ISLA MAYOR 5.741 10.000,00 € 4.187,85 € 14.187,85 €

41052 LANTEJUELA 3.851 10.000,00 € 2.809,16 € 12.809,16 €

41053 LEBRIJA 27.727 10.000,00 € 20.225,83 € 30.225,83 €

41054 LORA DE ESTEPA 888 10.000,00 € 647,76 € 10.647,76 €

41055 LORA DEL RIO 18.316 10.000,00 € 13.360,85 € 23.360,85 €

41056 LUISIANA, LA 4.608 10.000,00 € 3.361,37 € 13.361,37 €

41057 MADROÑO,EL 297 10.000,00 € 216,65 € 10.216,65 €

41058 MAIRENA DEL ALCOR 24.125 10.000,00 € 17.598,30 € 27.598,30 €

41059 MAIRENA DEL 
AJARAFE

47.541 10.000,00 € 34.679,41 € 44.679,41 €

41060 MARCHENA 19.271 10.000,00 € 14.057,49 € 24.057,49 €

41061 MARINALEDA 2.577 10.000,00 € 1.879,83 € 11.879,83 €

41062 MARTIN DE LA JARA 2.642 10.000,00 € 1.927,24 € 11.927,24 €
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41063 MOLARES, LOS 3.559 10.000,00 € 2.596,16 € 12.596,16 €

41064 MONTELLANO 7.003 10.000,00 € 5.108,43 € 15.108,43 €

41065 MORÓN DE LA 
FRONTERA

27.229 10.000,00 € 19.862,56 € 29.862,56 €

41066 NAVAS DE LA 
CONCEPCION, LAS

1.523 10.000,00 € 1.110,97 € 11.110,97 €

41067 OLIVARES 9.427 10.000,00 € 6.876,65 € 16.876,65 €

41068 OSUNA 17.418 10.000,00 € 12.705,79 € 22.705,79 €

41069 PALACIOS Y 
VILLAFRANCA, LOS

38.698 10.000,00 € 28.228,77 € 38.228,77 €

41904 PALMAR DE TROYA, 
EL

2.325 10.000,00 € 1.696,00 € 11.696,00 €

41070 PALOMARES DEL RIO 9.161 10.000,00 € 6.682,61 € 16.682,61 €

41071 PARADAS 6.798 10.000,00 € 4.958,89 € 14.958,89 €

41072 PEDRERA 5.104 10.000,00 € 3.723,18 € 13.723,18 €

41073 PEDROSO, EL 2.054 10.000,00 € 1.498,32 € 11.498,32 €

41074 PEÑAFLOR 3.646 10.000,00 € 2.659,62 € 12.659,62 €

41075 PILAS 14.052 10.000,00 € 10.250,42 € 20.250,42 €

41076 PRUNA 2.542 10.000,00 € 1.854,30 € 11.854,30 €

41077 PUEBLA DE 
CAZALLA,LA

10.884 10.000,00 € 7.939,48 € 17.939,48 €

41078 PUEBLA DE LOS 
INFANTES, LA

2.966 10.000,00 € 2.163,59 € 12.163,59 €

41079 PUEBLA DEL RIO, LA 11.862 10.000,00 € 8.652,89 € 18.652,89 €

41080 REAL DE LA JARA, 
EL

1.523 10.000,00 € 1.110,97 € 11.110,97 €

41081 RINCONADA, LA 40.162 10.000,00 € 29.296,70 € 39.296,70 €

41082 RODA DE ANDALUCÍA,
LA

4.222 10.000,00 € 3.079,79 € 13.079,79 €

41083 RONQUILLO, EL 1.441 10.000,00 € 1.051,16 € 11.051,16 €

41084 RUBIO, EL 3.305 10.000,00 € 2.410,88 € 12.410,88 €

41085 SALTERAS 5.627 10.000,00 € 4.104,69 € 14.104,69 €

41086 SAN JUAN DE 
AZNALFARACHE

22.472 10.000,00 € 16.392,50 € 26.392,50 €

41088 SAN NICOLAS DEL 
PUERTO

608 10.000,00 € 443,51 € 10.443,51 €

41087 SANLÚCAR LA MAYOR 14.172 10.000,00 € 10.337,95 € 20.337,95 €

41089 SANTIPONCE 8.539 10.000,00 € 6.228,89 € 16.228,89 €

41090 SAUCEJO, EL 4.246 10.000,00 € 3.097,30 € 13.097,30 €

41092 TOCINA 9.420 10.000,00 € 6.871,54 € 16.871,54 €

41093 TOMARES 25.374 10.000,00 € 18.509,40 € 28.509,40 €

41094 UMBRETE 9.376 10.000,00 € 6.839,45 € 16.839,45 €

41095 UTRERA 51.718 10.000,00 € 37.726,38 € 47.726,38 €

41096 VALENCINA DE LA 
CONCEPCION

8.029 10.000,00 € 5.856,86 € 15.856,86 €

41097 VILLAMANRIQUE DE 
LA CONDESA

4.640 10.000,00 € 3.384,71 € 13.384,71 €

41100 VILLANUEVA DE SAN 
JUAN

994 10.000,00 € 725,09 € 10.725,09 €
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41098 VILLANUEVA DEL 
ARISCAL

6.814 10.000,00 € 4.970,56 € 14.970,56 €

41099 VILLANUEVA DEL RIO
Y MINAS

4.939 10.000,00 € 3.602,82 € 13.602,82 €

41101 VILLAVERDE DEL RIO 7.700 10.000,00 € 5.616,87 € 15.616,87 €

41102 VISO DEL ALCOR, EL 19.265 10.000,00 € 14.053,11 € 24.053,11 €

ELA MARISMILLAS 1.469 10.000,00 € 1.071,58 € 11.071,58 €

ELA ISLA REDONDA 256 10.000,00 € 186,74 € 10.186,74 €

1.274.910,00 1.070.000,00
€

929.999,99 € 1.999.999,99 €

TOTAL A REPARTIR 1.999.999,99 €

TOTAL FIJO 1.070.000,00 €

RESTO 929.999,99 €
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ANEXO II

MODELO  DE  SOLICITUD  DE  SUBVENCIÓN  PARA  LA  CELEBRACIÓN  DE
ACTIVIDADES CULTURALES MUNICIPALES.2024: 

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

1.1.DENOMINACIÓN:  NIF: 

1.2. REPRESENTANTE LEGAL (Presidencia/Alcaldía):

NOMBRE Y APELLIDOS:   NIF: 

1.3. LOCALIDAD: 

1.4.  DATOS  DE  CONTACTO:   (Las  notificaciones  se  realizarán  a
través de la aplicación de intercambio registral Sider@l, o en su
defecto a través de la Sede Electrónica. No obstante, a efectos de
avisos o comunicaciones no oficiales se indicarán los datos de
contacto  de  las  personas  responsables  de  cada  programa  de
subvenciones).

1.4. POBLACIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL:  HABITANTES.

2.  CONTRATACIONES  ARTÍSTICAS  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LAS
ACTIVIDADES CULTURALES MUNICIPALES.

2.1 SUBVENCIÓN SOLICITADA:  EUROS. 
2.2 PRESUPUESTO:   EUROS. 

2.3 OTRAS AYUDAS SOLICITADAS:  EUROS. 

2.4  PERSONA  RESPONSABLE  DEL  PROGRAMA:

Teléfono:  Correo  electrónico:

3. DECLARACIÓN RESPONSABLE

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos
datos  figuran  en  la  presente  solicitud,  y  que  la  entidad
solicitante: 
-  Conoce  las  bases  reguladoras  de  la  presente  convocatoria  de
subvenciones,  comprometiéndose  al  cumplimiento  de  cuantas
obligaciones  se  establecen  en  la  misma  y  demás  normativa
aplicable.
-  Cumple  los  requisitos  exigidos  para  obtener  la  condición  de
beneficiaria,  y   que  dispone  de  la  documentación  que  así  lo
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acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando
le sea requerida.
- No concurren ninguna de las circunstancias a que se refiere el
artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.
- Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social.
-  Se  encuentra  al  corriente  en  el  pago  de  obligaciones  por
reintegro  de  subvenciones  en  los  términos  del  artículo  21  del
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.
- Se compromete a destinar los fondos que pudiera recibir a los
fines que motivan su concesión y a cofinanciar el objeto de la
subvención  cuando  la  subvención  no  alcanzara  el  100%  del
presupuesto y en su caso el posible exceso del coste final.

4. AUTORIZACIÓN

Autorizo  al  órgano  gestor  a  recabar  de  otras  Administraciones
Públicas  los  documentos  o  la  información  acreditativa  del
contenido de la declaración responsable.

5.  DOCUMENTACIÓN  ADJUNTA (Debe  aportarse:  Solicitud  firmada
electrónicamente debidamente cumplimentada (anexo II), Proyecto de
la actividad firmado electrónicamente (Anexo III), Certificado de
la Secretaría General, Compromiso de financiación (en su caso).
- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

6. FIRMA

La  firma  de  la  presente  solicitud  de  subvención  implica  la
asunción de todo su contenido. 

Conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas,  la  inexactitud,  falsedad  u  omisión,  de  carácter
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esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una
declaración  responsable  o  la  no  presentación  ante  la
Administración competente de la documentación que sea en su caso
requerida  para  acreditar  el  cumplimiento  de  lo  declarado,
determinará  la  imposibilidad  de  continuar  con  el  ejercicio  del
derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga
constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.
(Firma electrónica)
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ANEXO III

MODELO PROYECTO DE LA ACTIVIDAD 

DENOMINACIÓN:

ACTIVIDAD: (Describir las actividades a desarrollar)

TEMPORALIZACIÓN:

N.º de Artistas agrupados por tipología de manifestación artística 
(Danza; Música; Teatro; Conferencia; Exposiciones):

PRESPUESTO: ……………...€ 

INGRESOS: ……………...€ 

• Diputación
• Otros: (Otros ingresos desglosados como, por ejemplo, aportación 

del propio municipio, ingresos por taquilla, patrocinios, etc.)

GASTOS: ……………...€ 

• Cachets (Desglosar) ……………...€
• Publicidad ……………...€
• Alquiler de equipamiento ……………...€
• Subcontratación ……………...€
• Otros gastos derivados de la realización de la actividad 

(Desglosar)

Solicita la cantidad de: ……………...€ 
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ANEXO IV

MODELO DE CERTIFICADO DE LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL ACREDITATIVO DE
LA EXISTENCIA DE CRÉDITO ADECUADO Y SUFICIENTE.

D/Dª.  .............................,  como  Interventor/a  o
Secretario/a del Ayuntamiento/ELA/ Entidad ...............
Certifica:

La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender el
compromiso  de  aportación  municipal  para  ser  beneficiario  de  la
subvención de Actividades Culturales.

Vº Bº del Alcalde/sa.—    El Secretario-a/Interventor-a de …
       (Firma electrónica)
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ANEXO V

MODELO DE CERTIFICADO DE APLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

D/Dª.  .............................,  como  Interventor/a  o
Secretario/a del Ayuntamiento/ELA/ Entidad ...............
Certifica:

Primero.—  Que  en  la  contabilidad  de  esta  Entidad  Local,
correspondientes  al  ejercicio  de  2024,  ha  sido  registrada  la
cantidad de ................. euros, en concepto de subvención,
con  destino  al  Proyecto  del  Programa  Actividades  Culturales
Municipales,  concedida  por  Resolución  de  Presidencia  de  la
Diputación de Sevilla nº .... de fecha ...... habiéndose recibido
el ingreso con fecha .... y habiendo sido registrado con el número
de asiento contable .…

Segundo.— Que el importe íntegro de la subvención recibida ha sido
aplicada a los fines para los que se concedió y que la relación de
gastos  realizados  y  pagados,  según  justificantes  que  figuran
igualmente en esta dependencia, es la siguiente:

1.Total gastos de personal propio:

Nombre y
Apellidos

N.I.F. Puesto
Número

 de horas

Concepto y
período de

generación del
gasto (mes/año)

Fecha
del

Abono

%
Imputacion

al
programa

Importe

Nómina de...

Seguros Sociales 
de...

Nómina de...

Seguros Sociales 
de...

Nómina de...

Seguros Sociales 
de...

Total

2. Total gastos de proveedores:

Proveedor NIF Fecha de N.º de Fecha de Concepto de Importe
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facturas factura abono
gasto

subvencionable

Total

3. Importe total justificado : ..... euros.

Tercero.- Que los gastos han sido financiados de acuerdo con el
siguiente desglose:
Entidad/importe:
Subvención de Diputación de Sevilla: ................euros.
Aportación con fondos propios: .................euros.
Otras aportaciones: ...................euros.
Total: ................euros.

Vº Bº del Alcalde/sa.—    El Secretario-a/Interventor-a de …
(Firma electrónica)
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ANEXO VI

SOLICITUD DE AMINORACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

D/Dña ....................., en calidad de Alcalde/sa-Presidente/a
del  Ayuntamiento/E.L.A.  de  .....................,  con
Tlfn. .............y correo electrónico …......

EXPONE: 

Que siendo la Entidad Local, a la que represento, beneficiaria de
la subvención concedida por Resolución de la Presidencia de la
Diputación  de  Sevilla,  nº  ….,  de  fecha  ....,  con  destino  al
Programa del Servicio de Cultura denominado ACTIVIDADES CULTURALES
MUNICIPALES,  una vez realizado dicho Proyecto, el gasto total
ejecutado  y  justificado  ha  ascendido  a  la  cantidad
de  .................€,  siendo  menor  del
aprobado  ...................  €,  habiéndose,  por  consiguiente,
producido una menor ejecución presupuestaria y por tanto un exceso
de subvención por importe de………….€.

Que  presta  su  conformidad  a  la  aminoración  de  la  citada
subvención, a fin de ajustar la cuantía de la misma al porcentaje
subvencionado del coste total de la actividad.

Solicita: La aminoración de la subvención indicada.

El Alcalde/sa.
(Firma electrónica)

Lo que se hace público para general conocimiento, 

Fdo.  Sr.  Secretario  General,  D.  Fernando  Fernández-Figueroa
Guerrero,  por  delegación  del  Presidente,  en  virtud  de  la
Resolución nº 5055/2023, de 12 de julio.
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              EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

                                                                                                                                                                                                                                 SECRETARIA

ANUNCIO:  “APROBACION  INICIAL  DEL  REGLAMENTO  REGULADOR  DE  LA  UNIDAD
CANINA”.

ÓRGANO: PLENO ORDINARIO

FECHA: 1 de abril de 2024

La Corporación Municipal en Pleno,  en Sesión Ordinaria celebrada el  día 1 de abril  de 2024,
adoptó el acuerdo de APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DEL REGLAMENTO REGULADOR
DE LA UNIDAD CANINA.

Dicho acuerdo, se somete a exposición pública por plazo de 30 días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla,  periodo durante el cual los interesados podrán examinar el expediente y presentar las
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas, de conformidad con el artículo 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

El texto íntegro del documento aprobado y el expediente tramitado se podrán consultar en las
dependencias del área de Secretaría del Ayuntamiento de Carmona, sita en Calle El Salvador, nº
2,  de esta  ciudad,  en el  Tablón  de Edictos  del  Ayuntamiento  de Carmona y  en el  Portal  de
Transparencia Municipal.

Finalizado el periodo de exposición pública, el Pleno del Ayuntamiento de Carmona, adoptará los
acuerdos definitivos que procedan, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado,
aprobando la redacción definitiva del Reglamento y la publicación de la misma en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En el caso de que no se hubiese presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Carmona, a la fecha de la firma digital
 El Alcalde-Presidente

D. Juan Manuel Ávila Gutiérrez.
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              EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
                                                                                                                                                                                                                                 

ANUNCIO: “APROBACIÓN, SI  PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE
PLENO ADOPTADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 3 DE JULIO DE 2023
(PUNTO Nº  5),  RELATIVO A LA CREACIÓN Y COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES
INFORMATIVAS PERMANENTES. ORGANIZACIÓN COMPLEMENTARIA”

ÓRGANO: Pleno Ordinario

FECHA: 1 de abril de 2024

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se da lectura a la proposición, cuyo tenor literal es el siguiente:

“HECHOS

1º.- El Pleno Municipal, reunido en Sesión Extraordinaria, de fecha 3 de julio, en el Punto N.º
5 del Orden del Día, adoptó acuerdo relativo a la creación y composición de las Comisiones
Informativas Permanentes y demás Organización complementaria de este Ayuntamiento.  

2º.- Con fecha de 18 de enero de 2024 (R.E. 981), se presenta escrito por Dª. Mª Isabel
Montaño  Requena,  con  DNI  34.xxx.029-Y,  Concejal  del  Grupo  Municipal  Socialista  del
Ayuntamiento de Carmona, en la presente Legislatura, por el que comunica al Pleno de este
Excmo. Ayuntamiento de Carmona, la renuncia al cargo de Concejal. De dicha renuncia se
tomo conocimiento por el Pleno de fecha 26 de enero de 2024, Punto N.º 3.

3º.- En el Pleno ordinario celebrado en fecha 26 de febrero de 2024, toma posesión del cargo
de Concejal del Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Carmona, D. José Luis Peña
Ávila, una vez remitida la credencial por la Junta Electoral Central.

4º.- El Grupo Municipal Socialista presenta escritos de fecha 26 de febrero y 1 de marzo de
2024  (R.E.  N.º  4287  y  N.º  4864),  comunicando  la  asignación  de  concejales  a  órganos
colegidos complementarios y la portavocía del Grupo Municipal Socialista. En este sentido es
preciso modificar el Acuerdo adoptado por el Pleno Municipal en Sesión Extraordinaria de
fecha 3 de julio de 2023, en cuanto a realizar los cambios oportunos para la asignación del
concejal que ha tomado posesión de su cargo, a las Comisiones Informativas y Portavocía
del Grupo Socialista Municipal, de este Ayuntamiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado mediante RD 2568/1986, de 28 de noviembre.

De  acuerdo  con  lo  expuesto,  por  esta  Alcaldía  Presidencia  se  propone  al  Pleno  de  la
Corporación la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Modificar,  por  los  motivos  expuestos,  el  acuerdo  adoptado  por  el  Pleno
Municipal,  reunido en Sesión Extraordinaria de fecha 3 de julio de 2023, Punto 5,  en las
siguientes Resoluciones adoptadas:

“SEGUNDO.- El  número de miembros de cada Comisión Informativa será 8,  además del
Alcalde que es el Presidente nato de todas ellas sin perjuicio de la delegación que pueda 
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              EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
                                                                                                                                                                                                                                 

hacer en cualquier miembro de la Corporación, a propuesta de la propia Comisión, tras la
correspondiente elección efectuada en su seno. 

Para acomodar  su  composición a la  proporcionalidad existente  entre los distintos  grupos
políticos de la Corporación el número de miembros que en cada Comisión corresponden a
cada grupo político, será el siguiente:


• Para el grupo político Partido Popular: 6 miembros.
• Para el grupo político Partido Socialista: 2 miembros.
• Para el grupo político Partido Izquierda Unida-Verdes-Equo-Podemos: 1 miembro.

A tenor de lo anteriormente expuesto y, a propuesta de los portavoces de los distintos grupos
políticos municipales, cada una de las Comisiones Informativas reflejada quedan compuestas
por:

1. Comisión Informativa Permanente de Territorio y Economía:

PRESIDENTE: Juan Manuel Ávila Gutiérrez

TITULARES SUPLENTES

PARTIDO POPULAR

Ángeles Clavellino Muñoz
María del Carmen García Fernández

Antonio Herrero Benítez
Elisa Caballero Caro

Juan Carlos Ramos Romo

Enrique Manuel Becerra Gayoso
María Cheresade López Vázquez

Angélica Alonso Ávila
María José Castejón Roldán

María del Mar Castejón Montero

PARTIDO SOCIALISTA José Luis Peña Ávila
Rocío de Gracia Caballero Barrera

Ana María López Osuna
Juan Antonio Gago Rodríguez

IZQUIERDA UNIDA-
VERDES-EQUO-

PODEMOS
Isabel Ballesteros Roldán Manuel Barrios Gago

2. Comisión Informativa Permanente de Ciudadanía:

PRESIDENTE: Juan Manuel Ávila Gutiérrez

TITULARES SUPLENTES

PARTIDO POPULAR

Ramón Gavira Gordón
María José Castejón Roldán

Rafael Serrano Valencia
Angélica Alonso Ávila

María del Mar Castejón Montero

José Ricardo García Román
Daniel Mancera Jiménez

Elisa Caballero Caro
Enrique Manuel Becerra Gayoso

María del Carmen García
Fernández

PARTIDO SOCIALISTA José Luis Peña Ávila
Juan Antonio Gago Rodríguez

Ana María López Osuna
Rocío de Gracia Caballero

Barrera

IZQUIERDA UNIDA-
VERDES-EQUO-

PODEMOS
Isabel Ballesteros Roldán Manuel Barrios Gago

3. Comisión Informativa Permanente de Ruegos, Preguntas e Interpelaciones.
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              EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
                                                                                                                                                                                                                                 

PRESIDENTE: Juan Manuel Ávila Gutiérrez

TITULARES SUPLENTES

PARTIDO POPULAR Juan Carlos Ramos Romo Ramón Gavira Gordón

PARTIDO SOCIALISTA José Luis Peña Ávila Ana María López Osuna

IZQUIERDA UNIDA-
VERDES-EQUO-

PODEMOS
Isabel Ballesteros Roldán Manuel Barrios Gago

4. Comisión Especial de Cuentas.

PRESIDENTE: Juan Manuel Ávila Gutiérrez

TITULARES SUPLENTES

PARTIDO POPULAR

Ángeles Clavellino Muñoz
María del Carmen García Fernández

Antonio Herrero Benítez
Elisa Caballero Caro

Juan Carlos Ramos Romo

Enrique Manuel Becerra Gayoso
María Cheresade López

Vázquez
Angélica Alonso Ávila

María José Castejón Roldán
María del Mar Castejón Montero

PARTIDO SOCIALISTA Rocío de Gracia Caballero Barrera
Juan Antonio Gago Rodríguez

Ana María López Osuna
José Luis Peña Ávila

IZQUIERDA UNIDA-
VERDES-EQUO-

PODEMOS
Isabel Ballesteros Roldán Manuel Barrios Gago

TERCERO.- Según establece el Reglamento orgánico se fija la composición del siguiente
órgano complementario de carácter consultivo:

Junta  de  Portavoces. Está  constituida  por  el  Alcalde  que  será  el  Presidente  y  por  los
distintos portavoces de los Grupos políticos con representación municipal.

La convocatoria de la Junta de Portavoces corresponde al Alcalde, por propia iniciativa o a
petición  de  algún  grupo  político,  sin  que  las  citaciones  precisen  de  una  formalidad
determinada.

Se reunirán, al menos, una vez al mes y con carácter previo y antelación suficiente a las
sesiones que celebre el Ayuntamiento Pleno, sean ordinarias o extraordinarias.

TITULARES-PORTAVOCES

PARTIDO POPULAR Ramón Gavira Gordón

PARTIDO SOCIALISTA José Luis Peña Ávila

IZQUIERDA UNIDA-VERDES-EQUO-PODEMOS Isabel Ballesteros Roldán

SEGUNDO.- Que se procede a la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla, a los efectos oportunos de dar información pública.” 

Sin suscitarse intervención alguna, el Pleno Municipal,  en votación ordinaria y con quince
abstenciones procedente del Grupo Municipal Popular (15) y cinco votos a favor procedentes 
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              EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
                                                                                                                                                                                                                                 

del Grupo Municipal Socialista (3) y del Grupo Municipal IULV-CA (2), acuerda aprobar el
dictamen que antecede en sus justos términos.

Lo que se hace público a efectos de información pública.

Carmona, a fecha de la firma electrónica
EL ALCALDE

D. Juan Manuel Ávila Gutiérrez
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  AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN

ACUERDO DEL PLENO  DEL AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN POR EL QUE SE APRUEBA
INICIALMENTE EL EXPEDIENTE DE APROBACIÓN INICIAL DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO N.º 10/2024.

“El pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de marzo de 2024, acordó la
aprobación inicial del EXPEDIENTE DE APROBACIÓN INICIAL DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO N.º 10/2024.

Por  ello,  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  169.1  por  remisión  del  179.4  del  Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el
día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales
para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  alegaciones,  se  considerará  aprobado
definitivamente dicho Acuerdo."

En Castilleja de Guzmán, en el día de la firma electrónica.- LA ALCALDESA-PRESIDENTA, fdo. Mª del Mar
Rodríguez Pérez.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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1

  

    AYUNTAMIENTO CASTILLEJA DE LA CUESTA           

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día
27 de marzo de 2024,  aprobó inicialmente la ORDENANZA REGULADORA DE LA

APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE

CASTILLEJA DE LA CUESTA.

    ANUNCIO

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Castilleja
de la Cuesta las Modificaciones de las Ordenanzas de referencia, en la
fecha y sesión citada en el encabezamiento, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 49 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, dicho expediente se expone
al público por el plazo de 30 días hábiles desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, dentro de los cuales los/as interesados/as podrán examinarlo
y presentar las alegaciones y sugerencias que estimen oportunas. En
caso de no presentarse ninguna, se entenderá automáticamente elevado
a definitivo el acuerdo hasta entonces provisional.

Durante el referido periodo de información pública estarán a
disposición de los interesados/as en el Portal de Transparencia, los
documentos que conforman este expediente, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 7 c) de la Ley 19/13, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y 13.1
c) de la Ley 1/14, de 24 de junio, de Transparencia Pública de
Andalucía.

Lo que se hace público a efectos de información pública en la
fecha de la firma electrónica.

           
      Dª.CARMEN HERRERA CORONIL, Alcaldesa-Presidenta        

  Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta
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ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de marzo de
2024, acordó la aprobación provisional de la Modificación del artículo 6 la Ordenanza fiscal nº 15
Reguladora de la Tasa por el Servicio de Basura

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://elcastillodelasguardas.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

El Castillo de las Guardas a 3 de abril de 2024.

El Alcalde

Fdo. Gonzalo Domínguez Delgado
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ANUNCIO

Por Acuerdo del Pleno de fecha 27 de marzo de 2024 en sesión ordinaria, se aprobó definitivamente
el

as y con referencia catastral
41031A00300062000AR, siendo su promotor EL FARO DE LA RESTINGA SL con CIF B81042285,
del siguiente tenor literal:

Considerando que con fecha 28 de febrero de 2023 se presentó por FARO DE LA RESTINA SL con
CIF B81042285 solicitud de aprobación de Proyecto de Actuación de Casa Rural Parcela 62 del

Considerando que con fecha 25 de mayo de 2023, los Servicios Técnicos se informó favorablemente,
respecto a la admisión a trámite al Proyecto de Actuación para la implantación de Casa Rural en
una finca rustica parcela 62 polígono 3 con referencia catastral 41031A003000620000AR en nombre
Faro de Restinga S.L. con CIF B8104285, al ajustarse a los requisitos del artículo 22 de la Ley
7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y el artículo
30 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del
territorio de Andalucía, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre.

Considerando que con fecha 25 de mayo de 2023 y nº de registro de salida 2023-S-RE-562 se le
requiere al promotor justificante de abono de las tasas según lo establecido en el Articulo 7, Tarifa:
Proyecto de Actuación y otros, de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Prestación de Otros
Servicios Urbanísticos al Amparo de la Ley del Suelo.

Considerando que con fecha 29 de mayo de 2023 y nº de registro de entrada 2023-E-RE-1019 se
presentó por el promotor el justificante de abono de las tasas requerido.

Considerando que con fecha 1 de junio de 2023 se emitió Certificado de Secretaria del Informe
emitido por los Servicios Técnicos municipales con fecha 25 de mayo de 2023.

Considerando que con fecha 5 de junio de 2023 por Resolución de Alcaldía nº 2023-0482 se admitió
a trámite la solicitud presentada por FARO DE LA RESTINGA SL para la tramitación Proyecto de
Actuación para la implantación de Casa Rural en una finca rustica parcela 62 polígono 3 con
referencia catastral 41031A003000620000AR de este término municipal.

Considerando que con fecha 16 de junio de 2023 por Resolución de Alcaldía nº 2023-0508 se le
o de

Considerando que con fecha 19 de junio de 2023 y nº de registro de entrada 2023E-RE-1166 se
presentó por el promotor el justificante de abono de la tarifa para la publicación en el anuncio BOP.

Considerando que con fecha 29 de junio de 2023, BOP Nº 148 se convoca por plazo de veinte días
trámite de audiencia y en su caso, de información pública a fin de que quienes quieran pudieran ser
interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o
reclamaciones tengan por conveniente y se hizo llamamiento a los propietarios de los terrenos
incluidos en el ámbito del proyecto.

P
ág

in
a 

1 
de

 7
P

ág
in

a 
85

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
31

0
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
70

20
N

º 
67

 -
 lu

ne
s 

08
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



Considerando que con fecha 30 de agosto de 2023 se emitió por Secretaria Certificado de resultado
de información pública.

Considerando que con fecha 1 de septiembre de 2023 y nº de registro de entrada 2023-E-RC-3263,
en contestación llamamiento a los propietarios de los terrenos incluidos en el ámbito del proyecto, se
recibió en este desde la Confederación Hidrográfica de Guadalquivir, Comisaria de Aguas,
requerimiento de documentación en el que dice:

Una vez que la solicitada es admitida a trámite por la Corporación municipal, el Ayuntamiento
solicitará expresamente informe sectorial en materia de aguas a esta Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir, para lo que debe de aportar toda la documentación técnica
necesaria que estará compuesta de:

Proyecto de completo de Proyecto de Actuación.

Titulo concesional o derecho que ampara la fuente de suministro por el cual abastece de
agua.

En caso de instalación de depuradora, autorizando de vertido de las aguas residuales al
Domino Público Hidráulico (directo) o al subsuelo (indirecto). Si opta por otro tipo de sistema
de depuración se deberá justificar con detalle.

En caso de instalación de fosa séptica, deberá aportarse certificado de estanqueidad y copia
de un contrato o carta de compromiso con un gestor autorizado para retirar las aguas
residuales allí contenidas.

Considerando que con fecha 14 de septiembre de 2023 y nº de registro de salida 2023-S-RC-798 se
solicitó a la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla informe al
proyecto de actuación

Considerando que con fecha 27 de septiembre de 2023 y nº de registro de entrada 2023-E-RC-3577
se recibió informe emídido por la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul,
Delegación Territorial de Sevilla, en el que dice:

Por esta Delegación territorial ha detectado errores en el documento: PROYECTO DE ACTUACIÓN
DE CASA RURAL PARCELA 62 POLIGONO 3

apartado 2.2.2 del documento se afirmó
la sociedad El Faro de la Restinga SL, promotora del presente proyecto de actuación.

Y en el apartado 2.1 de dicho documento al relacionar las parcelas catastrales que forma parte de la
Finca La Urraca, se incluyen 6 de ellas cuya titularidad corresponde a la Junta de Andalucía y son las
siguientes:

POLIGONO PARCELA REFERENCIA CATASTRAL SUPERFICIE (m2) TITULARIDAD

2 6 41031A002000060000AG 134.993 JUNTA DE ANDALUCIA

3 64 41031A003000640000AX 15.209 JUNTA DE ANDALUCIA

3 68 41031A003000680000AS 1.542.348 JUNTA DE ANDALUCIA

3 69 41031A003000690000AZ 490.827 JUNTA DE ANDALUCIA

3 70 41031A003000700000AE 6.059 JUNTA DE ANDALUCIA

3 119 41031A003001190000AO 4.568 JUNTA DE ANDALUCIA

P
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Estas seis referencias catastrales están incluidas en el ámbito territorial del monte público, titularidad
de la (SE-11.046-JA). La Ley 2/1992, de 15 de junio,
Forestal de Andalucía, en su artículo 24 dispone que, en el Catálogo de Montes de Andalucía, como
registro público de carácter administrativo, se incluirán todos los montes pertenecientes a cualquiera
de las Administraciones y Entidades Públicas. En virtud de lo anterior, el Monte Público titularidad de
la Junta de Andalu illo de las Guardas), pertenece al
Catálogo de Montes Públicos de Andalucía, el cual fue publicado mediante Orden, de 23 de febrero
de 2012, de la Consejería de Medio Ambiente en el BOJA núm. 62, de 29/03/2012. Su Código de
inmatriculación en dicho catálogo es SE-11.046-JA. De la información correspondiente a la ficha del
Catálogo correspondiente a dicho Monte (adjunta al presente informe), cabe destacar las siguientes
características básicas:
- SUPERFICIE: 651,7962 ha.
- TÉRMINO MUNICIPAL: El Castillo de las Guardas.
- INSCRIPCIÓN:

Registro de Sanlucar La Mayor; LA URRACA; Finca 6331; Tomo 2138; Libro 149; Folio 207;
Inscripción 3ª
Registro de Sanlucar La Mayor; LAS MORALLAS Y LOS LLANILLOS; Finca 6334; Tomo
2138; Libro 149; Folio 216; Inscripción 3ª
Registro de Sanlucar La Mayor; LOS MORALES Y HUERTO LABRADO; Finca 6042; Tomo
1559; Libro 126; Folio 47; Inscripción 3ª
Registro de Sanlucar La Mayor; PEDREGOSA; Finca 2070; Tomo 2138; Libro 149; Folio
201; Inscripción 10ª
Registro de Sanlucar La Mayor; UMBRÍA DE LAS MOROLLAS; Finca 8589; Tomo 2206;
Libro 151; Folio 48; Inscripción 1ª

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49, apartado 2 a) del Decreto 208/1997, de 9 de
septiembre por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, para los montes incluidos en
el Catálogo de Montes Públicos de Andalucía, es principio aplicable respecto de dichos montes: a)
Presunción posesoria a favor del titular que figure en el Catálogo, no atacable ante los Tribunales de
Justicia por medio de interdictos o de procedimientos especiales, incluido el regulado en el artículo 41
de la Ley Hipotecaria y mantenimiento en la posesión hasta tanto no recaiga sentencia firme en
contra o se produzca allanamiento de posiciones.

Se aporta a continuación la Imagen 1 con delimitación de la finca con RC: 41031A00300062000AR donde
se proyecta la actuación de casa rural con respecto a la ubicación de los montes públicos incluidos en el
Catálogo de Montes de Andalucía.
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Imagen 1: En morado la Finca con RC 41031A00300062000AR y rayado en verde la capa de Montes

Públicos del Catálogo de Montes de Andalucía.

En la siguiente Imagen 2 se muestra ortofoto con delimitación del monte público Valdejulián, SE-11046-JA (según datos
de la ficha del Catálogo de Montes Públicos de Andalucía), sobre la base catastral del T.M. de El Castillode lasGuardas
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Lo que se informa para su conocimiento y efectos oportunos.

Considerando que con fecha 28 de septiembre de 2023 y nº de registro de salida 2023-S-RE-1080 se
le da traslado al promotor del informe emitido por la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul, Delegación Territorial de Sevilla.

Considerando que con fecha 28 de septiembre de 2023 y nº de registro de salida 2023S-RC-837 se
solicitó a Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, Comisaria de Aguas informe en materia de
agua proyecto de actuación para la implantación de Casa Rural en finca rústica en la parcela 62
polígono 3, con referencia catastral 41031A00300062000AR.

Considerando que con fecha 11 de octubre de 2023 y nº de registro de entrada 2023-E-RC-3771 se
recibe desde la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir comunicación sobre proyecto de
actuación para la implantación de una casa rural en el Polígono 3 parcela 62 T.M. El Castillo de las
Guardas, en la que dice:

Analizando la información facilitada y a tenor de los datos que obran en los Sistemas de Información
Territorial de esta Confederación Hidrográfica, se comprueba que la parcela objeto del Proyecto de
Actuación se localiza fuera del ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir,
perteneciendo a la Demarcación Hidrográfica del Tinto, Odiel y Piedras, por lo que no procede emitir
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sectorial en materia de aguas, por parte de esta Confederación Hidrográfica.

Considerando que con fecha 14 de noviembre de 2023 y nº de registro de salida 2023-S-RC-1068 se
solicitó a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, Ámbito Territorial de
y Físico de la Demarcación Hidrográfica del Tinto, Odiel y Piedras informe sectorial en materia de
agua.

Considerando que con fecha 22 de diciembre de 2023 y nº de registro de entrada 2023-E-RC-4665 se
recibe de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, Delegación Territorial de
Sevilla informe en materia de aguas en relación al proyecto de actuación para la implantación de casa
rural en finca rústica en la parcela 62 del polígono 3 del T.M. de El Castillo de las Guardas (Sevilla),
en el que en su apartado conclusiones dice:

Por todo lo anteriormente expuesto se emite INFORME FAVORABLE CONDICIONADO en relación
al Proyecto de Actuación en Suelo No Urbanizable para la legalización de Casa Rural ubicada en

. de El Castillo de las Guardas (Sevilla), al
cumplimiento de las siguientes consideraciones:

Se deberá obtener la autorización previa al uso de la captación de aguas subterráneas para
el uso de la captación de aguas subterráneas para el uso doméstico de la actividad
proyectada, y que se tramita en la actualidad bajo la referencia Nº 2023SCB003634SE.

No se podrá realizar ningún tipo de vertido desde la instalación proyectada al dominio público
hidráulico, directo o indirecto.

Las redes e infraestructuras de abastecimiento y saneamiento, incluidos la captación de
aguas subterráneas y el depósito de acumulación de aguas residuales, deben quedar
representados en planos de planta.

Considerando que con fecha 27 de diciembre de 2023 y nº de registro de salida 2023-S-RE-1363 se
le da traslado al promotor del informe emitido por la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y
Desarrollo Rural, Delegación Territorial de Sevilla.

Considerando que con fecha 4 de marzo de 2024 y nº de registro de entrada 2024-E-RE-330 se
presenta por el promotor Resolución inscripción aprovechamiento hasta 7000m3/año, Ref Nº
2023SCB003634SE, en la que resuelve:

1) AUTORIZAR la apertura del pozo para dicho aprovechamiento, sin perjuicio del resto de
autorización y licencias que fueran necesarias.

2) AUTORIZAR la inscripción del aprovechamiento en el registro de aguas, a favor del
interesado, de acuerdo con las características adjuntas a la resolución.

Considerando que con fecha 13 de marzo de 2023 por los Servicios Técnicos municipales se emitió
informe que en el que en su apartado conclusiones dice:

Se informa FAVORABLEMENTE, respecto a al Proyecto de Actuación para la implantación de Casa
Rural en una finca rustica parcela 62 polígono 3 con referencia catastral 41031A003000620000AR en
nombre Faro de Restinga S.L. con CIF B8104285, al ajustarse los requisitos del artículo 22 de la Ley
7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y el artículo 30
del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del
territorio de Andalucía, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre.

Realizada la tramitación legalmente establecida y visto el informe de Secretaria se propone al Pleno
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la adopción del siguiente ACUERDO.

PRIMERO. - Aprobar el Proyecto de Actuación para la implantación de Casa Rural Parcela 62 del

catastral 41031A00300062000AR, siendo su promotor EL FARO DE LA RESTINGA SL

SEGUNDO. La amortización que supone la aprobación del Proyecto de Actuación tendrá una
duración de seis años.

TERCERO. El propietario deberá asegurar la prestación de la garantía por importe de 94.702,0

infracciones, así como los resultantes, en su caso, de las labores de restitución de terrenos, previo a
la concesión de la licencia de obras.

CUARTO. El propietario deberá aportar la prestación compensatoria en el suelo calificado como no

inversión a realizar la implantación efectiva de la edificación, construcción, obra o instalación excluida
la correspondiente maquinaria y equipos).

QUINTO. La licencia correspondiente para realizar la actuación de interés público pretendida
deberá solicitarse en el plazo máximo de un año a partir de la aprobación del proyecto de actuación.

SEXTO. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia a efecto de lo dispuesto en el
artículo 22 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de
Andalucía

SEPTIMO. Notificar el acuerdo al interesado a los efectos oportunos.

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de autorización para actuaciones extraordinarias
de interés público en suelo rústico se publica el mismo para su general conocimiento y en
cumplimiento del artículo 22 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del
territorio de Andalucía.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente
recurso de reposición potestativo ante El Pleno de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a
su derecho.

El Castillo de las Guardas a 3 de abril de 2024

El Alcalde

Fdo. Gonzalo Domínguez Delgado
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ANUNCIO 

 

ISABEL HERRERA SEGURA. ALCALDESA-PRESIENTA DEL AYUNTAMIENTO 

DE GELVES. 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que mediante acuerdo de pleno de fecha de veintisiete de marzo de dos mil veinticuatro se 

acordó el presente acuerdo cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“PUNTO SEGUNDO.- APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LAS BASES 

REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE AYUDA DE LIBROS DE TEXTO Y/O 

MATERIAL ESCOLAR. 

 

La comisión informativa de Asuntos Generales   de fecha veintidós  de marzo de dos mil 

veinticuatro, dictaminó favorablemente la inclusión en el orden del día de dicha  propuesta  de  

la alcaldía, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“MOAD:2024/SSO_01/000020 

 

Examinada la modificación de las  Bases reguladora de la convocatoria de ayuda a libros de 

texto y/o material escolar, publicadas en el BOP de Sevilla nº 90 de 21 de abril de 2022. 

 

Visto el informe elaborado por los servicios económicos. 

 

Es por lo que vengo en proponer: 

 

PRIMERO. - Aprobar la modificación de las  bases y convocatoria de ayuda de libros de texto 

y/o material escolar cuyo tenor es el siguiente: 

 

“Aprobación de la  modificación de las “Bases Reguladoras de la convocatoria de ayuda 

de libros de texto y/o material escolar” publicadas en el BOP de Sevilla nº 90 de 21 de abril 

de 2022.  

 

Debido a la modificación del presupuesto y a la detección desde el equipo del Departamento de 

Bienestar Social la necesidad de adecuar la convocatoria a la realidad actual y mejorar la 

eficiencia de las mismas.  

 

1. Objeto: 

Las presentes bases tienen por objeto apoyar a las familias del municipio de Gelves que se 

encuentren en una situación socio-económica desfavorable, con menores matriculados en 
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Centros Educativos Públicos de la localidad correspondiente a los niveles: 2º ciclo de Educación 

Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria, Bachillerato y, con carácter excepcional, 

otras formaciones públicas regladas, durante el presente curso escolar, mediante una ayuda para 

la adquisición de libros de texto y/o material escolar. 

 

2. Financiación: 

La financiación de las presentes ayudas, que asciende a un total de 2.500,00 € se hará con cargo 

a la consignación presupuestaria del Presupuesto en vigor del Ayuntamiento de Gelves en la 

aplicación presupuestaria de atenciones benéficas y asistenciales 2311/480.23 

 

Podrán solicitar las ayudas para la adquisición de libros de texto o material escolar los padres, 

madres o tutores legales del alumnado que curse los estudios de: Segundo ciclo de Educación 

infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato en los centros públicos de este 

municipio, así como, con carácter excepcional, otras formaciones públicas regladas adscritas al 

municipio. 

 

3. Requisitos: 

Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas, las/os solicitantes que cumplan con lo 

establecido en el punto tercero de las presentes bases y que reúnan los siguientes requisitos: 

 

a) Que todos los miembros que componen la Unidad Familiar del solicitante estén 

empadronados en el municipio de Gelves desde enero del año de la convocatoria. 

 

b) Que el importe máximo de los ingresos del conjunto de las personas que forman la 

unidad familiar sea inferior a 1,75 veces el indicador Público de Renta de Efectos 

Múltiples (IPREM). Este valor se actualizará anualmente.  

 

A tal efecto, se computarán los ingresos de cualquier naturaleza que cada miembro de la 

unidad familiar haya percibido en el mes anterior a la fecha de solicitud de las presentes 

ayudas. 

 

c) Que las personas estén matriculadas en centros educativos públicos durante el presente 

curso escolar pertenecientes al municipio de Gelves. 

 

d) Las personas beneficiarias, a efectos de la Convocatoria anual, quedan exoneradas del 

cumplimiento de la obligación de acreditar estar al corriente de las obligaciones 

tributarias municipales, por las particulares circunstancias de emergencia social y/o 

especial necesidad que motivan su derecho a la subvención. Todo ello, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 13, letra e) de la Ley General de Subvenciones 

 

4. Concepto de unidad familiar/familia monoparental: 

A efectos de la presente convocatoria, se considera Unidad Familiar la constituida por la 
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persona solicitante de la ayuda y, en su caso, su cónyuge no separado legalmente o pareja de 

hecho inscrita u otra relación análoga debidamente acreditada y los hijos e hijas de uno u otro, si 

existieren, con independencia de su edad, así como, en su caso, las personas sujetas a tutela, 

guarda o acogimiento familiar que residan en la misma vivienda. 

 

No se considerarán incluidos en la unidad familiar a otros miembros de la familia extensa, 

aunque convivan en el mismo domicilio. 

 

A los efectos de esta convocatoria, se entiende por Familia Monoparental la formada por la 

madre o el padre y todos los hijos menores de 25 años, con excepción de los que, con el 

consentimiento de los padres, vivan independientemente de éstos y los mayores incapacitados 

judicialmente sujetos a patria potestad prorrogada o tutela y que convivan en el mismo 

domicilio. Además, se considerarán aquellas familias donde la patria potestad pertenezca a 

uno/a solo/a. 

 

Ninguna persona podrá formar parte de más de una unidad familiar. 

 

La determinación de los miembros de la unidad familiar se realizará atendiendo a la situación 

existente en la fecha de presentación de la solicitud. 

 

5. Solicitudes de participación: 

Los impresos de solicitud estarán a disposición de las personas interesadas en el Centro de 

Servicios Sociales Comunitarios sito en calle Practicante Rafael Flores s/n, o en la página web 

www.gelves.es/es. Las solicitudes se presentarán en el formato que se añade como Anexo I de 

las presentes bases. 

 

6. Documentación que se acompañará a la solicitud: 

Documentación General: 

- Solicitud según el modelo normalizada, completa y firmada. 

- Certificado de empadronamiento colectivo. 

- Fotocopia del libro de familia completo. 

- Fotocopia del DNI, en vigor, de todos los miembros de la unidad familiar mayores de 

14 años. 

- Fotocopia de la vida laboral de todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 

años que no estén cursando una formación. 

- Fotocopia de última nómina de todos los miembros de la unidad familiar que se 

encuentren trabajando o certificado de empresa, especificando el salario mensual. 

- Certificado del SAE de hallarse inscrito como demandante de empleo, de todos los 

miembros de la Unidad Familiar mayores de 16 años que no estén cursando una 

formación. 
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- Certificado del SEPE de los miembros de la Unidad Familiar mayores de 16 años que 

perciban o no prestaciones y cuantías de las mismas, así como periodo reconocido. 

- Certificado del INSS de los miembros de la Unidad Familiar mayores de 16 años que 

perciban o no prestación, cuantía y periodo reconocido al que tiene derecho. 

- Declaración jurada de ingresos. (Anexo II) 

- Datos situación escolar. (Anexo III) 

- Copia de matrícula del centro donde se encuentren escolarizados los/as personas para 

las que solicita la ayuda. 

- Copia de la sentencia separación o divorcio y/o convenio regulador o auto de medidas 

provisionales donde consten las pensiones compensatorias y/o de alimentos En caso 

de incumplimiento de abono pensión alimenticia, aportar la correspondiente 

denuncia. 

- Acreditación Victima Violencia de Género. 

- Cualquier otro documento que se estime oportuno para acreditar su situación. 

- En el caso de familia con menores de 3 a 6 años que cursen 2º ciclo de Educación 

Infantil en los Centros de Educación Infantil y Primaria del municipio, presupuesto 

de libros de texto. No se contemplan la financiación de cooperativas escolares. 

 

7. Lugar y plazo de presentación de solicitudes: 

 

a) Las solicitudes de participación irán dirigidas a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excmo. 

Ayuntamiento de Gelves y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, 

ubicado en calle Primer Teniente Alcalde José Garrido s/n, y en horario de 9.00 a 14.00 

de lunes a viernes. Igualmente, se podrán presentar las solicitudes por vía telemática a 

través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Gelves: www. 

sede.ayuntamientodegelves.com. Así como en cualquiera de las formas establecidas en 

el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

b) Las personas interesadas podrán presentar una solicitud, conforme al modelo 

establecido como Anexo I de estas Bases, haciendo constar que reúnen todos y cada uno 

de los requisitos de la convocatoria. 

 

El plazo de presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles desde el siguiente a la 

publicación de la Convocatoria anual, en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 

Ayuntamiento. 

 

La convocatoria, las resoluciones que recaigan, así como las sucesivas comunicaciones 

que resulten necesarias en el marco de la misma, se realizaran través del tablón de 

anuncios del Ayuntamiento Gelves, teniendo efectos desde su publicación en este 

medio. Esta publicación sustituirá a la notificación personal, surtiendo los mismos 

efectos., de conformidad con lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
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8. Cuantía y número de ayudas: 

 

Dotación presupuestaria del programa 2.500 €. 

DOTACIÓN PRESUPUESTARIA DEL PROGRAMA 2.500 €  

Tipo de ayuda Nº 

ayudas 

Cuantía 

Ayudas para el alumnado matriculado en el 2 º Ciclo de 

Educación Infantil CEIP Duques de Alba y CEIP Dña. 

Rosa Fernández. 

(Infantil de 3, 4 y 5 años) 

 

10 

Cuantía de la Ayuda: 

Según presupuesto 

oficial de libros: 

Máximo 60 euros 

Ayudas para el alumnado matriculado en el 1º y 2 º Ciclo 

de 

Educación Primaria de CEIP Duques de Alba y CEIP Dña. 

Rosa Fernández.(1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de primaria) 

 

15 
 

Cuantía de la ayuda:  

40 euros 

Ayudas para el alumnado matriculado en el IES Gelves (1 

º, 2 º, 

3 º,4 º ESO y 1º, 2º Bachillerato) 

20 Cuantía de la ayuda:  

50 euros 

Otras formaciones regladas (Formación 

Profesional, Universidad…) 
6 Cuantía de la ayuda:  

50 euros 

Total de ayudas 51  

  

Total de ayudas: 51. 

 

En caso de que el total de solicitudes presentadas que reúnan los requisitos exigidos en la 

presente convocatoria para acceder a las ayudas, supere el total del crédito disponible para este 

Programa, se utilizará como criterio de prioridad a la hora de adjudicar las ayudas, los 

siguientes: 

 

- Ingresos económicos de la Unidad familiar. 

- Número de miembros que compone la Unidad familiar. 

  

9. Proceso selectivo: 

Recibidas las solicitudes, el Equipo Técnico del Departamento de Bienestar Social, formado por 

la Trabajadora Social, Educadora Social y Psicóloga, comprobará el cumplimiento de los 

requisitos exigidos, a efectos de realizar la valoración y publicación de las personas 

beneficiarias de las Ayudas. 

 

10. Criterios de baremación: 

La evaluación/baremación de las solicitudes se realizará de acuerdo con lo establecido en este 

apartado, teniendo en cuenta los requisitos y las prioridades establecidas en el punto 4 de las 

presentes bases para la Unidad familiar. 

La puntuación de cada uno de los criterios de la evaluación se llevará a cabo exclusivamente 
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sobre la base de la información aportada en la solicitud y los documentos presentados. 

 

Ingresos económicos 

Independientemente del n.º de miembros de la unidad familiar 
Puntos 

De 0 al 80% del IPREM 10 

Del 80% al 1,5 IPREM 5 

Del 1,5 al 1,75 IPREM, 2 

 

Cargas familiares Puntos 

Unidad familiar con algún miembro con discapacidad acreditada y/o en 

situación de 

dependencia reditada. 

2 

Familia monoparental 2 

Unidad familiar con madre que acredite ser Víctima de Violencia de Género 2 

Unidad familiar con 1 o 2 hijos a cargo 5 

Unidad familiar con 3 o más hijos a cargo 10 

 

Se tomará como referencia mensual el IPREM, que se actualizará cada año según la ley de 

presupuestos del Estado Español. 

 

11. Subsanación de errores y comunicación: 

Se requerirá a las personas interesadas cuyas solicitudes requieran subsanación para que, de 

conformidad con el art 68 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, en el plazo de 5 días hábiles, subsanen la falta o acompañen los 

documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistida 

de su petición. La subsanación de la documentación se comunicará mediante la publicación de 

un listado a través del tablón de anuncios del Ayuntamiento de Gelves, teniendo efectos desde 

su publicación en este medio. Esta publicación sustituirá a la notificación personal, surtiendo los 

mismos efectos. 

 

12. Criterios de exclusión: 

Quedarán excluidos aquellos solicitantes que no reúnan los requisitos establecidos en las 

presentes bases. Se entenderán desistidos de su solicitud aquéllos que, habiendo sido requeridos 

para subsanar la solicitud, no lo hicieran en los plazos establecidos para ello. 

 

13. Resolución provisional: 

Finalizado el proceso de instrucción, el Equipo Técnico del Departamento Bienestar Social, que 

haya participado en la valoración elevará al Sra. Alcaldesa- Presidenta la relación de las 

personas beneficiarias propuestas de la Ayuda para la adquisición de material escolar. 

 

La resolución dictada por la Sra. Alcaldesa será provisional y contendrá al menos la relación de 
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personas admitidas, excluidas y desistidas. En caso de exclusión se expondrá el motivo. 

 

La resolución provisional se notificará a los interesados mediante publicación en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento Gelves, teniendo efectos a partir del día siguiente a su publicación 

en este medio. Asimismo, se publicará en la página web municipal. Esta publicación sustituirá a 

la notificación personal, surtiendo los mismos efectos. 

 

Publicada la resolución provisional, se concederá un plazo de 5 días hábiles, a contar desde el 

siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación, para que las personas interesadas puedan, en 

su caso, presentar las reclamaciones que estimen pertinentes. 

 

14. Resolución definitiva: 

Concluido el plazo indicado en la base anterior y en el caso de no haberse presentado 

reclamaciones, la resolución provisional se elevará a definitiva. De producirse reclamaciones, 

éstas se estudiarán e informarán por el Equipo Técnico del Departamento Bienestar Social que 

ha participado en la valoración posteriormente, la propuesta de resolución se elevará a la 

Alcaldía para que adopte la resolución definitiva. 

 

La resolución definitiva, que será motivada, contendrá al menos la relación de personas 

admitidas, excluidas y desistidas. En caso de exclusión se expondrá el motivo. 

 

La resolución definitiva del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma 

podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la 

dictó, o ser impugnada directamente ante el órgano jurisdiccional contencioso administrativo, 

conforme al artículo 123 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

15. Materialización y justificación de las ayudas. 

Las Ayudas concedidas se podrán materializar en dos modalidades: 

 

a) Las personas beneficiarias que ya hayan realizado la compra del material escolar, 

recibirán la Ayuda económica de la cuantía que le corresponda, mediante transferencia 

bancaria a la cuenta facilitada por la persona solicitante.  

 

Estas personas están obligadas a entregar en el Departamento de Bienestar Social, la 

factura de compra de los libros de textos y/o materiales escolares por el importe 

concedido, así como el certificado de la cuenta bancaria de la persona solicitante de la 

ayuda, en el plazo de 5 días naturales desde la publicación de la resolución definitiva. 

 

La factura presentada deberá ir a nombre de la persona solicitante de la ayuda, del 

mismo modo debe coincidir con el titular o autorizado de la cuenta bancaria facilitada. 
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En dicha factura deberá constar la firma y sello de la empresa suministradora, así como 

escrita la palabra «Pagada». 

 

b) Las personas beneficiarias que, a la fecha de adjudicación de la Ayuda, no hayan 

realizado la compra del material darán su autorización de cesión de su derecho de 

crédito al Ayuntamiento de Gelves, que será el responsable de solicitar y abonar la 

factura en su nombre al establecimiento junto a la solicitud. 

 

Estas personas están obligadas a entregar en el Departamento de Bienestar Social, un 

presupuesto de los libros de texto de 2º ciclo de Educación Infantil. El resto de Ayudas 

no requieren presupuesto, ya que son cantidades cerradas. 

 

16. Gastos subvencionados: 

- Libros de texto. Siempre que estos no hayan sido subvencionados para la misma 

finalidad por otro Organismo, Administración Pública y/o Unión Europea. Extremo este 

que deberá justificar el solicitante de la ayuda en el caso de los menores matriculados en 

el 2º ciclo de educación infantil y de otras formaciones regladas como formación 

profesional, bachillerato o estudios universitarios públicos. 

- Material escolar solicitado por los Centros Educativos a excepción de las cooperativas 

escolares. Siempre que estos no hayan sido subvencionados para la misma finalidad por 

otro Organismo, Administración Pública y/o Unión Europea. Extremo este que deberá 

justificar el solicitante de la ayuda. 

 

17. Exentos de las ayudas de libros y material escolar: 

No podrán recibir estas ayudas aquellas unidades familiares con algunas de las siguientes 

circunstancias: 

- Reciban ayudas de otras Administraciones destinadas a tales fines. 

 

18. Suspensión y devolución de la ayuda concedida: 

Se procederá a la suspensión y/o la devolución de la ayuda concedida en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 

aquellas que los hubieran impedido 

 

b) En el supuesto en que la factura o presupuesto no se ajuste al material requerido por el 

centro educativo en el que se encuentren matriculados los menores. 

 

Para aquellos beneficiarios que incurran en alguna de las circunstancias descritas en el Apartado 

anterior, o en cualquier otra de las reguladas en los artículos 56,57 y 58 de la Ley 38/2003 de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, les será de aplicación las acciones reguladas en los 

artículos 59 y 55 de la citada Ley. 

 

19. Aceptación:  
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La participación en esta convocatoria conlleva la total aceptación de las presentes Bases y 

Anexos. Se incluye Anexo I, II y III. “ 

 

SEGUNDO.- Dar traslado   a los Departamentos Económicos,  así como a Servicios Sociales. 

 

TERCERO.-  Publicar el texto íntegro de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia, en 

el Tablón Municipal de anuncios.En Gelves al día de la fecha.La Alcaldesa.” 

 

Se procede a su  aprobación  por unanimidad de los/as 15 Sres/as. Concejales/as asistentes, 

de los/as 17 de derecho, con el voto favorable del  Grupo Municipal Socialista (8),   Grupo 

Municipal Popular (5), Grupo Municipal Con Andalucía Izquierda Unida-Podemos con 

Gelves (2). 

 

 

 

 

En Gelves al día de la fecha 

 

La Alcaldesa 
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1233/2024
Fecha Resolución: 03/04/2024

RESOLUCIÓN DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS

 

RESOLUCIÓN  DEL  CONCEJAL  DELEGADO  DE  RECURSOS  HUMANOS  APROBANDO  LA
CORRECCIÓN DE ERRORES MATERIALES EN LA RESOLUCIÓN N.º 1032/2024, DE FECHA 18 DE
MARZO  DE  2024,  POR  LA  QUE  SE  APRUEBA  EL  LISTADO  DEFINITIVO  DE  ADMITIDOS  Y
EXCLUIDOS  AL  PROCESO  DE  SELECCIÓN  DE  UNA  PLAZA  DE  TAE  DE  CONTRATACIÓN
PÚBLICA  Y  PROTECCIÓN  DE  DATOS  DE  CARÁCTER  PERSONAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
MARCHENA  (  SEVILLA  ),  POR  TURNO  LIBRE,  MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE  CONCURSO-
OPOSICIÓN,  EN  EJECUCIÓN  DE  LA  OFERTA  PÚBLICA  DE  EMPLEO  2021,  DESIGNACIÓN
NOMINAL DEL TRIBUNAL Y DÍA, HORA Y LUGAR DEL PRIMER EJERCICIO DE SELECCIÓN.

 

Vista la Resolución del Concejal Delegado de Recursos Humanos n.º 1032/2024 de fecha 18 de marzo de
2024, publicada en el BOP de Sevilla n.º 57 de fecha 21 de marzo de 2024, por la que se aprueba el
listado definitivo de admitidos y excluidos al proceso de selección de una plaza de TAE de contratación
pública y protección de datos de carácter personal del Ayuntamiento de Marchena ( Sevilla), por turno
libre, mediante el sistema de concurso-oposición, en ejecución de la oferta pública de empleo 2021, y se
designa a los miembros del Tribunal calificador,  fijándose la fecha de constitución del Tribunal y de
realización del primer ejercicio del proceso de selección.
 
Advertidos errores materiales y de omisión en la designación de los miembros que formarán parte del
Tribunal  Calificador  y de conformidad con el  artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  de
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  que  establece  que:  “2.  Las
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de
los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”
 
Considerando lo dispuesto en el artículo 21.1.g de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de
Régimen Local y artículo 41.14ª del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en ejercicio de las
competencia que me han sido conferidas en virtud de la delegación efectuada por la Alcaldía de este
Ayuntamiento, mediante Resolución número 2063/2023 de fecha 20/06/2023, RESUELVO:
 
PRIMERO.- Rectificar el resuelvo SEGUNDO de la Resolución n.º 1032/2024, de fecha 18 de marzo de
2024, de forma que:
 
     “Donde dice:
 
SEGUNDO.- Designar a los miembros que forman parte del Tribunal Calificador, que estará compuesto
por  un  Presidente/a  y  tres  vocales,  así  como  un  Secretario/a,  según  base  quinta  y  sexta  de  la
Convocatoria y fijar la fecha de Constitución del mismo para el día 05 de abril de 2024 a las  10:00
horas en la sala de juntas de Excmo. Ayuntamiento de Marchena (Edificio Sodemar)
 
     Presidente: D. JOSÉ LUIS ROMERO BLANCO
     Secretaria: Dª. MARÍA DEL CARMEN SIMÓN NICOLÁS, con voz y voto.
     Vocal: D. JOSÉ MANUEL GALLEGO AGUILAR.
     Vocal: Dª. MARÍA MÉNDEZ FERNÁNDEZ.
     Vocal: Dª. ANA RODRÍGUEZ ANGULO.
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     Suplente: D. ANTONIO JOSÉ FERNÁNDEZ BÁRBARA.
     Suplente: D. DAVID RODRÍGUEZ GUSANO.
 
     Debe decir:
 
SEGUNDO.- Designar a los miembros que forman parte del Tribunal Calificador, que estará compuesto
por  un  Presidente/a  y  tres  vocales,  así  como  un  Secretario/a,  según  base  quinta  y  sexta  de  la
Convocatoria y fijar la fecha de Constitución del mismo para el día  23 de abril de 2024 a las  10:00
horas en la sala de juntas de Excmo. Ayuntamiento de Marchena (Edificio Sodemar).
 
     Presidente: D. José Luis Romero Blanco.
     Suplente Presidente: D. Juan Manuel Benavides Alcalá.
     Secretario: D. Francisco José Carmona Palma.
     Suplente Secretario: D. David Rodríguez Gusano.
     Vocal 1: D. José Manuel Gallego Aguilar.
     Suplente vocal 1: D. Francisco Javier Iglesias Terrón.
     Vocal 2: Dª María Menéndez Fernández.
     Suplente vocal 2: Dña. María del Carmen Rodríguez Jiménez
     Vocal 3: Dª. Ana Rodríguez Angulo.
     Suplente Vocal 3: D. Antonio José Fernández Bàrbara.
 
SEGUNDO.- Rectificar el párrafo primero del RESUELVO tercero de la Resolución n.º 1032/2024, de
fecha 18 de marzo de 2024, de forma que:
 
     “Donde dice:
 
     TERCERO.- Fijar la fecha, hora y lugar en que habrá que realizarse el primer ejercicio de selección,
para el día 12 de abril de 2024 a las 10:00 horas en una de las aulas del Edificio Sodemar Pol. Ind.
Camino Hondo, C/ Albañilería, 7, 41620 Marchena (Sevilla).
 
     Debe decir:
 
     TERCERO.- Fijar la fecha, hora y lugar en que habrá que realizarse el primer ejercicio de selección,
para el día 06 de mayo de 2024 a las 10:00 horas en una de las aulas del Edificio Sodemar Pol. Ind.
Camino Hondo, C/ Albañilería, 7, 41620 Marchena (Sevilla).
 
TERCERO.- Publicar el contenido de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y
en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://sedemarchena.dipusevilla.es/., además de comunicar
la presente resolución a los miembros del Tribunal Calificador para que surta los efectos oportunos.
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1234/2024
Fecha Resolución: 03/04/2024

RESOLUCIÓN DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS

 

RESOLUCIÓN  DEL  CONCEJAL  DELEGADO  DE  RECURSOS  HUMANOS  APROBANDO  LA
CORRECCIÓN DE ERRORES MATERIALES EN LA RESOLUCIÓN N.º 1031/2024, DE FECHA 18 DE
MARZO  DE  2024,  POR  LA  QUE  SE  APRUEBA  EL  LISTADO  DEFINITIVO  DE  ADMITIDOS  Y
EXCLUIDOS AL PROCESO DE SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE TAE DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y
RECAUDACIÓN  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  MARCHENA  (  SEVILLA  ),  POR  TURNO  LIBRE,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, EN EJECUCIÓN DE LA OFERTA PÚBLICA
DE EMPLEO 2021, DESIGNACIÓN NOMINAL DEL TRIBUNAL Y DÍA, HORA Y LUGAR DEL PRIMER
EJERCICIO DE SELECCIÓN.

 

 
Vista la Resolución del Concejal Delegado de Recursos Humanos n.º 1031/2024 de fecha 18 de marzo de
2024, publicada en el BOP de Sevilla n.º 57 de fecha 21 de marzo de 2024, por la que se aprueba el
listado definitivo de admitidos y excluidos al proceso de selección de una plaza de TAE de GESTIÓN
TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN del Ayuntamiento de Marchena ( Sevilla), por turno libre, mediante
el sistema de concurso-oposición, en ejecución de la oferta pública de empleo 2021, y se designa a los
miembros del Tribunal calificador, fijándose la fecha de constitución del Tribunal y de realización del
primer ejercicio del proceso de selección.
 
Advertidos errores materiales en la transcripción del primer apellido de una de las aspirantes admitidas,
así  como errores materiales y de omisión en la designación de los miembros que formarán parte del
Tribunal  Calificador  y de conformidad con el  artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  de
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  que  establece  que:  “2.  Las
Administraciones  Públicas  podrán,  asimismo,  rectificar  en  cualquier  momento,  de
oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos”
 
Considerando lo dispuesto en el artículo 21.1.g de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de
Régimen Local y artículo 41.14ª del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en ejercicio de las
competencia que me han sido conferidas en virtud de la delegación efectuada por la Alcaldía de este
Ayuntamiento, mediante Resolución número 2063/2023 de fecha 20/06/2023, RESUELVO:
 
PRIMERO.- Rectificar el resuelvo PRIMERO de la Resolución n.º 1031/2024, de fecha 18 de marzo de
2024, de forma que:
 
“Donde dice:
 
PRIMERO.- Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al proceso de selección
de UNA PLAZA DE TAE DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN (PERSONAL FUNCIONARIO
DE CARRERA) DEL AYUNTAMIENTO DE MARCHENA (SEVILLA), POR TURNO LIBRE, MEDIANTE
EL  SISTEMA  DE  CONCURSO–OPOSICIÓN,  EN  EJECUCIÓN  DE  LA  OFERTA  PÚBLICA  DE
EMPLEO 2022:
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     Debe decir:
 
PRIMERO.- Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al proceso de selección
de UNA PLAZA DE TAE DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN (PERSONAL FUNCIONARIO
DE CARRERA) DEL AYUNTAMIENTO DE MARCHENA (SEVILLA), POR TURNO LIBRE, MEDIANTE
EL  SISTEMA  DE  CONCURSO–OPOSICIÓN,  EN  EJECUCIÓN  DE  LA  OFERTA  PÚBLICA  DE
EMPLEO 2022:
 

                                   
 
SEGUNDO.-  Rectificar  el  RESUELVO SEGUNDO de la Resolución n.º  1031/2024, de fecha 18 de
marzo de 2024, de forma que:
 
     “Donde dice:
 
SEGUNDO.- Designar a los miembros que forman parte del Tribunal Calificador, que estará compuesto
por  un  Presidente/a  y  tres  vocales,  así  como  un  Secretario/a,  según  base  quinta  y  sexta  de  la
Convocatoria y fijar la fecha de Constitución del mismo para el día 23 de abril de 2024 a las  10:00
horas en la sala de juntas de Excmo. Ayuntamiento de Marchena (Edificio Sodemar)
 
     Presidente: D. JOSÉ MANUEL GALLEGO AGUILAR.
     Secretaria: D. DAVID RODRÍGUEZ GUSANO, con voz y voto.
     Vocal: Dª. ISABEL ANDRADE ÁVALOS.
     Vocal: D. JOSÉ MARÍA RAMÍREZ ASENCIO.
     Vocal: Dª. ROCÍO HUERTAS CAMPOS.
     Suplente: D. ANTONIO JOSÉ FERNÁNDEZ BÁRBARA.
 
     Debe decir:
 
SEGUNDO.- Designar a los miembros que forman parte del Tribunal Calificador, que estará compuesto
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por  un  Presidente/a  y  tres  vocales,  así  como  un  Secretario/a,  según  base  quinta  y  sexta  de  la
Convocatoria y fijar la fecha de Constitución del mismo para el día  23 de abril de 2024 a las  12:00
horas en la sala de juntas de Excmo. Ayuntamiento de Marchena (Edificio Sodemar)
 
     Presidente: D. JOSÉ MANUEL GALLEGO AGUILAR.
     Suplente Presidente: D. JUAN MANUEL BENAVIDES ALCALÁ.
     Secretario: D. DAVID RODRÍGUEZ GUSANO.
     Suplente Secretario: D. FRANCISCO JAVIER IGLESIAS TERRÓN.
     Vocal 1: Dª. ISABEL ANDRADE ÁVALOS.
     Suplente vocal 1: Dª MARIA DEL CARMEN RODRÍGUEZ JIMÉNEZ.
     Vocal 2: D. JOSÉ MARÍA RAMÍREZ ASENCIO.
     Suplente vocal 2: D. FRANCISCO JOSÉ CARMONA PALMA.
     Vocal 3: Dª. ROCÍO HUERTAS CAMPOS.
     Suplente vocal 3: D. ANTONIO JOSÉ FERNÁNDEZ BÁRBARA.
 
TERCERO.- Publicar el contenido de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y
en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://sedemarchena.dipusevilla.es/., además de comunicar
la presente resolución a los miembros del Tribunal Calificador para que surta los efectos oportunos.

 

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

RECURSOS HUMANOS

GENERALES

Código Seguro De Verificación: 0cizKsARE6iIRRChgDHVKg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Carmen Simon Nicolas Firmado 03/04/2024 14:38:25

Joaquin Sanchez Baco Firmado 03/04/2024 14:35:30

Observaciones Página 3/3

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/0cizKsARE6iIRRChgDHVKg==

P
ág

in
a 

3 
de

 3
P

ág
in

a 
15

3 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

31
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
06

70
27

N
º 

67
 -

 lu
ne

s 
08

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
24



EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE

MARCHENA

                                                                                       
                                                                                                                                 
                                                                                                         

MARCHENA

Que el Pleno del Ayuntamiento de Marchena, en sesión Ordinaria celebrada el día 2 de Abril
de 2024 adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

CUARTO.-  PROPUESTA  DE     AUTORIZACIÓN  PREVIA  PARA  ACTUACIÓN  
EXTRAORDINARIA  EN  SUELO  RÚSTICO:  PROYECTO  DE  ACTUACIÓN  PARA
IMPLANTACIÓN DE GRANJA AVÍCOLA DE ENGORDE “ DESPROAVE III”, EN POLÍGONO
36  PARCELA 28,  DE  MARCHENA (  SEVILLA),  PROMOVIDO  POR  INTEGRACIONES
DESPROAVE S.L.  

Se da lectura a la siguiente propuesta:

“Visto el Proyecto de Actuación y la Documentación complementaria 1 y 2 de fechas 19 de
mayo de 2021, 25 de septiembre de 2023 y 20 de marzo de 2024,  para la implantación de granja
avícola  de  engorde  en  el  Polígono  36 parcela  28,  (  RC 41060a036000280000XT) del  término
municipal  de  Marchena,  al  sitio  denominado  El  Carrascal  o  Palmarete,  promovido  por
INTEGRACIONES DESPROAVE S.L., redactado por la Arquitecta doña María Luz Baco
Castro,  colegiada  n.º  6.143 del  COAS,  conforme al  documento diligenciado con el  código
seguro  de  verificación
https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Y9fRbEkEMB9VfCrWC2L6zA==  https://
transparencia.marchena.es.

Considerando los informes técnicos y jurídico del que se extraen los siguientes Antecedentes
de hecho y fundamentos jurídicos:

“I.- ANTECEDENTES DE HECHO: 

PRIMERO.- Con Registro de Entrada  nº 6.470 y 6.479 de fecha 21 de mayo de 2021, se solicita
por don Juan Carlos Fernández Fontanilla en representación de INTEGRACIONES DESPROAVE
S.L.,  informe  para  la ADMISIÓN  TRÁMITE  del  PROYECTO  DE  ACTUACIÓN  para  la
implantación de granja avícola de engorde DESPROAVE III, en Polígono 36, parcela 28, de
Marchena ( Sevilla), al sitio denominado El Carrascal o Palmarete, redactado por la Arquitecta
doña María Luz Baco Castro, colegiada n.º 6.143 del COAS.

Se acompaña a la solicitud la siguiente documentación:

1. Escritura de compraventa nº 3.032, protocolo Notario don Antonio Luis Ruiz Reyes,  de
fecha 11/11/2020, otorgada por D. Luis López Herrera y Dña. Antonia María Pérez Martín,
a favor de INTEGRACIONES DESPROAVE, finca rústica de secano al sitio del Salado,
inscrita en el Registro de la Propiedad con el nº 24.419.

2. Nota  simple  de  fecha  19/01/2021,  del  Registro  de  la  Propiedad  de  Marchena,
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EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE

MARCHENA

                                                                                       
                                                                                                                                 
                                                                                                         

correspondiente a la finca nº 24.419, código registral único 41007000275060.

3. Autorización para la realización de gestión de documentación o información suscrita por
don Juan Carlos Fernández Fontanilla, a favor de doña Mª Luz Baco Castro.

4. Documentación Técnica bajo el título  “PROYECTO DE ACTUACIÓN EL CARRASCAL.
IMPLANTACIÓN DE GRANJA AVÍCOLA DE ENGORDE. DESPROAVE III, POLÍGONO
36, PARCELA 28, MARCHENA ( SEVILLA), redactado por la Arquitecta doña Mª Luz Baco
Castro,  con número de colegiado 6.143 del  COAS y registrado nº R21/00053,  de fecha
19/05/2021.

5. Certificación catastral descriptiva y gráfica de la parcela 28 del Polígono 36, de fincas
rústicas, Referencia Catastral 41060A036000280000XT.

6. Informe de la Oficina Comarcal Agraria “ Serranía Sudoeste”, de fecha 07/09/2020, en
sentido  favorable  respecto  a  las  distancias  que  debe  guardar  la  explotación  avícola
propuesta.

7. Ofrecimiento de condiciones para concesión de aprovechamientos de aguas públicas de
procedencia aguas subterráneas.

8. Justificante  petición  de  servicio  de  nuevo  suministro  eléctrico  E-Distribución,  redes
digitales S.L.

SEGUNDO.- Con fecha 21 de abril de 2023 se emite informe por doña Almudena Arias Sierra,
Arquitecta de los Servicios Técnicos municipales, en cuyo apartado 6 se recogen las siguientes
CONCLUSIONES:
“…Siempre que se estime por este Ayuntamiento el interés social de la actuación pretendida, se
informa:
“TERCERO: Una vez estudiada la documentación obrante en el expediente se informa que:
1º). Que el documento presentado, es acorde al contenido establecido por la LOUA ( LEY 7/2002),
en  su  artículo  42,  así  como también  resulta  acorde  al  contenido  del  artículo  33  del  Decreto
550/2022, Reglamento General LISTA.

2º). Que la actuación pretendida sería acorde al PGOU, adaptación parcial a la LOUA de las
Normas Subsidiarias Municipales.

3º) Que, en caso de su admisión a trámite, dentro de las obligaciones asumidas por el promotor,
recogidas  en  el  Apartado  11.1  MEMORIA,  señalar  que  la  solicitud  de  licencia  urbanística
municipal, en el plazo máximo de un año a partir de la aprobación del correspondiente Proyecto de
Actuación, irá acompañada de las autorizaciones e informes sectoriales preceptivos que deban
otorgar  otras  Administraciones  públicas  y  que garanticen  la  viabilidad del  proyecto,  según lo
establecido en el Art. 13.1 e) del RDUA , hoy Art. 299.2 D550/2022 RG LISTA, la sección 5ª del
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Capítulo VI del Título II de las Normas Urbanísticas, sobre normas de protección de zonas de
cauces,  vías  pecuarias,  carreteras,  ferrocarril  y  servidumbres  aéreas  en  suelo  no  urbanizable
( Agricultura, Medio Ambiente, Órgano de Cuenca, Suministros, servicios básicos…), así como lo
recogido en el apartado 5.4 de este informe y sin perjuicio de la justificación, en su caso, del
Régimen Urbanístico de las edificaciones/instalaciones existentes sobre la que se actúa.”

TERCERO.-  Mediante Resolución de Alcaldía nº 1586/2023 de fecha 15 de mayo de 2023,   se
admite a trámite el Proyecto de Actuación, sometiéndose el expediente a información pública por
plazo de veinte días, mediante notificación personal a los propietarios de los terrenos incluidos en
el ámbito del Proyecto de Actuación y su publicación en Tablón de Edictos y BOP de Sevilla n.º 119
de fecha 26 de mayo de 2023.

CUARTO.-  Concluido el plazo de información pública no consta en el expediente que se hayan
presentado alegaciones, según se acredita mediante certificación de Secretaría emitida en fecha 22
de marzo de 2024.

QUINTO.- Con fecha 4 de julio de 2023 se solicita informe, en virtud de lo establecido en el art.
223 de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  de  impulso  para  la  sostenibilidad  del  territorio  de
Andalucía,  a la Delegación Territorial de la Consejería de Fomento, Infraestructuras, Ordenación
del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico, requiriéndose por este organismo, en fecha 10 de
julio de 2023, la subsanación del expediente consistente en la incorporación de la documentación
necesaria para valorar la incidencia en la ordenación del territorio y el paisaje.

SEXTO.- Con fecha 25 de septiembre  de 2023 se presenta por la  redactora del  Proyecto de
Actuación el documento: DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 1 al Proyecto de Actuación,
cuyo objeto  es  incorporar  al  referido  Proyecto  la  documentación solicitada por  la  Oficina  de
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, Articulación del territorio y vivienda de la
Junta de Andalucía.

SÉPTIMO.-  Con fecha  16  de  enero  de  2024  se  remite  a  la  Consejería  de  Fomento  la
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTA 1 al Proyecto de Actuación, recibiéndose en fecha 27 de
febrero de 2024 el informe de incidencia territorial, en el que se concluye que el “ Proyecto de
actuación  para  la  implantación  de  granja  avícola  de  engorde  Desproave  III  en  polígono  36,
parcela 28”, es compatible con las determinaciones de los instrumentos de ordenación territorial
vigentes y no genera una incidencia territorial negativa, debiendo no obstante, atenderse a las
observaciones  realizadas en el  informe y completarse el  proyecto,  de acuerdo con el  apartado
anterior,  al  objeto de garantizar la integración paisajística de la actuación propuesta,  para su
valoración por el Ayuntamiento con carácter previo a su autorización.

OCTAVO.- Con fecha 6 de marzo de 2024 se da traslado al promotor del Proyecto del informe de
incidencia territorial  para la  subsanación de las  deficiencias  detectadas,  presentándose por la
redactora del proyecto en fecha 20 de marzo de 2024 el documento titulado DOCUMENTACIÓN
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COMPLEMENTA 2 al proyecto de actuación, que tiene por objeto la inclusión de las medidas
correctoras, preventivas o compensatorias necesarias para garantizar su integración paisajística.

NOVENO.-  Con fecha 21 de marzo de 2024 se emite por la Arquitecta de los servicios técnicos
municipales,  informe para  la  autorización  del  Proyecto  de  Actuación  que  nos  ocupa,  con  las
siguientes conclusiones:

“ Visto lo expuesto en los apartados anteriores respecto a la AUTORIZACIÓN del Proyecto
de Actuación EL CARRASCAL para IMPLANTACIÓN DE GRANJA AVÍCOLA DE ENGORDE
DESPROAVE III, POLÍGONO 36 · PARCELA 28. MARCHENA (SEVILLA) Mayo 2021 y su
Documentación Complementaria 1 y 2  redactado por la Arquitecta Dª. Mª Luz Baco Castro, con
número  de  colegiado  6.143  del  Colegio  Oficial  de  Arquitectos  de  Sevilla  (COAS),  según  los
documentos presentados  registrados nº R21/00053 de fecha 19/05/2021, nº  R23/00150 de fecha
25/09/2023 y nº R24/00028 de fecha 20/03/2024, siempre que se estime por este Ayuntamiento el
interés social de la actuación pretendida, se informa:

1º) Que los documentos presentados,  son acordes al contenido establecido por la LOUA (Ley
7/2002)  en  su  art.  42,  así  como también  resulta  acorde  al  contenido del  Art.  33  del  Decreto
550/2022 Reglamento General LISTA.

2º)  Que la actuación pretendida sería acorde al PGOU, adaptación parcial a la LOUA de las
Normas Subsidiarias Municipales, respondiendo los documentos presentados a las observaciones
realizadas por el  preceptivo Informe de Incidencia Territorial de fecha 26/02/2024,  incluyendo
medidas correctoras, preventivas y compensatorias paisajísticas.

3º) Que dentro de las obligaciones asumidas por el promotor (Apartado 11_I MEMORIA) señalar
que la solicitud de licencia urbanística municipal, en el plazo máximo de un año a partir de la
aprobación del correspondiente Proyecto de Actuación,  irá acompañada de las autorizaciones e
informes  sectoriales  preceptivos que  deban  otorgar  otras  Administraciones  públicas  y  que
garanticen la viabilidad del proyecto, según lo establecido en el Art.13.1.e) del RDUA, hoy Art.
299.2   D550/2021  RG  LISTA,  la  sección  5ª   del  Capítulo  VI  del  Título  II  de  las  Normas
Urbanísticas,  sobre  normas  de  protección  de  zonas  de  cauces,  vías  pecuarias,  carreteras,
ferrocarril y servidumbres aéreas en suelo no urbanizable (Agricultura, Medioambiente, Órgano de
Cuenca, Suministros servicios básicos…), así como lo recogido en el apartado 5.2. de este informe
y  sin  perjuicio  de  la  justificación,  en  su  caso,  del  Régimen  Urbanístico  de  las
edificaciones/instalaciones existentes sobre las que se actúa”

II.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS. -

El uso extraordinario del suelo rústico se define en el art. 22 LISTA, aclarando que será preciso
que se trate de municipios que cuenten con instrumento de ordenación urbanística general o en
ausencia de este, indicando que , podrán implantarse con carácter extraordinario y siempre que no
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estén expresamente prohibidas por la legislación o por la ordenación territorial y urbanística, y
respeten el régimen de protección que, en su caso, les sea de aplicación, usos y actuaciones de
interés público o social que contribuyan a la ordenación y el desarrollo del medio rural, o que
hayan de emplazarse en esta clase de suelo por resultar incompatible su localización en suelo
urbano.

De  una  manera  similar  a  lo  que  preveía  la LOUA se  precisa  el  pago  de  una  prestación
compensatoria y se remite al desarrollo reglamentario la tramitación concreta del proyecto que lo
desarrolle, lo cual se realiza por el Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del
territorio de Andalucía , en vigor a partir del 22 de diciembre de 2022, que recoge en los arts. 30 a
35  las actuaciones extraordinarias en suelo rústico y la tramitación a seguir para ello. Así en
su art. 32, se recoge el procedimiento de autorización para esas actuaciones y que por su claridad
merece la pena reproducir íntegramente:

“1. Conforme al art. 22.3 de la Ley, las actuaciones extraordinarias requieren, para ser
legitimadas, de una autorización del Ayuntamiento previa a la licencia que cualifique los
terrenos donde pretendan implantarse y que alternativamente:

a) Declare la actuación de interés público o social, en los supuestos del art. 30.2.b).

b) Reconozca su incompatibilidad con el medio urbano, en los supuestos del art. 30.3.

c) Autorice la implantación de una vivienda no vinculada, conforme al art. 31.

2. El procedimiento de autorización se ajustará a los siguientes trámites:

a) Solicitud de la persona o entidad promotora acompañada del  Proyecto  de Actuación,
conforme  al  art.  33.  Si  la  solicitud  no  reúne  los  requisitos  exigidos,  se  requerirá  al
solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de
diez días, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que así lo declare.

b) Admitida a trámite la solicitud, previo informe técnico y jurídico, se someterá el Proyecto
de Actuación a información pública por plazo no inferior a un mes, conforme a lo previsto
en el art. 8.

Simultáneamente,  y  por  el  mismo  plazo,  se  practicará  trámite  de  audiencia  a  las
Administraciones  Públicas  que tutelan  intereses  públicos  afectados y  a los  titulares  del
derecho de  propiedad de  los  terrenos  colindantes  que  pudieran verse  afectados  por  la
actuación, conforme a los datos que figuren en las certificaciones catastrales y del Registro
de la Propiedad solicitadas a tal efecto.
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c) Cuando la actuación afecte o tenga incidencia supralocal conforme a lo dispuesto en el
art. 71, se solicitará durante el trámite de información pública informe vinculante sobre el
Proyecto de Actuación a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio,
que habrá de emitirse en el plazo de dos meses, según lo previsto en el art. 72.

d)  La resolución del  procedimiento,  aprobando o denegando el  Proyecto de Actuación,
corresponde  al  órgano  municipal  competente  para  la  aprobación  definitiva  de  los
instrumentos  de ordenación urbanística,  conforme a lo  previsto  en la  legislación  sobre
régimen local.

e) El acuerdo correspondiente se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
portal  web del  Ayuntamiento,  donde se  publicará  igualmente  el  Proyecto de  Actuación
aprobado.

3.  Transcurrido  el  plazo de  seis  meses  desde  la  entrada de la  solicitud  en  el  Registro
electrónico del órgano competente para su tramitación sin que se produzca la notificación
al interesado de la resolución del procedimiento, se entenderá denegada la autorización.

4. Cuando la actuación afecte a terrenos pertenecientes a más de un término municipal, la
autorización habrá de otorgarse por los Ayuntamientos afectados que podrán colaborar
mediante la celebración de convenios, en los términos previstos en el art. 8 de la Ley, o a
través de las técnicas legalmente establecidas,  como la encomienda de gestión,  para la
ordenación de los respectivos procedimientos y la concentración de trámites que, por su
naturaleza, admitan un impulso simultáneo y no sea obligado su cumplimiento sucesivo.

En defecto de lo anterior, la solicitud se tramitará simultáneamente en los Ayuntamientos
afectados. Una vez autorizada la actuación por todos los municipios, las resoluciones de
aprobación y el Proyecto de Actuación se publicarán conforme a lo previsto en el apartado
2.

5. La persona o entidad promotora de la actuación podrá solicitar la tramitación conjunta
de la autorización previa y de la licencia de obras, debiendo aportar junto a la solicitud el
Proyecto de Actuación y el  proyecto de edificación correspondiente. En la instrucción del
procedimiento se practicarán los trámites de ambos procedimientos y en la resolución se
hará constar la autorización para la implantación de la actuación y para la ejecución de
las obras previstas.

6. Las actuaciones extraordinarias del art. 30.2.a) y aquellas para las que la legislación
sectorial  establezca  un  procedimiento  especial  de  armonización  con  la  ordenación
urbanística  no  requerirán  de  autorización  previa.  En  este  supuesto  será  preceptivo  un
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informe de compatibilidad urbanística en el procedimiento de autorización sectorial de la
actuación.  El  informe será  solicitado por  el  órgano  administrativo  al  que  corresponda
autorizar la actuación y será emitido en el plazo máximo de un mes por los Ayuntamientos
afectados.

Cuando estas actuaciones tengan incidencia supralocal conforme a lo dispuesto en el art. 2
de la Ley, en el procedimiento sectorial se solicitará informe vinculante de la Consejería
competente en materia de ordenación del territorio.”

Sobre el contenido del proyecto de actuación, debemos acudir al art. 33 del Decreto 550/2022 en el
que siguiendo la tradición de este tipo de instrumentos en nuestro derecho urbanístico vemos que
debe contener al menos los cuatro siguientes apartados cuyo alcance concreto también se desglosa
en el citado artículo:

1. Identificación de la Administración Pública, entidad o persona promotora de la actuación.

2. Descripción detallada de la actuación.

3. Justificación, fundamentación y definición, según las características de la actuación.

4. Obligaciones asumidas por el promotor de la actividad.

A ello se añade que se acompañará la solicitud de licencia urbanística, conforme al Proyecto de
Actuación  aprobado,  en  el  plazo  máximo de  1  año  desde  la  resolución  del  procedimiento  de
autorización previa. El transcurso de dicho plazo determinará la caducidad de la autorización, que
será declarada previa audiencia al interesado.

Sobre el importe de la prestación compensatoria, hay que acudir al art. 35 del Decreto 550/2022 el
cual prevé que conforme al citado art. 22.5 LISTA, con la finalidad de que se produzca la necesaria
compensación por el uso y aprovechamiento de carácter extraordinario del suelo, se establece una
prestación  compensatoria  de  naturaleza  no  tributaria  que  gestionará  el  municipio  y  que  se
destinará al Patrimonio Municipal de Suelo. La prestación compensatoria correspondiente a las
actuaciones extraordinarias tramitadas en desarrollo de una declaración de interés autonómico de
carácter privado se integrará, igualmente, en el Patrimonio Municipal de Suelo.

Al igual que en la LOUA, la cuantía de la prestación será del diez por ciento del presupuesto de
ejecución  material  de  las  obras  que  hayan  de  realizarse,  excluido  el  coste  correspondiente  a
maquinaria y equipos, sin perjuicio de las reducciones que puedan practicarse sobre la misma
conforme  a  lo  dispuesto  en  las  ordenanzas  municipales.  La  cuantía  en  el  caso  de  viviendas
unifamiliares será, en todo caso, del 15%”.

Considerando que la aprobación del expediente es competencia del Ayuntamiento Pleno, en virtud
de lo establecido en el art. 22.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
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Régimen Local, se eleva a dicho órgano, previo dictamen de la Comisión Informativa Permanente
de Urbanismo, la siguiente, PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

PRIMERO.- Declarar la utilidad pública o interés social de la Actuación de Interés Público, según
ha quedado justificada, consistente en la IMPLANTACIÓN  DE  GRANJA  AVÍCOLA  DE
ENGORDE DESPROAVE III, EN EL POLÍGONO 36. PARCELA 28, del término municipal de
Marchena ( Sevilla ),   promovido por  la mercantil INTEGRACIONES DESPROAVE S.L.,   de
conformidad con lo establecido en el art. 30.2 b) 2º del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre por
el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021,de 1 de diciembre, de Impulso para la
sostenibilidad del territorio de Andalucía.

SEGUNDO.- Autorizar y/o aprobar el documento:  “ Proyecto de Actuación  EL CARRASCAL,
para  implantación  de  granja  avícola  de  engorde  Desproave  III,  en  Polígono 36,  parcela  28  de
Marchena ( Sevilla), fechado en mayo de 2021,  y su DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTA 1 Y
2, redactado por la Arquitecta doña María Luz Baco Castro, con n.º de colegiado 6.143 del COAS,
según los documentos presentados en fecha 19 de mayo de 2021 y 20 de marzo de 2024 , fijando un
plazo máximo de 8 a 10 meses, para la total terminación de las obras a partir de la concesión de la
licencia,  la cual deberá solicitarse en el  plazo máximo de un año a partir  de la aprobación del
Proyecto de Actuación, advirtiendo al promotor que de conformidad con  lo establecido en el Art.
299.2 del Reglamento General de la LISTA,  la solicitud de licencia urbanística, irá acompañada de
las  autorizaciones  e  informes  sectoriales  preceptivos  que  deban  otorgar  otras  Administraciones
Públicas y que garanticen la viabilidad del proyecto, y en concreto:

 Autorización  Ambiental  Integrada  correspondiente  a  la  actuación  según  la  Ley  7/2007
GICA. 

 Informe de la Consejería competente en materia de Vía Pecuarias en relación al Camino de
Palmarete o Camino Viejo o Trocha de Marchena a Écija.

 Resolución definitiva de concesión de aguas del subsuelo de la Confederación Hidrográfica
del  Guadalquivir  como órgano competente,  así  como almacenamiento  de agua en  bolsa
superficial de un 20% de la captación, además de justificación en caso de vertidos indirectos
del  control  de  retirada  de  vertidos  por  gestor  autorizado,  frecuencia  necesaria,   y
conocimiento de la empresa gestora del ciclo integral del agua en Marchena y su término
municipal, ARECIAR. 

 Autorización expresa por parte del Organismo competente en materia de líneas eléctricas.

 Informe de la Consejería competente sobre la posible afección a yacimientos arqueológicos. 

TERCERO.- De conformidad con lo establecido en el  art.  34.1 del Reglamento General de la
LISTA, establecer un plazo  ilimitado para la cualificación de los terrenos, con la advertencia al
promotor que el cese de las actividades que se desarrollan en la misma durante más de cinco años
seguidos dará lugar, previa audiencia al interesado, a la pérdida de vigencia de la autorización con
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obligación de restituir los terrenos a su estado natural.

CUARTO.- Publicar el acuerdo de aprobación del expediente en el Boletín Oficial de la Provincia
de Sevilla y en el  portal  web del  Ayuntamiento,  donde se publicará igualmente el  Proyecto  de
Actuación aprobado.

QUINTO.- Notificar la presente Resolución a los interesados en el expediente,  significándoles  que el
presente  acuerdo  es  definitivo  en  vía  administrativa,  y  que  contra  el  mismo  podrá  interponer
alternativamente, recurso potestativo de reposición ante el Pleno en el plazo de un mes, de conformidad con
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas -LPACAP-, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, contados ambos a partir del
día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Sin perjuicio de
que pueda ejercitarse, en su caso, cualquier otro que estime procedente”.

El Pleno, por unanimidad de los presentes, aprueban la propuesta presentada.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

      Marchena, a  4 de Abril de 2024
LA SECRETARIA

Fdo.: M.ª del Carmen Simón Nicolás
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v
Ws
m
V
m
[m
]
qn
v̂
\]
Z
Wm
s
tX

w
v
]
x
u
m̂
qv
Xo
\n
u
Z
V
v
Xm
[m
]
qn
Û
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En Palomares del Río, a la fecha en la que se procede a su firma.

                                EL ALCALDE-PRESIDENTE
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D. RAFAEL COBANO NAVARRETE, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Paradas
(Sevilla).-

HACE SABER: Que mediante Resolución de la  Alcaldía  número  263/2024,  de
fecha 1 de abril de  2024, y el Sr. Alcalde-Presidente,  considerando lo dispuesto en los
artículos 43 y 44 siguientes del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Entidades Locales, en cuanto a la delegación de atribuciones por la Alcaldía.

Resultando  que,  conforme  dispone  el  artículo  28  de  los  Estatutos  de  la
Mancomunidad Intermunicipal Campiña 2000, la Comisión Gestora intermunicipal, órgano
de gobiero de misma, se compone por los Alcaldes de los Municipios mancomunados, o
miembros de la respectiva Corporación en quien deleguen.

En consecuencia,  con la finalidad de hacer  realidad los principios de eficacia y
desconcentración previstos en el  artículo 103 de la Constitución Española y normas de
desarrollo, y en uso de las facultades que me confieren los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de lasBases del Régimen Loca, por la presente vengo en
RESOLVER:

Primero.-  Delegar  en  la  Tercera  Teniente  de  Alcalde,  Dª  María  Luisa  Lozano
Pastora,  la  representación  del  Ayuntamiento  de  Paradas  ante  la  Mancomunidad
Intermunicipal Campiña 2000

Segundo.- La delegación  surtirá efecto al día siguiente de la fecha del presente
Decreto, considerándose que la afectada acepta la delegación en caso de no renunciar a la
misma  en  el  plazo  de  tres  días  desde  la  fecha  de  su  notificación.  Serán  de  carácter
indefinido, sin perjuicio de la potestad de avocación de esta Alcaldía. En caso de ausencia,
vacante, enfermedad o cualquier otro impedimento de la Concejala Delegada, esta Alcaldía
asumirá,  directa  y  automáticamente,  las  competencias  delegadas,  como  titular  de  la
competencia originaria, entendiéndose a estos efectos ejercitada la potestad de avocación
en base al presente Decreto, sin necesidad de una nueva resolución expresa en este sentido.

Tercero.- La Concejal Delegada queda obligada a informar al Alcalde-Presidente
de la gestión de las competencias delegadas en los términos previstos en el artículo 115 del
ROF.

Cuarto.-  Notificar  lo  resuelto  a  la  persona  interesada,  así  como  al  Órgano
Supramunicipal indicado y publicar el presente decreto en Boletín Oficial de la Provincia,
en  el  Tablón  Electrónico  de  Edictos,  así  como  en  el  Portal  de  Transparencia,  en
cumplimiento de las obligaciones de transparencia establecidas en la Leyes 19/2013, de 9
de diciembre y 1/2014, de 24 de junio.

Quinto.-  Dar cuenta de lo resuelto al Pleno de la Corporación, en la primera sesión
que celebre.

P
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Lo que se hace público para general conocimiento.

El presente documento ha sido expedido por el sistema de firma electrónica dependiente de la Diputación

Provincial de Sevilla (INPRO), en ejercicio de las competencias que le han sido delegadas por este Ayuntamiento de

Paradas, e igualmente en base a la Ordenanza reguladora del uso de los medios electrónicos en el Ayuntamiento de

Paradas (Sevilla), publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla , número 59 de fecha 13 de marzo de 2013.
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D. RAFAEL COBANO NAVARRETE, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Paradas
(Sevilla).-

HACE SABER: Que mediante Resolución de la  Alcaldía número 271/2024,  de
fecha 3 de abril de 2024, y vistas las solicitudes presentadas para participar en el proceso
selectivo con expediente del Departamento de Secretaría General número 171/2022, cuyo
objeto es la regulación de los procedimientos que regirán la convocatoria del concurso de
méritos para la provisión de TRES PLAZAS DE MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL
en la plantilla de personal laboral correspondientes a la Oferta Excepcional de Empleo
Público de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de
diciembre, del Ayuntamiento de Paradas, y resultando:

1º.  Finalizado  el  plazo  establecido  en  la  convocatoria  para  la  presentación  de
solicitudes,  y  según  se  dispone  en  la  base  5.1.  de  las  Bases  que  rigen  el  presente
procedimiento selectivo, se ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º
50  de  3  de  marzo  de  2023  e  insertado  en  el  Tablón  Electrónico  de  Edictos  de  la
Corporación, que se encuentra en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Paradas (  https://  
sede.paradas.es/  )  ,  la  Resolución  de  la  Alcaldía  número  125/2023,  de  27  de  febrero,
declarando, entre otros, la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, a
los efectos de que en el plazo de diez días hábiles improrrogables a partir de la publicación
en el referido BOP de Sevilla, las personas aspirantes cuyas solicitudes o documentación
que las acompaña adolezcan de algún defecto, subsanen la falta o, en su caso, defecto que
haya motivado la exclusión u omisión, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le
tendrá  por  desistido  de  su  solicitud,  previa  resolución  que  se  dicta  al  efecto,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2º. Ha habido escritos presentados durante el plazo indicado en el apartado anterior
a la lista provisional de personas admitidas y excluidas, que se indican a continuación:

-Dª. Gloria Belén Barrera Barrera, con D.N.I. número ***8605** con entrada en
el registro general del Ayuntamiento de Paradas el día 10-03-2023 y número 1608, en el
que indica:

“Estando  excluida provisionalmente en el proceso selectivo para cubrir plaza de Maestro/a
Educación Infantil, incluida en la plantilla de personal funcionario/laboral correspondiente a la Oferta
Excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021
de 28 de diciembre del  Ayuntamiento de  Paradas,  aporto  el  Informe de Vida Laboral  actualizado
(documento que se entrega para subsanar).

PETICIÓN: Sea tenido en cuenta dicho documento para la inclusión en la lista definitiva de
personas admitidas en el referido proceso selectivo.

Asimismo aporto el pago de la tasa del Título del Máster de profesorado, y solicito que se
tenga en cuenta en la baremación de méritos”.
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-Dª. Rocío Montero Algarín, con D.N.I. número  ***8660**, con entrada en el
registro general del Ayuntamiento de Paradas el día 6-03-2023 y número 1448, en el que
indica:

“Que he resultado  excluida en los listados provisionales de personas aspirantes admitidas y
excluidas a la convocatoria para la provisión mediante concurso de méritos de plazas vacantes en la
plantilla  de  personal  funcionario  y  laboral  del  Ayuntamiento  de  Paradas  (OEP Estabilización  de
Empleo Temporal) Anexo 16: Maestro/a educación infantil (Laboral), en virtud de lo establecido en las
Bases aprobadas mediante Resolución de la Alcaldía n.º 800/2022 de fecha 9 de noviembre 2022 que
rigen dicha convocatoria.

Siendo el motivo de exclusión (Clave) la número 14: No acreditar debidamente la experiencia
al  no presentar  el  Informe de Vida  Laboral  actualizada,  expedido por  la  Tesorería  General  de  la
Seguridad Social, adjunto dicho informe referido.

Por todo ello,
SOLICITO: Sean tenidas en cuenta estas alegaciones por haber sido presentadas en tiempo y

forma,  se  dé  por  subsanado  el  error,  y  sea  admitida  en  el  proceso  de  personas  aspirantes  a  la
convocatoria de plazas vacantes arriba citadas.”

-Dª. María José Parrilla Hidalgo, con D.N.I. número ***8098** con entrada en
el registro general del Ayuntamiento de Paradas el día 13-03-2023 y número 1652, en el
que indica:

“Estando  excluida provisionalmente en el proceso selectivo para cubrir plaza de Maestro/a
Educación Infantil, incluida en la plantilla de personal funcionario/laboral correspondiente a la Oferta
Excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021
de 28 de diciembre del Ayuntamiento de Paradas, aporto las páginas 2, 4 y 5 del Anexo III.

PETICIÓN: Sean tenidos en cuenta dichos documentos para la inclusión en la lista definitiva
de personas admitidas en el referido proceso selectivo.”

-Dª. Marta Pliego Sevillano,  con D.N.I.  número  ***8157**, con entrada en el
registro general del Ayuntamiento de Paradas el día 7-03-2023 y número 1489, en el que
indica:

“Estando  excluida provisionalmente en el proceso selectivo para cubrir plaza de Maestro/a
Educación Infantil incluida en la plantilla de personal funcionario/laboral correspondiente a la Oferta
Excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021
de 28 de diciembre del Ayuntamiento de Paradas, aporto el documento n.º A.4 “Servicios prestados en
plazas  de  igual  denominación  a  la  que  se  opta  en  distinto  servicios  “  y  B.3  “Cursos  realizados
anteriores a 31/12/205”, pertenecientes al Anexo III del modelo de autobaremación.

PETICIÓN: Sean tenidos en cuenta dichos documentos para la inclusión en la lista definitiva
de personas admitidas en el referido proceso selectivo.”

Visto que una vez realizado dicho trámite, y analizados los documentos presentados
por las personas aspirantes, procede declarar la lista de personas admitidas definitivas y
excluidas definitivas y las causas de su exclusión.
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En consecuencia,  de  acuerdo  con las  competencias  que en  materia  de  personal
atribuye al Alcalde el artículo 21.1 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen
Local, de 2 de abril, con esta fecha, mediante la presente vengo en RESOLVER:

Primero.- Se procede a resolver,  en virtud de las Bases de la Convocatoria, las
alegaciones presentadas por las personas aspirantes.

Segundo.- Aprobar  la  lista  definitiva de  personas  aspirantes  admitidas  a  la
convocatoria  para  la  provisión  mediante  concurso  de  méritos  de  TRES  PLAZAS DE
MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL, vacantes en la plantilla de personal laboral del
Ayuntamiento de Paradas (OEP Estabilización de Empleo Temporal) con las personas que
se citan, en virtud de lo establecido en las Bases aprobadas mediante Resolución de la
Alcaldía nº 800/2022 de fecha 9 de noviembre 2022 que rigen la presente convocatoria,
completada  la  relación  con  aquellas  personas  aspirantes  que  han  subsanado  error  y/o
exclusión dentro del plazo reglamentario establecido, en su caso:

Listado definitivo de personas admitidas
Núm.      DNI                      Apellidos y Nombre                    
  1       ***0193**               Balbuena Castillo, Isabel María
  2       ***8605**               Barrera Barrera, Gloria Belén
  3       ***8584**               Benjumea Perea, María del Carmen
  4       ***2415**               Díaz Saucedo, Paula
  5       ***9094**               Domínguez Reina, María Isabel
  6       ***2619**               Hidalgo Parrilla, María del Carmen
  7       ***0903**               León Vera, Gema
  8       ***8660**               Montero Algarín, Rocío
  9       ***9207**               Montero Carmona, Carmen María
 10      ***3810**               Moreno Rodríguez, María de Gracia
 11      ***8098**               Parrilla Hidalgo, María José
 12      ***8157**               Pliego Sevillano, Marta
 13      ***2736**               Ramírez Montero, Lorena
 14      ***0110**               Rodríguez Escobar, Raquel
 15      ***8602**               Román Millán, Úrsula María
 16      ***2611**               Vega Peralta, Carolina
 17      ***2611**               Vega Peralta, Miriam

Tercero.- Declarar  definitivamente  excluida  a  la  persona  aspirante  que  a
continuación se relaciona, y por las causas de exclusión que se especifican, en virtud de lo
establecido en las Bases aprobadas mediante Resolución de la Alcaldía nº 800/2022 de
fecha 9 de noviembre 2022 que rigen la presente convocatoria:

Listado definitivo de personas excluidas y motivos de exclusión
Núm.    DNI        Apellidos y Nombre        Motivos exclusión (CLAVE)  
  1    ***9422**     Romero Aguilar, Estefanía            5 y 8
     Claves:
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5. No presentar el Anexo III completo: “Modelo de autobaremación”,  establecido en el
apartado  1) de la base cuarta de las bases que rigen esta convocatoria y según el
Modelo que se incluye en estas bases.

8. No presentar el Título, o equivalente, que se establece como requisito en el apartado 5)

de la base segunda y según se establece en el  apartado  1) de la base cuarta de las
bases que rigen esta convocatoria.

Cuarto.- Aprobar la composición del Tribunal que ha de baremar los méritos del
concurso de referencia, y que es la siguiente:

    PRESIDENTE TITULAR:       D. David Suárez Conejero

PRESIDENTE SUPLENTE:    D. Alfredo Suárez Barrera

VOCALES TITULARES: D.  Juan José Ramírez Sánchez
Dª. Carmen Cobano Portillo
D.  Jesús María Ruiz Pérez
D.  Gustavo Adolfo Vera Romero

VOCALES SUPLENTES: D.  Juan Manuel Lobo González
Dª. María Josefa Ramírez Sánchez
Dª. Amanda Rodríguez Hurtado
Dª. Silvia Maqueda Rosendo

SECRETARIO TITULAR:     D.  Enrique José Carmona Calvo

     SECRETARIO SUPLENTE:  D.  Antonio Vicente Bustos Cabello 

Quinto.- El Tribunal de selección, a fin de proceder a la baremación de los méritos
objeto del presente proceso selectivo, deberá constituirse y desarrollar su actividad a partir
del 15 de abril de 2024.

Sexto.- Publicar un anuncio de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla,  conforme a lo dispuesto en la base 5.3 de las bases que rigen la
presente convocatoria.

Séptimo.- Exponer al público la presente Resolución en el Tablón Electrónico de
Edictos de la Corporación  que se encuentra en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de
Paradas  (  https://sede.paradas.es/  )  ,  identificando  a  las  personas  aspirantes  mediante  su
nombre  y  apellidos,  añadiendo cuatro  cifras  numéricas  de su documento  identificativo
oficial, en la forma prevista en la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos
Digitales, y conforme a las normas publicadas por la Agencia Española de Protección de
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Datos en el documento “ORIENTACIÓN PARA LA APLICACIÓN PROVISIONAL DE
LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA DE LA LOPDGDD”.

Octavo.-  Indicar  a  las  personas  interesadas  que  contra  esta  Resolución  cabrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el
día  siguiente al  de su  publicación,  de  acuerdo con  los  artículos  123  y 124 de  la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al
de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa,  significándose  que  en
caso  de  interponer  recurso  de  reposición,  no  se  podrá  interponer  el  contencioso-
administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  la
desestimación presunta del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

El presente documento ha sido expedido por el sistema de firma electrónica dependiente de la Diputación
Provincial de Sevilla (INPRO), en ejercicio de las competencias que le han sido delegadas por este Ayuntamiento de
Paradas, e igualmente en base a la Ordenanza reguladora del uso de los medios electrónicos en el Ayuntamiento de
Paradas (Sevilla), publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla , número 59 de fecha 13 de marzo de 2013.
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D. RAFAEL COBANO NAVARRETE, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Paradas
(Sevilla).-

HACE SABER: Que mediante  Resolución de  la  Alcaldía número  272/2024,  de
fecha 3 de abril de 2024, y vistas las solicitudes presentadas para participar en el proceso
selectivo con expediente del Departamento de Secretaría General número 171/2022, cuyo
objeto es la regulación de los procedimientos que regirán la convocatoria del concurso de
méritos para la provisión de  DOS PLAZAS DE TÉCNICO/A EDUCACIÓN INFANTIL
en la plantilla de personal laboral correspondientes a la Oferta Excepcional de Empleo
Público de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de
diciembre, del Ayuntamiento de Paradas, y resultando:

1º.  Finalizado  el  plazo  establecido  en  la  convocatoria  para  la  presentación  de
solicitudes,  y  según  se  dispone  en  la  base  5.1.  de  las  Bases  que  rigen  el  presente
procedimiento selectivo, se ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º
50  de  3  de  marzo  de  2023  e  insertado  en  el  Tablón  Electrónico  de  Edictos  de  la
Corporación, que se encuentra en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Paradas (  https://  
sede.paradas.es/  )  ,  la  Resolución  de  la  Alcaldía  número  125/2023,  de  27  de  febrero,
declarando, entre otros, la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, a
los efectos de que en el plazo de diez días hábiles improrrogables a partir de la publicación
en el referido BOP de Sevilla, las personas aspirantes cuyas solicitudes o documentación
que las acompaña adolezcan de algún defecto, subsanen la falta o, en su caso, defecto que
haya motivado la exclusión u omisión, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le
tendrá  por  desistido  de  su  solicitud,  previa  resolución  que  se  dicta  al  efecto,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2º. Ha habido escritos presentados durante el plazo indicado en el apartado anterior
a la lista provisional de personas admitidas y excluidas, que se indican a continuación:

-Dª. Rocío Montero Algarín, con D.N.I. número  ***8660**, con entrada en el
registro general del Ayuntamiento de Paradas el día 6-03-2023 y número 1449, en el que
indica:

“Que he resultado  excluida en los listados provisionales de personas aspirantes admitidas y
excluidas a la convocatoria para la provisión mediante concurso de méritos de plazas vacantes en la
plantilla  de  personal  funcionario  y  laboral  del  Ayuntamiento  de  Paradas  (OEP Estabilización  de
Empleo Temporal) Anexo 17: Técnico/a educación infantil (Laboral), en virtud de lo establecido en las
Bases aprobadas mediante Resolución de la Alcaldía n.º 800/2022 de fecha 9 de noviembre 2022 que
rigen dicha convocatoria.

Siendo el motivo de exclusión (Clave) la número 14: No acreditar debidamente la experiencia
al  no presentar  el  Informe de Vida  Laboral  actualizada,  expedido por  la  Tesorería  General  de  la
Seguridad Social, adjunto dicho informe referido.

Por todo ello,
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SOLICITO: Sean tenidas en cuenta estas alegaciones por haber sido presentadas en tiempo y
forma,  se  dé  por  subsanado  el  error,  y  sea  admitida  en  el  proceso  de  personas  aspirantes  a  la
convocatoria de plazas vacantes arriba citadas.”

-Dª. María Leticia Montero Saucedo, con D.N.I. número ***0490** con entrada
en el registro general del Ayuntamiento de Paradas el día 14-03-2023 y número 1693, en el
que indica:

“Estando  excluida provisionalmente en el proceso selectivo para cubrir plaza de Técnico/a
Educación Infantil, incluida en la plantilla de personal funcionario/laboral correspondiente a la Oferta
Excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021
de 28 de diciembre del Ayuntamiento de Paradas, aporto Informe de Vida Laboral.

PETICIÓN: Sea tenido en cuenta dicho documento para la inclusión en la lista definitiva de
personas admitidas en el referido proceso selectivo.”

-Dª. Ana Pilar Pérez Núñez,  con D.N.I.  número  ***3968**, con entrada en el
registro general del Ayuntamiento de Paradas el día 6-03-2023 y número 1485, en el que
indica:

“Alegación concurso de méritos Técnico Educación Infantil. Alego y adjunto parte trasera del
Título de Técnico Educación Infantil, siendo así subsanada mi exclusión de la bolsa.”

-Dª. Marta Pliego Sevillano,  con D.N.I.  número  ***8157**, con entrada en el
registro general del Ayuntamiento de Paradas el día 7-03-2023 y número 1490, en el que
indica:

“Estando  excluida provisionalmente en el proceso selectivo para cubrir plaza de Técnico/a
Educación Infantil incluida en la plantilla de personal funcionario/laboral correspondiente a la Oferta
Excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021
de  28  de  diciembre  del  Ayuntamiento  de  Paradas,  aporto  el  documento   B.3  “Cursos  realizados
anteriores a 31/12/205”, perteneciente al Anexo III del modelo de autobaremación.

PETICIÓN: Sea tenido en cuenta dicho documento para la inclusión en la lista definitiva de
personas admitidas en el referido proceso selectivo.”

-Dª. Estefanía Román Lozano, con D.N.I. número ***2649**, con entrada en el
registro general del Ayuntamiento de Paradas el día 6-03-2023 y número 1450, en el que
indica:

“Alegación plaza de Técnico/a de educación infantil. Presentación del documento que falta.
(Reverso del Título).”

-Dª. Estefanía Romero Aguilar, con D.N.I. número ***9422**, con entrada en el
registro general del Ayuntamiento de Paradas el día 7-03-2023 y número 1507, en el que
indica:

“Estando  excluida provisionalmente en el proceso selectivo para cubrir plaza de Técnico/a
Educación Infantil, incluida en la plantilla de personal funcionario/laboral correspondiente a la Oferta
Excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021
de 28 de diciembre del Ayuntamiento de Paradas, aporto Anexo III de autobaremación completo y
firmado.
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PETICIÓN: Sea tenido en cuenta dicho documento para la inclusión en la lista definitiva de
personas admitidas en el referido proceso selectivo.”

-Dª. María Rocío Vázquez Sánchez, con D.N.I. número ***8301**, con entrada
en el registro general del Ayuntamiento de Paradas el día 7-03-2023 y número 1501, en el
que indica:

“Estando  excluida provisionalmente en el proceso selectivo para cubrir plaza de Técnico/a
Educación Infantil, incluida en la plantilla de personal funcionario/laboral correspondiente a la Oferta
Excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021
de 28 de diciembre del Ayuntamiento de Paradas, aporto el Título de Técnico Superior en Educación
Infantil.

PETICIÓN: Sea tenido en cuenta dicho documento para la inclusión en la lista definitiva de
personas admitidas en el referido proceso selectivo.”

Visto que una vez realizado dicho trámite, y analizados los documentos presentados
por las personas aspirantes, procede declarar la lista de personas admitidas definitivas y
excluidas definitivas y las causas de su exclusión.

En consecuencia,  de  acuerdo  con las  competencias  que en  materia  de  personal
atribuye al Alcalde el artículo 21.1 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen
Local, de 2 de abril, con esta fecha, mediante la presente vengo en RESOLVER:

Primero.- Se procede a resolver,  en virtud de las Bases de la Convocatoria, las
alegaciones presentadas por las personas aspirantes.

Segundo.- Aprobar  la  lista  definitiva de  personas  aspirantes  admitidas  a  la
convocatoria  para  la  provisión  mediante  concurso  de  méritos  de  DOS  PLAZAS  DE
TÉCNICO/A EDUCACIÓN INFANTIL, vacantes en la plantilla de personal laboral del
Ayuntamiento de Paradas (OEP Estabilización de Empleo Temporal) con las personas que
se citan, en virtud de lo establecido en las Bases aprobadas mediante Resolución de la
Alcaldía nº 800/2022 de fecha 9 de noviembre 2022 que rigen la presente convocatoria,
completada  la  relación  con  aquellas  personas  aspirantes  que  han  subsanado  error  y/o
exclusión dentro del plazo reglamentario establecido, en su caso:

Listado definitivo de personas admitidas
Núm.      DNI                      Apellidos y Nombre                    
   1       ***3383**               Avecilla Ruiz, María del Rosario
   2       ***9095**               Cansino Romero, María del Carmen
   3       ***9087**               Cansino Romero, María Reyes
   4       ***2415**               Díaz Saucedo, Paula
   5       ***0170**               Espinar Fernández, María José
   6       ***0725**               García Gómez, María Tamara
   7       ***9148**               García López, Concepción
   8       ***2400**               García Santoyo, María Sol
   9       ***3677**               González Prieto, María de los Ángeles
  10      ***2619**               Hidalgo Parrilla, María del Carmen
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  11      ***0903**               León Vera, Gema
  12      ***0432**               Lobo Barrera, Rebeca
  13      ***8660**               Montero Algarín, Rocío
  14      ***9207**               Montero Carmona, Carmen María
  15      ***9202**               Montero Santoyo, María del Mar
  16      ***0490**               Montero Saucedo, María Leticia
  17      ***3968**               Pérez Núñez, Ana Pilar
  18      ***8157**               Pliego Sevillano, Marta
  19      ***5589**               Portillo Fuentes, María Sandra
  20      ***2628**               Pulido Gavira, Laura María
  21      ***2736**               Ramírez Montero, Lorena
  22      ***0109**               Rodríguez Catalán, Nazaret
  23      ***0110**               Rodríguez Escobar, Raquel
  24      ***2649**               Román Lozano, Estefanía
  25      ***8602**               Román Millán, Úrsula María
  26      ***9422**               Romero Aguilar, Estefanía
  27      ***0305**               Segura Pérez, Manuela
  28      ***9413**               Sevillano Muñoz, Rocío
  29      ***8301**               Vázquez Sánchez, María Rocío
  30      ***2611**               Vega Peralta, Miriam

Tercero.- Declarar  definitivamente  excluidas  a  las  personas  aspirantes  que  a
continuación se relacionan, y por las causas de exclusión que se especifican, en virtud de lo
establecido en las Bases aprobadas mediante Resolución de la Alcaldía nº 800/2022 de
fecha 9 de noviembre 2022 que rigen la presente convocatoria:

Listado definitivo de personas excluidas y motivos de exclusión
Núm.      DNI            Apellidos y Nombre            Motivos exclusión (CLAVE)  
   1      ***2056**    Ramírez Blanco, Iván                         5
   2      ***2767**    Torres Rodríguez, Alba                   11 y 17
     Claves:

5. No presentar el Anexo III completo: “Modelo de autobaremación”,  establecido en el
apartado  1) de la base cuarta de las bases que rigen esta convocatoria y según el
Modelo que se incluye en estas bases.

11. No presentar el Título, o equivalente, que se establece como requisito en el apartado 5)

de la base segunda, en la forma establecida en el apartado 4.c) de la base séptima de
las bases que rigen esta convocatoria.(No presenta  Certificación académica que

acredite haber realizado todos los estudios para la obtención del Título, ni el

resguardo de la solicitud para la obtención del mismo.)

17. No presentar resguardo acreditativo de haber satisfecho la cantidad íntegra establecida
en la Ordenanza Fiscal vigente, en concepto de Tasa de derechos de acceso a pruebas

selectivas, durante el plazo de presentación de solicitudes, para la plaza a la que opta,
que se regula en los apartados 1) y 3) de la base cuarta  de las bases que rigen esta
convocatoria, y/o  no  aparecer el  pago  íntegro  de  la referida  tasa en las  cuentas

bancarias  del  Ayuntamiento  de Paradas.(No presenta  resguardo acreditativo  del

pago íntegro en concepto de tasa de derechos de acceso -HA PAGADO MENOS

CANTIDAD)
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Cuarto.- Aprobar la composición del Tribunal que ha de baremar los méritos del
concurso de referencia, y que es la siguiente:

PRESIDENTE TITULAR:       D. David Suárez Conejero

PRESIDENTE SUPLENTE:    D. Alfredo Suárez Barrera

VOCALES TITULARES: D.  Juan José Ramírez Sánchez
Dª. Carmen Cobano Portillo
D.  Jesús María Ruiz Pérez
D.  Gustavo Adolfo Vera Romero

VOCALES SUPLENTES: D.  Manuel González Rodríguez
Dª. María Josefa Ramírez Sánchez
Dª. Amanda Rodríguez Hurtado
D.  José Antonio Ortiz Román

SECRETARIO TITULAR:     D.  Enrique José Carmona Calvo

SECRETARIO SUPLENTE:  D.  Antonio Vicente Bustos Cabello 

Quinto.- El Tribunal de selección, a fin de proceder a la baremación de los méritos
objeto del presente proceso selectivo, deberá constituirse y desarrollar su actividad a partir
del 15 de abril de 2024.

Sexto.- Publicar un anuncio de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla,  conforme a lo dispuesto en la base 5.3 de las bases que rigen la
presente convocatoria.

Séptimo.- Exponer al público la presente Resolución en el Tablón Electrónico de
Edictos de la Corporación  que se encuentra en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de
Paradas  (  https://sede.paradas.es/  )  ,  identificando  a  las  personas  aspirantes  mediante  su
nombre  y  apellidos,  añadiendo cuatro  cifras  numéricas  de su documento  identificativo
oficial, en la forma prevista en la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos
Digitales, y conforme a las normas publicadas por la Agencia Española de Protección de
Datos en el documento “ORIENTACIÓN PARA LA APLICACIÓN PROVISIONAL DE
LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA DE LA LOPDGDD”.

Octavo.-  Indicar  a  las  personas  interesadas  que  contra  esta  Resolución  cabrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el
día  siguiente al  de su  publicación,  de  acuerdo con  los  artículos  123  y 124 de  la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
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Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al
de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa,  significándose  que  en
caso  de  interponer  recurso  de  reposición,  no  se  podrá  interponer  el  contencioso-
administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  la
desestimación presunta del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

El presente documento ha sido expedido por el sistema de firma electrónica dependiente de la Diputación
Provincial de Sevilla (INPRO), en ejercicio de las competencias que le han sido delegadas por este Ayuntamiento de
Paradas, e igualmente en base a la Ordenanza reguladora del uso de los medios electrónicos en el Ayuntamiento de
Paradas (Sevilla), publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla , número 59 de fecha 13 de marzo de 2013.
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D. RAFAEL COBANO NAVARRETE, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Paradas
(Sevilla).-

HACE SABER: Que mediante Resolución de  la  Alcaldía número  273/2024,  de
fecha 3 de abril de 2024, y vistas las solicitudes presentadas para participar en el proceso
selectivo con expediente del Departamento de Secretaría General número 171/2022, cuyo
objeto es la regulación de los procedimientos que regirán la convocatoria del concurso de
méritos para la provisión de DOS PLAZAS DE SOCORRISTA PISCINA en la plantilla de
personal  laboral  correspondientes  a  la  Oferta  Excepcional  de  Empleo  Público  de
Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, del
Ayuntamiento de Paradas, y resultando:

1º.  Finalizado  el  plazo  establecido  en  la  convocatoria  para  la  presentación  de
solicitudes,  y  según  se  dispone  en  la  base  5.1.  de  las  Bases  que  rigen  el  presente
procedimiento selectivo, se ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º
50  de  3  de  marzo  de  2023  e  insertado  en  el  Tablón  Electrónico  de  Edictos  de  la
Corporación, que se encuentra en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Paradas (  https://  
sede.paradas.es/  )  ,  la  Resolución  de  la  Alcaldía  número  125/2023,  de  27  de  febrero,
declarando, entre otros, la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, a
los efectos de que en el plazo de diez días hábiles improrrogables a partir de la publicación
en el referido BOP de Sevilla, las personas aspirantes cuyas solicitudes o documentación
que las acompaña adolezcan de algún defecto, subsanen la falta o, en su caso, defecto que
haya motivado la exclusión u omisión, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le
tendrá  por  desistido  de  su  solicitud,  previa  resolución  que  se  dicta  al  efecto,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2º. Ha habido escritos presentados durante el plazo indicado en el apartado anterior
a la lista provisional de personas admitidas y excluidas, que se indican a continuación:

-D. Alejandro Ortiz Trigueros, con D.N.I. número ***2170**, con entrada en el
registro general del Ayuntamiento de Paradas el día 8-03-2023 y número 1530, en el que
indica:

“Estando  excluido provisionalmente en el proceso selectivo para cubrir plaza de Socorrista
Piscina,  incluida  en  la  plantilla  de  personal  funcionario/laboral  correspondiente  a  la  Oferta
Excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021
de 28 de diciembre del Ayuntamiento de Paradas, aporto Anexo II, Anexo III y Título de Bachillerato.

PETICIÓN: Sean tenidos en cuenta dichos documentos para la inclusión en la lista definitiva
de personas admitidas en el referido proceso selectivo.”

-D. Luis Miguel Portillo Piret, con D.N.I. número ***9344**, con entrada en el
registro general del Ayuntamiento de Paradas el día 8-03-2023 y número 1528, en el que
indica:
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“Estando excluido provisionalmente en el proceso selectivo para cubrir la plaza de Socorrista
Piscina, incluida en la plantilla de personal laboral correspondiente a la Oferta Excepcional de Empleo
Público de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre del
Ayuntamiento de Paradas, aporto Título de Educación Secundaria Obligatoria, como requisito para el
puesto, junto con las firmas requeridas del Anexo III.

PETICIÓN: Sea tenido en cuenta dicho documento para la inclusión en la lista definitiva de
personas admitidas en el referido proceso selectivo.”

Visto que una vez realizado dicho trámite, y analizados los documentos presentados
por las personas aspirantes, procede declarar la lista de personas admitidas definitivas y
excluidas definitivas y las causas de su exclusión.

En consecuencia,  de  acuerdo  con las  competencias  que en  materia  de  personal
atribuye al Alcalde el artículo 21.1 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen
Local, de 2 de abril, con esta fecha, mediante la presente vengo en RESOLVER:

Primero.- Se procede a resolver,  en virtud de las Bases de la Convocatoria, las
alegaciones presentadas por las personas aspirantes.

Segundo.- Aprobar  la  lista  definitiva de  personas  aspirantes  admitidas  a  la
convocatoria  para  la  provisión  mediante  concurso  de  méritos  de  DOS  PLAZAS  DE
SOCORRISTA PISCINA, vacantes en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de
Paradas (OEP Estabilización de Empleo Temporal) con las personas que se citan, en virtud
de lo establecido en las Bases aprobadas mediante Resolución de la Alcaldía nº 800/2022
de fecha 9 de noviembre 2022 que rigen la presente convocatoria, completada la relación
con aquellas personas aspirantes que han subsanado error y/o exclusión dentro del plazo
reglamentario establecido, en su caso:

Listado definitivo de personas admitidas
Núm.      DNI                      Apellidos y Nombre                    
 1       ***0630**               Barrera Barrera, Inés
 2       ***0992**               Jiménez Galán, José Manuel
 3       ***8080**               Montero Márquez, Adrián
 4       ***2170**               Ortiz Trigueros, Alejandro
 5       ***9344**               Portillo Piret, Luis Miguel

Tercero.- Declarar  definitivamente  excluida  a  la  persona  aspirante  que  a
continuación se relaciona, y por las causas de exclusión que se especifican, en virtud de lo
establecido en las Bases aprobadas mediante Resolución de la Alcaldía nº 800/2022 de
fecha 9 de noviembre 2022 que rigen la presente convocatoria:

- Ninguna

Cuarto.- Aprobar la composición del Tribunal que ha de baremar los méritos del
concurso de referencia, y que es la siguiente:
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    PRESIDENTE TITULAR:        D. David Suárez Conejero

PRESIDENTE SUPLENTE:    D. Enrique José Carmona Calvo

VOCALES TITULARES: D.  Juan Manuel Lobo González
D.  Celestino Cortés Ramírez
D.  Joaquín Manuel Suárez Gallego
D.  Juan José Ramírez Sánchez

VOCALES SUPLENTES: D.  Manuel Pérez González
D.  Jesús María Ruiz Pérez
D.  Manuel González Rodríguez
Dª. Carmen Cobano Portillo

SECRETARIO TITULAR:     D.   Alfredo Suárez Barrera

    SECRETARIO SUPLENTE:  D.  Antonio Vicente Bustos Cabello 

Quinto.- El Tribunal de selección, a fin de proceder a la baremación de los méritos
objeto del presente proceso selectivo, deberá constituirse y desarrollar su actividad a partir
del 15 de abril de 2024.

Sexto.- Publicar un anuncio de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla,  conforme a lo dispuesto en la base 5.3 de las bases que rigen la
presente convocatoria.

Séptimo.- Exponer al público la presente Resolución en el Tablón Electrónico de
Edictos de la Corporación  que se encuentra en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de
Paradas  (  https://sede.paradas.es/  )  ,  identificando  a  las  personas  aspirantes  mediante  su
nombre  y  apellidos,  añadiendo cuatro  cifras  numéricas  de su documento  identificativo
oficial, en la forma prevista en la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos
Digitales, y conforme a las normas publicadas por la Agencia Española de Protección de
Datos en el documento “ORIENTACIÓN PARA LA APLICACIÓN PROVISIONAL DE
LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA DE LA LOPDGDD”.

Octavo.-  Indicar  a  las  personas  interesadas  que  contra  esta  Resolución  cabrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el
día  siguiente al  de su  publicación,  de  acuerdo con  los  artículos  123  y 124 de  la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al
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de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa,  significándose  que  en
caso  de  interponer  recurso  de  reposición,  no  se  podrá  interponer  el  contencioso-
administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  la
desestimación presunta del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

El presente documento ha sido expedido por el sistema de firma electrónica dependiente de la Diputación
Provincial de Sevilla (INPRO), en ejercicio de las competencias que le han sido delegadas por este Ayuntamiento de
Paradas, e igualmente en base a la Ordenanza reguladora del uso de los medios electrónicos en el Ayuntamiento de
Paradas (Sevilla), publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla , número 59 de fecha 13 de marzo de 2013.
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 255/2024
Fecha Resolución: 04/04/2024

Doña  María  Aranzazu  Pérez  Perales,  Alcaldesa  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Pruna,  en  uso  de  las
atribuciones conferidas  por el  artículo 21 de  la  Ley  7/85,  de 2  de  abril,  Reguladora de  las Bases del
Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

APROBACIÓN BBRR ALUMNADO Y PERSONAL DEL PEF NATURALEZA Y PIEDRA

PRIMERO.- La aprobación de las Bases Reguladoras por las que se va a regir el proceso selectivo del
alumnado  preseleccionado  por  el  SAE  para  participar  en  el  Programa  de  Empleo  y  Formación
Naturaleza y Piedra, del que el Ayuntamiento de Pruna es beneficiario conforme a lo previsto en la
Orden de  la  Consejería  de  Empleo,  Formación  y  Trabajo  Autónomo de  13  de  septiembre  de  2021,
modificada por la Orden de 11 de abril de 2022, cuyo tenor literal es el siguiente:

“BASES  PARA  LA  SELECCIÓN  DEL  ALUMNADO DEL  PROGRAMA  DE  EMPLEO  Y
FORMACIÓN DEL QUE EL AYUNTAMIENTO DE PRUNA ES BENEFICIARIO CONFORME A
LO PREVISTO EN LA ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO
AUTÓNOMO DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021, MODIFICADA POR LA ORDEN DE 11 DE ABRIL
DE DE 2022, POR LA QUE SE REGULA EL PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN EN LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.
 
Primera.- Objeto y justificación de estas bases.
 
El  objeto  de  las  presentes  bases  es  regular  los  aspectos  de  la  selección  de  los  alumnos  y  alumnas
trabajadoras a los solos efectos del Programa de Empleo y Formación  2023 según la Orden de 13 de
Septiembre  de  2021,  por  la  que  se  regula  el  Programa  de  Empleo  y  Formación  en  la  Comunidad
Autónoma de Andalucia y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas
en régimen de concurrencia competitiva a dicho programa y la Resolución de 29 de Julio de 2023 de la
Dirección General de Formación para el Empleo, publicada en el BOJA nº 149, por la que se convocan
las subvenciones públicas previstas en la citada Orden. 
 
Mediante Resolución de 18 de Diciembre de 2023, de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y
Trabajo Autónomo en Sevilla, emite resolución definitiva de la convocatoria de subvenciones en régimen
de concurrencia competitiva en programas de empleo y formación convocatoria 2023 por la que queda en
reserva el proyecto y la ejecución de la acción formativa solicitada. 
 
Mediante  Resolución  complementaria  de  18  Diciembre  del  2023  de  reasignación  de  crédito  de  la
Delegación  Territorial  de  Empleo,  Empresa  y  Trabajo  Autónomo  de  Sevilla  de  concesión  de
subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  en  materia  de  formación  profesional  para  el
empleo para incentivar la realización del programa de empleo y formación convocatoria 2023 por la que
se concede el proyecto y la acción formativa solicitada.
 
Las  presentes  bases  tiene  por  objeto  regular  el  proceso  de  selección  de  los  alumnos  y  alumnas
trabajadoras previamente preseleccionados por el Servicio Andaluz de Empleo, conforme a los principios
de  Igualdad,  mérito,  capacidad  y  publicidad  del  programa  de  formación  y  empleo  denominado:
NATURALEZA Y PIEDRA, del que el Ayuntamiento de Pruna es beneficiario.
 
La justificación  y el  objeto a  desarrollar  del  Programa de Empleo y Formación “NATURALEZA Y
PIEDRA”, es una experiencia mixta de empleo y formación, instrumentalizada a través de un contrato de
formación en alternancia.
 
Esta modalidad contractual tiene por  objeto la cualificación de 15 personas en calidad de alumnado

AYUNTAMIENTO DE PRUNA

EMPLEO Y FORMACION

SERVICIOS GENERALES
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trabajador-trabajadora,  en  un  régimen  de  alternancia de  actividad  laboral  retribuida  de  acuerdo  a  lo
establecido  en  resolución  definitiva  de  concesión,  con  actividad  formativa  recibida  en  el  marco  del
sistema de Formación Profesional para el Empleo.
El proyecto cuenta con tres certificados de profesionalidad.

EOCB0208.- OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERIA DE FÁBRICAS Y CUBIERTAS. Nivel-1

EOCB0209 – OPERACIONES AUXILIARES DE ACABADOS RIGIDOS Y URBANIZACIÓN. NIVEL-1
 
AGAR0309.- ACTIVIDADES AUXILIARES EN CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES. Nivel-1.        

Todo ello con el fin de mejorar las condiciones de empleabilidad del alumnado- trabajador, a la par de
colaborar en los servicios públicos municipales relacionados con los certificados a impartir. 

Para ello se prevé la contratación de siete chicos y ocho chicas a los que se les aplicará tres contratos
cuya duración estará en función del número de horas de cada certificado de profesionalidad. Un contrato
para cada certificado de profesionalidad de los contenidos en este proyecto. 

Para acceder al siguiente certificado de profesionalidad, el alumnado participante deberá superar al menos
el 50% de las unidades de competencia del certificado en curso, en caso contrario la persona finalizará
contrato, no pudiendo continuar en el PEF, dicho alumn@ será sustituid@ por la persona correspondiente
de la lista de reserva, respetando el cupo de paridad establecido.

El  tiempo  correspondiente a  los  certificados  de  profesionalidad   EOCB0208.-  OPERACIONES  
AUXILIARES DE ALBAÑILERIA DE FÁBRICAS Y CUBIERTAS y EOCB0209 OPERACIONES
AUXILIARES DE ACABADOS RIGIDOS Y URBANIZACIÓN tendrá  una  duración de 7 meses
aproximadamente,  mientras  que  el  contrato  correspondiente  al  certificado  de  profesionalidad
AGAR0309.- ACTIVIDADES AUXILIARES EN CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES tendrá
aproximadamente una duración de 5 meses. 

Segunda. Normativa aplicable. 

El proceso selectivo se sujetará,  en todo lo expresamente previsto en las bases, a lo regulado en las
siguientes normas jurídicas: 

RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público. 

RD Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores.

 – Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad, y los
Reales Decretos que regulen los certificados de profesionalidad contemplados en el programa:

   EOCB0208.- OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERIA DE FÁBRICAS Y CUBIERTAS.Nivel-1  

                 EOCB0209.- OPERACIONES AUXILIARES DE ACABADOS RIGIDOS Y URBANIZACIÓN. Nivel-1

AGAR0309.- ACTIVIDADES AUXILIARES EN CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES. Nivel-1.

Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el  programa de empleo y formación en la
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  y  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de
subvenciones públicas en régimen de concurrencia  competitiva a dicho programa. 

Resolución de 29 de julio de 2023, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por
la que se convocan las subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021, por la
que  se  regula  el  programa  de  empleo  y  formación  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  y  se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia
competitiva a dicho programa. 

AYUNTAMIENTO DE PRUNA

EMPLEO Y FORMACION

SERVICIOS GENERALES
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Resolución  complementaría  de  18  diciembre  del  2023  de  reasignación  de  crédito  de  la Delegación
Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de Sevilla por la que se resuelve la concesión de
subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  en  materia  de  formación  profesional  para  el
empleo convocatoria 2023. 

Tercera.  Requisitos generales de los alumnos y alumnas trabajadoras y trabajadores

Para poder tomar parte en la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir, en la
fecha en que concluya el plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos:

1.-Tener la nacionalidad española. Así mismo podrán ser admitidos/as a la convocatoria nacionales de los
demás Estados Miembros de la Unión Europea en los términos previstos en la  Ley 55/99,  de 29 de
diciembre, sin perjuicio de los establecido en el artículo 57 del E.B.E.P. de acceso al empleo público de
nacionales de otros Estados.

2.-Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

3.-No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las
Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades
Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o especial  para  empleos  o  cargos  públicos  por
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria  o equivalente  que impida,  en su Estado,  en los mismos términos el
acceso al empleo público.

4.-No padecer enfermedad o discapacidad física que le impida el normal ejercicio del PEF.

5.- Estar en posesión de los requisitos específicos que se detallan para el puesto en la base siguiente.

Cuarta.- Requisitos específicos alumnos y alumnas trabajadoras y trabajadores

Los requisitos generales y específicos, según la normativa vigente son: 

-Servicio. 370_OTROS PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y EMPLEO. 

-Requisitos académicos: Nivel 1 de cualificación para los certificados de profesionalidad.  Comprensión
lectora y aritmética. 

-Situación laboral: Personas demandantes de empleo no ocupadas, inscritas en el SAE.

- No haber tenido un contrato de formación previo del mismo nivel formativo    y sector productivo. 

Estos requisitos deberán cumplirse a la fecha de preselección por parte del Servicio Andaluz de Empleo,
así como a la fecha de su incorporación al inicio del proyecto. 

Nº de plazas: 15 plazas. 

Jornada:  El  tiempo  de  trabajo  efectivo,  que habrá  de  ser  compatible  con el  tiempo   dedicado  a  las
actividades formativas en el centro de formación, no podrá ser superior al 65 %, según la normativa
vigente que regula el Contrato de formación en alternancia (vigente desde el 30/03/2022). 

El alumnado  preseleccionado por el S.A.E.  interesado en el participar en el proceso selectivo,  deberá
presentar en el registro de entrada del Ayuntamiento de Pruna, o por los medios habilitados al efecto , en
el plazo de 3 días hábiles, la siguiente documentación: 

Anexo I-SOLICITUD firmada solicitando participar en el proceso selectivo 

Anexo II AUTOBAREMO 

*Anexo III Autorización en caso de ser menores de 18 años 

DNI

Vida laboral actualizada 
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Copia de los contratos de trabajo, certificados de empresa u otros documentos que acrediten experiencia
en los certificados que nos ocupan.

Copia de los títulos académicos, diplomas de cursos, jornadas a valorar

Documento acreditativo de pertenencia a colectivo de exclusión social

*Las personas aspirantes menores de edad, deberán presentar junto con la solicitud,  y autobaremo el
Anexo III de Autorización de l@s Tutores legales a participar en el proceso selectivo, junto con la copia
de sus DNIs.

Quinta. Sistema selectivo y criterios de baremación 

El Tribunal Calificador llevará a cabo el procedimiento selectivo del alumnado preseleccionados/as por el
Servicio Andaluz de Empleo, consistente en concurso de méritos, y prueba escrita.

Las  personas preseleccionadas  por el  SAE interesadas  en participar  en este  proceso selectivo  deberá
presentar en la Oficina de Registro del Ayuntamiento de Pruna su solicitud junto con la documentación
acreditativa de sus méritos en los 3 días siguientes a la sesión informativa, 

Para los puestos de ALUMNO/A-TRABAJADOR/A: 

Según lo establecido en el resuelve Décimo. “Procedimiento de selección del alumnado de la Resolución
de 7 de julio de 2022, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por la que se
convocan las subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se
regula el programa de empleo y formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a
dicho programa: 

La selección del alumnado provisional participante se llevará a cabo según el procedimiento establecido
por la entidad beneficiaria. Cualquiera que sea el sistema utilizado de selección, se deberá tener en cuenta
la mayor adecuación de estas candidaturas a los puestos ofertados y a los requisitos establecidos en el
resuelve noveno. De acuerdo con el artículo 10.1.b) de la Orden de 13 de septiembre de 2021, en dicha
selección provisional cada entidad beneficiaria deberá garantizar que la participación de las mujeres en el
proyecto sea de al menos de un 50 por ciento, salvo que por las circunstancias que concurran en este
proceso no sea posible  una participación en la proporción indicada,  debiendo quedar justificado este
extremo en la memoria de actuación prevista en el artículo 36.3.a) de la Orden de 13 de septiembre de
2021. 

Según el párrafo anterior entre las 15 personas seleccionadas 8 deben ser mujeres, para que se cumpla con
la paridad (50% mujeres). 

El procedimiento de selección establecido se divide en una prueba escrita en base al Anexo IV cuya
puntuación máxima es de 5 puntos y la baremación de los méritos de los alumnos y alumnas conforme a
los siguientes criterios:

1.- Poseer titulación de EGB, ESO, o ESA siendo ésta, la de mayor nivel educativo que posee la persona,
se valorará con 1 punto. (Si el candidato o candidata tiene formación superior, su titulación de EGB, ESO,
o ESA no será valorada).

2.- Por cada mes trabajado como albañil se valorará con 0,2 puntos, hasta un máximo de 1 punto.

3.- Cursos relacionados con la albañilería o prevención de riesgos laborales hasta un máximo de 1 punto.

•             Por cada curso con una duración menor de 20 horas - 0,2 puntos

•             Por cada curso con una duración entre 20 y 50 horas - 0,4 puntos

•             Por cada curso con una duración entre 51 y 100 horas - 0,6 puntos

•             Por cada curso con una duración mayor a 100 horas - 1 punto

4.- Por cada mes trabajado como forestal, tratamiento selvícola o fitosanitario se valorará con 0,2 puntos
hasta un máximo de 1 punto.

5.- Cursos relacionados con la conservación y mejora de montes hasta un máximo de 1 punto.

•             Por cada curso con una duración menor de 20 horas - 0,2 puntos
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•             Por cada curso con una duración entre 20 y 50 horas - 0,4 puntos

•             Por cada curso con una duración entre 51 y 100 horas - 0,6 puntos

•             Por cada curso con una duración mayor a 100 horas - 1 punto

6.- Cursos relacionados con la prevención de riesgos laborales o primeros auxilios hasta un máximo de
0.5 puntos.

•             Por cada curso con una duración menor de 20 horas - 0,2 puntos

•             Por cada curso con una duración entre 20 y 50 horas - 0,4 puntos

•             Por cada curso con una duración mayor a 50 horas - 0,5 puntos

7.- Tener consideración de pertenencia a colectivo en riesgo de exclusión social acreditado con informe
de Servicios Sociales - 1 punto

La Prueba escrita consistirá en 10 preguntas cortas cuya respuesta correcta tiene una valoración de 0.5
puntos, no restando los errores. La prueba escrita se divide en 2 apartados, uno de comprensión lectora
consistente en la lectura de un texto y 3 preguntas sobre el mismo, y un segundo apartado de 7 preguntas
sobre aritmética, en base al temario enumerado en el Anexo IV. 

Sexta. El Tribunal Calificador 

El  tribunal  calificador  del  proceso  selectivo  se  constituirá  por  personal  del  Ayuntamiento  de  Pruna,
nombrados por Resolución de Alcaldía. 

La designación del personal miembro del tribunal incluirá la de las respectivas personas suplentes. Para la
válida  constitución  del  Tribunal,  a  efectos  de  la  celebración  de  sesiones,  deliberaciones  y  toma  de
acuerdos se requerirá la presencia del Presidente/a y de la Secretaria o de quienes les sustituyan y de al
menos  un/a  vocal,  titulares  o  suplentes.  Las  decisiones  se  adoptarán  por  mayoría  de  las  personas
presentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente/a, quien resolverá todas las
cuestiones derivadas de la aplicación de las Bases durante el desarrollo del proceso selectivo. Serán de
aplicación  a  dicho  Tribunal  lo  recogido  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La abstención y recusación de los miembros del
Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/ 2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público. 

Séptima. Sometimiento a las presentes Bases Reguladoras. 

Las personas preseleccionadas por el SAE que presentan instancia para tomar parte en el proceso de
selección del alumnado, lo hacen con sometimiento expreso a las presentes Bases Reguladoras. 

Las incidencias y reclamaciones que se puedan suscitar derivadas de los procesos de selección, serán
resueltas por la entidad beneficiaria.

 

Anexo I. SOLICITUD

Solicitud de participación en el  proceso selectivo para la contratación  de los alumnos y alumnas
trabajadoras del Programa de Empleo y Formación Naturaleza y piedra.

 
Nombre______________________________________________________________________ 
D.N.I._________________________________________________________________________
Email_________________________________________________________________________ 
Teléfono_______________________________
Domicilio_____________________________________________________________________ 
C.P.___________________  localidad_________________
Provincia______________________________________________ 
 
 
Expone: Que habiendo sido preseleccionad@ por el SAE y reunir las condiciones y requisitos exigidos en
la  normativa  que regula los  PEF y en las bases que rigen la  convocatoria  para la  selección de un/a
alumn@  de  los  Certificado  de  profesionalidad  AGAR0309.-  ACTIVIDADES  AUXILIARES  EN
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CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES y  EOCB0208  -  OPERACIONES AUXILIARES DE
ALBAÑILERÍA  DE  FÁBRICAS  Y  CUBIERTAS,  EOCB0209.-  OPERACIONES  AUXILIARES  DE
ACABADOS RIGIDOS Y URBANIZACIÓN. Nivel-1
 
Acepta presentar la solicitud para tomar parte en esta convocatoria con sometimiento expreso a las bases
reguladoras de la misma, aportando autobaremo y copia de los siguientes documentos para acreditar los
méritos y requisitos exigidos en la convocatoria: 
 
— D.N.I. o pasaporte en vigor. 
— Permiso de Conducir clase B. 
— Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social.
— Certificados de empresa, contratos, 
— Títulos, diplomas, cursos y /o otros documentos para la acreditación de méritos.
— Documento acreditativo de pertenencia a colectivo en riesgo de exclusión social.
 
En Pruna, a _____de_____________ de 2024.
 
 
 
Anexo II AUTOBAREMO
 
DOCUMENTO/MERITO TIPO DE DOCUMENTO PUNTUACIÓN 
*TITULO EDUCATIVO   
RIESGO DE EXCLUSIÓN   
EXPERIENCIA  DE
ALBAÑIL

Nº DIAS  

EXPERIENCIA
FORESTAL

Nº DIAS  

*CURSO Nº horas  
*CURSO Nº horas  
*CURSO Nº horas  
*CURSO Nº horas  
   
   
   
PUNTUACIÓN TOTAL   
 
* Nivel educativo más alto
** Indicar el nombre de cada curso, añadiendo filas en caso de ser necesario
 
 
En Pruna a fecha de firma electrónica.
 
El/La Interesado/a
 
 
Fdo.________________________
 
 
 
 
Anexo III AUTORIZACIÓN MENORES
Nombre______________________________________________________________________ 
D.N.I._________________________________________________________________________
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Teléfono_______________________________ 
 
Nombre______________________________________________________________________ 
D.N.I._________________________________________________________________________
Teléfono_______________________________
 
Madre/ padre /tutor/es del /la menor 
Nombre______________________________________________________________________ 
D.N.I._________________________________________________________________________
 
AUTORIZO 
A mi hij@ a participar en el proceso selectivo para la contratación del alumnado del Programa de Empleo
y Formación Naturaleza y Piedra del Excmo. Ayuntamiento de Pruna.
 
En Pruna, a                       de                          2024
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Tutor 1                                                                             Fdo.: Tutor 2
 
 
 
 
 
Anexo IV PRUEBA ESCRITA
Tema 1.- Operaciones básicas de sumar, restar, multiplicar y dividir
Tema 2.- Las tablas de multiplicar.
Tema 3.- El metro
Tema 4.- Lectura y comprensión lectora de un texto”
 

SEGUNDO.- La aprobación de las Bases Reguladoras por las que se van a regir los procesos selectivos
del personal docente y de apoyo del Programa de Empleo y Formación Naturaleza y Piedra, del que el
Ayuntamiento de Pruna es beneficiario conforme a lo previsto en la Orden de la Consejería de Empleo,
Formación y Trabajo Autónomo de 13 de septiembre de 2021, modificada por la Orden de 11 de abril de
2022 y sus correspondientes convocatorias, cuyo tenor literal es el siguiente:

“BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UN/A ADMINISTRATIVO/A
COMO  PERSONAL  DE  APOYO  EN  PROGRAMAS  DE  EMPLEO  Y  FORMACIÓN  EN  EL  MUNICIPIO  DE
PRUNA/2024

Primera. Objeto de la convocatoria. 
 
El objeto de la presente convocatoria es la selección de un administrativo/a para trabajar a media jornada en el desarrollo de
programas de empleo y formación en el municipio de Pruna denominado “Naturaleza y Piedra”.
La presente convocatoria está sometida a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad que ordenan el acceso al
empleo público. 
El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, desarrollándose dicho procedimiento en el punto quinto de las
presentes bases, con motivo de la urgencia y la excepcionalidad de la situación, siéndole de aplicación a las presentes bases, el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores,  la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local,  el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local,  la  Ley  30/1984,  de  2  de  agosto,  de  Medidas  para  la  Reforma  de  la  Función  Pública,  y  cualquier  otra
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disposición que resulte de aplicación. 

Segunda. Características del puesto ofertado. 
 
El puesto ofertado en esta convocatoria es el de un/a administrativo/a a jornada parcial como personal de apoyo en programas
de empleo y formación en el municipio de Pruna. 
 
Entre las materias relacionadas con las funciones propias del puesto objeto de la presente convocatoria se encuentran, entre
otras, las siguientes: 

• Conocimiento del funcionamiento y organización interna del Ayuntamiento. 
• Conocimiento de la normativa de los programas de empleo y formación y de los programas a cubrir por los puestos ofertados
por este Ayuntamiento de Pruna. 
• Apoyo en la gestión y justificación de los programas de empleo y formación.
• Apoyo en la supervisión del cumplimiento de los requisitos de acceso y obligaciones de la gestión de certificado de profe -
sionalidad. 
• Apoyo en la planificación y gestión de los recursos humanos. 
• Realización y pago de Contratos y nóminas. 
• Uso de la aplicación GEFOC. 
• Cualquier otra función relacionada con el puesto y programa de adscripción. 

 
La jornada laboral se desarrollará, en función de las necesidades organizativas de la entidad y a criterio de la misma, preferen -
temente en horario de mañana y/o tarde de lunes a viernes. 

Tercera. Requisitos de los aspirantes. 
 
Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los siguientes requisitos: 
 

a)       Poseer la titulación académica «Ciclo Formativo de Grado Superior de Administración y Finanzas» o equivalente. A
estos  efectos,  se  entenderá  por  equivalente  lo  establecido  en  la  disposición  adicional  tercera  del  Real  Decreto
1584/2011, de 04 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico Superior de Administración y Finanzas y
se fijan sus enseñanzas mínimas. 

 
b)       Tener un año de experiencia acreditada como administrativo (grupo de cotización 5) en los últimos cinco años.

 
c)       Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto Básico del Empleado Público. 
 

d)       Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas, y Poseer Permiso de conducir B, al ser necesario
desplazarse.

 
e)       Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 
f)        No haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de las  Administraciones

Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial  para empleos o cargos públicos por resolución judicial,  para el  acceso al  cuerpo o escala de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público. 

 
g)       No  ejercer  ninguna  actividad  incompatible,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  normativa  de

incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
 

h)       No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual. 
 
Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el  día de presentación de la solicitud y mantenerse hasta el
momento de la contratación.
 
Cuarta. Forma y plazo de presentación de las solicitudes. 
 
               1.- Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldesa-Presidenta, presentándose en el Registro del Ayuntamiento de Pruna,
o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, en el plazo de 10 días naturales a partir del día
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siguiente al de la publicación  del Anuncio de Convocatoria  en el «Boletín Oficial» de la provincial de Sevilla, cuyo texto
completo podrá consultarse íntegramente en el Tablón de Edictos Municipal y en el Portal del Ayuntamiento de Pruna. 
 
2. Las solicitudes para formar parte en esta convocatoria se formularán en el modelo que se adjunta a las presentes bases como
Anexo I. Junto con la solicitud se debe presentar el Anexo II Autobaremo y la declaración Responsable. La documentación
deberá presentarse en el orden de los apartados del Anexo II.
La solicitud deberá ir acompañada de fotocopia de los siguientes documentos: 
 

a)       Documento Nacional de Identidad o, en su caso, pasaporte. 
 

b)       Titulación Académica «Ciclo Formativo de Grado Superior de Administración y Finanzas» o equivalente. 
 

c)       Permiso de conducir B. 
 

d)       Certificado de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad
sexual. 

 
e)       Vida laboral actualizada, donde consten los periodos y grupos de cotización. 

 
f)  Contratos, certificados de empresa u otro documento equivalente donde se acredite fehacientemente la experiencia en

puestos de administrativo.
 
Para la valoración de la experiencia como requisito se valorará exclusivamente la experiencia en el puesto de administrativo/a
(grupo de cotización 5) en los últimos cinco años.
 

g) Copia de los cursos de formación relacionados con las funciones a desempeñar en el puesto.
 
El  hecho  de  presentar  solicitud  para  tomar  parte  en  esta  convocatoria  constituye  sometimiento  expreso  de  las  personas
aspirantes a las bases reguladoras de las mismas. 
 
Quinta. Proceso de selección
 
Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará Resolución provisional de admitidos/as y excluidos/as, en el
Tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Pruna, otorgando 3 días para subsanación, contados a partir del
siguiente al de la publicación del anuncio. En caso de no existir alegaciones al listado provisional, éste pasará directamente a
definitivo. 
Las subsanaciones relativas a la exclusión u omisión de aspirantes del listado provisional de admitidos irán dirigidas a la
Alcaldesa y se presentarán a través del Registro del Ayuntamiento de Pruna.
 
El Procedimiento de Selección será mediante concurso-oposición conforme al siguiente baremo: 
 
5.A) Fase de Concurso: La fase de concurso consta de Experiencia Profesional (Máximo 2,5 puntos) y Formación (Máximo 2,5
puntos). Los requisitos de acceso no se baremarán como meritos. 
Experiencia  Profesional.  Para  la  baremación  de  la  experiencia  como mérito,  se  valorará  la  experiencia  en  puestos  de
administrativo/a con funciones relacionados con la gestión de personal y funciones semejantes a las que se han de desempeñar
en éste puesto.
Dicha experiencia se acreditará mediante la presentación, junto a la solicitud, de la siguiente documentación: 

ü  Vida Laboral actualizada, donde consten los periodos y grupos de cotización. 
ü  Contratos/Certificados y/u otros documentos donde se acredite fehacientemente que el puesto ocupado ha sido el

de administrativo/a. 
ü  Certificado de empresa y/u otros documentos donde se acredite fehacientemente que las funciones desempeñadas

han sido en materia de gestión de personal. 
ü  La falta de presentación de algún documento que no permita una acreditación fehaciente de esa experiencia, será

motivo de no valoración de esa experiencia.
• La baremación de esta fase se ajustará a lo siguiente: 

v  Servicios prestados en la Administración Pública Local, en puestos de igual grupo profesional y funciones:
0,03 por mes trabajado. 

v  Servicios prestados en la Administración Pública, diferentes a los del apartado anterior, en puestos de igual
grupo profesional y funciones: 0,01 por mes trabajado. 

v  Servicios en otros entes y organismos en puestos de igual grupo profesional y funciones: 0,007 por mes
trabajado. 

 La experiencia se computará sumando todos los períodos de servicios prestados que reúnan los requisitos. Se entenderán por
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mes completo la fracción que resulte igual o superior a 30 días, tras la suma de días trabajados y su división por 30. Los
servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente y la experiencia acreditada como requisito de acceso será
excluida en la baremación como mérito. 

Formación. Para  la  baremación  de  la  formación  como  mérito,  se  valorará  formación  relacionada  con  las  funciones  a
desempeñar en este puesto. Solo serán valorables aquellos cursos que se acrediten mediante certificados, títulos o diplomas
acreditativos en los que se especifique número de horas, materias impartidas y, en su caso, la titulación obtenida y que sean
expedidos por organismos autorizados u homologados, en su caso. 
Tienen  carácter  de  oficial  las  acciones  formativas  de la  Administración  General  del  Estado,  las  Administraciones  de las
Comunidades Autónomas, las entidades que integran la Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho Público
de dichas Administraciones, Universidades y Colegios Profesionales y las Organizaciones Sindicales y entidades promotoras
en el marco del Acuerdo de Formación Continua o entidades privadas homologadas según lo establecido en el párrafo anterior
La baremación de esta fase se ajustará a lo siguiente: 

v  Por cada curso entre 20 y 50 horas: 0.2 puntos.
v  Por cada curso entre 51y 100 horas: 0.4 puntos.
v  Por cada curso de más de 100 horas: 0.5 puntos

Los méritos alegados por las personas participantes deberán haber sido obtenidos o computados hasta la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias. No se valorará nuevos méritos que no hayan sido presentados, junto con la solicitud, en
el plazo de presentación de instancias.

 
5.B) Fase Oposición: 
La fase de oposición consta de una prueba escrita de conocimientos (máximo 4puntos) y una entrevista (1 punto), que se
llevarán a cabo el mismo día.
 
• Todas las personas aspirantes admitidas en el listado definitivo deberán presentarse en el lugar y a la hora, indicados en la
Resolución  definitiva  de  aspirantes,  para  la  realización  de  la  fase  de  oposición.  L@s candidat@s  que  no  acudan  serán
excluid@s del procedimiento. 
•  Las aspirantes convocadas realizaran una primera prueba escrita consistente en un ejercicio de 20 preguntas tipo test de
opción múltiple y una respuesta correcta, de carácter eliminatorio donde se valora el conocimiento del puesto y dominio del
temario relacionado en el Anexo III. 
Los errores no restan. Para superar la prueba escrita y pasar a la siguiente fase, las personas candidatas han de tener al menos
12 preguntas correctas, que corresponden a 2.4 del total de 4 puntos. Cada respuesta correcta será puntuada con 0,2 puntos.
Las personas aspirantes con puntuación de 2,4 o mayor, y, por tanto, hayan superado la prueba escrita, pasarán a la fase de
entrevista que se realizará ese mismo día tras un breve descanso y tendrá una puntuación máxima de 1 punto.
 
La entrevista valorará la capacidad, aptitud y actitud personal y profesional de la persona candidata para el desempeño del
puesto.  La  puntuación  de  la  entrevista  será  asignada  tras  realizar  el  cálculo  de  la  media  aritmética  de  las  puntuaciones
otorgadas por cada uno de los miembros del tribunal. 
 
La Comisión de Selección hará pública la calificación provisional de l@s aspirantes en el Tablón de Información General del
Ayuntamiento de Pruna y en la página web Ayuntamiento de Pruna, otorgando 2 días para alegaciones, contados a partir del
siguiente al de la publicación del anuncio.
Concluido el  plazo de alegaciones  se publicará  Resolución definitiva ordenada por puntuación,  siendo propuesta para  su
contratación la primera persona de la lista, siempre y cuando cuente con el visto bueno de la Delegación Territorial de Empleo
que debe validar que el perfil y currículum de la persona aspirante se adecua a la normativa de aplicación. 
En caso de empate, tendrá prioridad el/la aspirante que haya obtenido mayor puntuación de acuerdo con el siguiente orden: 

1)       Fase de Oposición
1.1    Examen
1.2    Entrevista

2)       Fase de Concurso
2.1     Experiencia
2.2    Formación. 

 
Si a pesar de la aplicación de los criterios anteriormente señalados persistiera el empate, lo resolverá la Comisión de selección
de conformidad con el orden establecido por la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública
de la Junta de Andalucía,  por la que se hace público el  resultado del  sorteo que determina el  orden de actuación de los
aspirantes en las pruebas selectivas, que sea válida en el último día de presentación de instancias. 
El/la aspirante propuest@ aportará, dentro del plazo de dos días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la
Resolución definitiva, los documentos originales o copias compulsadas acreditativas de las condiciones de capacidad y requi -
sitos exigidos en la base tercera de la convocatoria, así como la documentación complementaria aportada para su contratación.
Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor que procedan, la persona aspirante propuesta no presentase la
documentación, o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser contratada, y se
pasaría  al  llamamiento  de  la  siguiente  persona  candidata  de  la  lista  según  orden  de  puntuación,  sin  perjuicio  de  la
responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su documentación 
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En cualquier caso y tal como recoge la normativa de aplicación, en última instancia previa a la contratación de los aspirantes
propuestos,  esta  entidad deberá  tener  el  visto bueno de la  Delegación Territorial  de Empleo para  validar  que el  perfil  y
currículum dela persona aspirante se adecuada a la normativa de aplicación. 
Por razones de economía y eficiencia, la lista definitiva servirá para configurar una lista de reserva para futuras necesidades, en
el desarrollo de éste programa de formación y/o empleo.
 
Sexta. Comisión de selección. 
 
La Comisión de Selección estará designada por la Alcaldesa del Ayuntamiento de Pruna y quedará constituida de la siguiente
forma: 

• Presidente/a: Será designado/a por la Alcaldesa
• Secretaria: La del Ayuntamiento de Pruna o personal de la entidad en quien delegue y actuará con voz, pero sin voto. 
• Tres Vocales: Serán designados por Alcaldesa.

Su composición será predominantemente técnica y en ella se velará por los principios de imparcialidad y profesionalidad de
sus miembros. Todos los miembros de la Comisión con voz y voto deberán poseer un nivel de titulación o especialización
iguales o superiores al exigido para el acceso a la plaza, tendiendo a la paridad entre hombres y mujeres. 

 
La Comisión podrá determinar que se incorporen al mismo, l@s asesor@s y colaborador@s que estime conveniente, que se
integrarán  con  voz  y  sin  voto.  Igualmente  queda  facultada  para  resolver  las  dudas  que  puedan  presentarse  y  adoptar
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en aquellos aspectos no previstos por
estas bases. 
 
Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir,  notificándolo a la Secretaria  del  Ayuntamiento de Pruna
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público. Por su parte, los aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión de Selección cuando concurran las
circunstancias anteriormente citadas. 
 
Para  la  válida  constitución  de  la  Comisión  de  Selección  en  cada  una  de  sus  sesiones,  bastará  con  la  asistencia  del/la
President@, Secretaria y uno de los Vocales. 

 
Séptima. Recursos. 
 
Contra la resolución que aprueba la presente convocatoria y sus bases, podrá interponerse, recurso de reposición potestativo en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, se
podrá interponer directamente ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial, conforme a lo
previsto en los artículos 8.1 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
recurso contencioso- administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de dicha publicación. Todo ello,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se considere oportuno. Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos se
deriven de la actuación del Tribunal de Selección, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes desde que se
dictó la resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Anexo I. Solicitud
Solicitud para tomar parte en el proceso de selección de un/a Administrativo/a a jornada parcial para el desarrollo del
Programa de Empleo y Formación en el municipio de Pruna 2024, Naturaleza y Piedra.

 
Nombre y Apellidos _______________________________________________________________

 
D.N.I.___________________________________________________________________________
 
Email___________________________________________________________________________ 
 
Teléfono ________________________________________________________________________
 
 Dirección _______________________________________________________________________ 
 
C.P._________________ Localidad_____________________ Provincia ______________________ 
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Expone: Que reúne las condiciones y requisitos exigidos en la convocatoria para la selección de un/a Administrativo/a para el
desarrollo de programas de empleo y formación. 
 
Que acepta presentar la solicitud para tomar parte en esta convocatoria con sometimiento expreso a las bases reguladoras de la
misma. 
 
Y solicita: Tomar parte en el proceso de selección de la plaza de Administrativo, para lo cual aporta fotocopia de los siguientes
documentos para acreditar los requisitos exigidos en la convocatoria: 
 
— D.N.I. o pasaporte en vigor. 
— Permiso de Conducir clase B. 
— Título Académico de «Ciclo Formativo de Grado Superior de Administración y Finanzas» o equivalente 
— Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, emitido con fecha dentro del plazo de
presentación de solicitudes al procedimiento. 
— Contratos, Certificados y/u otros documentos equivalentes donde se acredite fehacientemente un año de experiencia en el
puesto de administrativo/a (grupo de cotización 5) en los últimos cinco años. 
— Certificado de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual. 
— Otros documentos para la acreditación de méritos 
 
 
 
 
En Pruna, a _____ de_____________  de 2024
 
 
 
Firmado: _______________________________

 
 
 
 
 
 
 

Anexo II. Autobaremo.
 

Personal de Apoyo Administrativo AUTOBAREMO

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL  (máximo 2,5 puntos) Meses total puntos

1.1. Por cada mes de trabajo en la Administración Pública Local en
puestos de igual grupo profesional y funciones- 0.03 puntos

  

1.2.- Por cada mes de trabajo en otras Administraciones Públicas en
puestos de igual grupo profesional y funciones- 0.01 puntos  

  

1.3.- Por cada mes de trabajo en otros entes y organismos en puestos
de igual grupo profesional y funciones- 0.007 puntos

  

(máximo 2,5 puntos) Puntuación Total por Experiencia  

2.- CURSOS DE FORMACIÓN. (máximo 2,5 puntos) Nº de cursos total puntos

2.1.- Por cada curso entre 20 y 50 horas- 0.2 puntos   

2.2.- Por cada curso entre 51 y 100 horas – 0.4 puntos   

2.3.- Por cada curso de más de 100 horas - 0.5 puntos   

(máximo 2,5 puntos) Puntuación Total por Formación  
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TOTAL AUTOBAREMO  
 

DECLARO BAJO MI RESPONSABLIDAD

 

Que la presente auto-baremación es fiel reflejo de la correspondencia entre los documentos aportados y la puntuación
establecida

 

 (R)
REQUISITO  Ó
MERITO (M)

*DOCUMENTO **DURACIÓN PUNTUACIÓN

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

 

* Documentos aportados: DNI, vida laboral, contrato, certificado de empresa, título, diploma, etc.

** Tiempo trabajado, créditos u horas de formación

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente declaración.

 

En Pruna a -------------------- de ------------------ de 2024.

 

 

Firmado: _______________________________
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO III. TEMARIO FASE OPOSICIÓN
 
 
Tema 1.- Constitución española 1978. Título VIII 
 
Tema 2.- Ley 7/1985 del dos de Abril Reguladoras de las Bases de Régimen Local. Título II 
 
Tema 3.- Programas de Empleo y Formación: normativa, gestión, justificación, planificación, gestión RRHH.
 
Tema 4.- Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales.
 
Tema 5.- Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
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Tema 6.- Organización Interna y funcionamiento de las Administraciones locales en general y de Pruna en particular.
 
Tema 7.- Certificados de Profesionalidad
 
Tema 8.- Elaboración de Nóminas y Seguros Sociales. 
 
Tema 9.- Uso de la aplicación GEFOC
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BASES  REGULADORAS  DE  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  SELECCIÓN  DE
UN/ATÉCNIC@  DE  APOYO  A  LA  INSERCIÓN  LABORAL  Y  AL  EMPLEO  PARA  EL
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE EMPLEO  Y FORMACIÓN EN EL MUNICIPIO DE
PRUNA 2024.

Primera. Objeto de la convocatoria.
 
El objeto de la presente convocatoria es la selección de un/a Ténic@ de Apoyo a la Inserción Laboral y al Empleo a jornada
parcial (4 horas) para el desarrollo de programas de empleo y formación en el municipio de Pruna. 
 
La presente convocatoria está sometida a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad que ordenan el acceso al
empleo público. 
 
El procedimiento de selección constará de 2 fases: Baremación de méritos y prueba escrita. Tras la realización de la prueba
escrita,  a las personas que la superen, se les hará una entrevista mediante llamamiento único para realizar una valoración
objetiva de conocimientos y actitud. 

Segunda. Características del puesto ofertado. 
 
El puesto ofertado en esta convocatoria es el de Técnic@ de Apoyo a la Inserción Laboral a jornada parcial con una duración
de 9 meses.
 
Entre las materias relacionadas con las funciones propias del puesto objeto de la presente convocatoria se encuentran, entre
otras, las siguientes: 
 
• Conocimiento del entorno natural del municipio de Pruna. 
• Dominio de la normativa de los programas de empleo y formación y de los programas a cubrir por los puestos ofer tados por
este Ayuntamiento de Pruna. 
• Sustituir a la Dirección, gestión, coordinación y planificación del proyecto, de los recursos humanos y de las actividades a
realizar cuando le sea requerido

 Orientación y asesoramiento en la  reincorporación  al  sistema educativo.  Competencias  clave,  Pruebas de acceso.
Certificados de profesionalidad 

• Prospección, colaboración y enlace entre el tejido empresarial del territorio y el alumnado del proyecto. Mediación Laboral y
gestión de los recursos de empleo.

 Orientación sociolaboral y acompañamiento a la inserción 
• Representación del programa y relaciones institucionales. 
• Motivar el cumplimiento de las medidas de seguridad y el uso de prendas de protección personal. 
• Conocimiento de la aplicación GEFOC. 
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• Cualquier otra función relacionada con el puesto y programa de adscripción. 
 
La jornada laboral se desarrollará, en función de las necesidades organizativas de la entidad y a criterio de la misma, preferen -
temente en horario de mañana y/o tarde de lunes a viernes. 
 
Tercera. Requisitos de los aspirantes. 
 
Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los siguientes requisitos: 
 

a)       Poseer una titulación universitaria oficial licenciatura o grado.
 

b)       Tener un año de experiencia en los últimos 10 años, en puestos con algunas de estas funciones: Prospección,
colaboración y enlace entre el tejido empresarial del territorio y el alumnado del proyecto. Mediación Laboral y
gestión de los recursos de empleo. Orientación laboral o acompañamiento a la inserción 

c) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto Básico del Empleado Público. 
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
e) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de
los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para  empleos o cargos  públicos  por resolución judicial,  para  el  acceso  al  cuerpo  o escala de funcionario,  o para  ejercer
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 
g) Poseer Permiso de conducir B, al ser necesario desplazarse. 
h) No ejercer ninguna actividad incompatible, de conformidad con lo establecido en la normativa de incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
i) Certificado de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual. 
Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el  día de presentación de la solicitud y mantenerse hasta el
momento de la contratación.
 
Cuarta. Forma y plazo de presentación de las solicitudes. 
 
Las solicitudes para formar parte en esta convocatoria se formularán en el modelo que se adjunta a las presentes bases como
Anexo I, se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, presentándose en el Registro del Ayuntamiento de Pruna, o por cualquiera
de los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, en el plazo de 10 días naturales a partir del día siguiente al de la
publicación  del  Anuncio  de  Convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincial  de  Sevilla,  cuyo  texto  completo  podrá
consultarse íntegramente en el Tablón de Edictos Municipal y en el Portal del Ayuntamiento de Pruna. 
Junto con la solicitud se debe presentar el Anexo II Autobaremo y la Declaración Responsable. La documentación deberá
presentarse en el orden de los apartados del Anexo II.
El Anexo III, corresponde al temario para la prueba escrita.
La solicitud (Anexo I) deberá ir acompañada de fotocopia de los siguientes documentos: 
a) Documento Nacional de Identidad o, en su caso, pasaporte. 
b) Titulación Universitaria Oficial (Diplomatura, Licenciatura o Grado). 
c) Permiso de conducir B. 
d) Certificado de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual. 
f) Documentación que acredite experiencia: Vida laboral, contratos, certificados u otros documentos equivalentes,  donde se
acredite  fehacientemente  un  año  de  experiencia  en  puestos  de  orientación  y  apoyo  a  la  inserción,  y  demás  experiencia
baremable.
g) Para la valoración de la formación como mérito se valorará exclusivamente la formación complementaria relacionada con el
puesto. Debiendo aportar copia de los cursos de formación relacionados con las funciones a desempeñar en el puesto.
El hecho de presentar solicitud para tomar parte en esta convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las
bases reguladoras de las mismas. 

 
Quinta. Proceso de selección. 
 
Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará Resolución provisional de admitidos/as y excluidos/as, en el
Tablón y en la página web del Ayuntamiento de Pruna, otorgando 3 días para subsanación. En caso de no existir alegaciones al
listado provisional, éste, pasará directamente a definitivo. 
Las subsanaciones relativas a la exclusión u omisión de aspirantes del listado provisional de admitidos irán dirigidas a la
Alcaldesa y se presentarán a través del Registro del Ayuntamiento de Pruna.
El procedimiento de selección será mediante concurso-oposición conforme al siguiente baremo: 

AYUNTAMIENTO DE PRUNA

EMPLEO Y FORMACION

SERVICIOS GENERALES

Código Seguro De Verificación: diT0c6mchISlHYEST4QxSA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Aránzazu Pérez Perales Firmado 04/04/2024 13:26:06

Observaciones Página 15/33

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/diT0c6mchISlHYEST4QxSA==

P
ág

in
a 

15
 d

e 
33

P
ág

in
a 

25
7 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
31

0
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
70

39
N

º 
67

 -
 lu

ne
s 

08
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



 
5.A) Fase de Concurso: La fase de concurso consta de Experiencia Profesional (Máximo 2,5 puntos) y Formación (Máximo 2,5
puntos). Los requisitos de acceso necesarios para participar en el proceso selectivo no son baremables.
 
Experiencia.  Para la valoración de la experiencia como mérito se valorará la experiencia relacionada con el puesto. Dicha
experiencia se acreditará mediante la presentación de la siguiente documentación: 
• Vida Laboral actualizada. 
•  Contratos/Certificados  y/u  otros  documentos  donde  se  acredite  fehacientemente  el  puesto  ocupado,  y/o  las  funciones
desempeñadas. 
• La no presentación de alguno de los anteriores documentos o de la acreditación fehaciente de los mismos serán motivo de no
valoración de ese mérito. 
• La baremación de esta fase se ajustará a lo siguiente: 
•  Servicios prestados en la Administración Pública Local, en puestos de igual grupo profesional y funciones: 0,03 por mes
trabajado. 
• Servicios prestados en la Administración Pública, diferentes a los del apartado anterior, en puestos de igual grupo profesional
y funciones: 0,01 por mes trabajado. 
• Servicios en otros entes y organismos en puestos de igual grupo profesional y funciones: 0,007 por mes trabajado. 
• La experiencia se computará sumando todos los períodos de servicios prestados que reúnan los requisitos. Se entenderán por
mes completo la fracción que resulte igual o superior a 30 días, tras la suma de días trabajados y su división por 30. Los
servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente y la experiencia acreditada como requisito de acceso será
excluida en la baremación como mérito. 
Formación.  Para  la  baremación  de  la  formación  como  mérito,  se  valorará  formación  relacionada  con  las  funciones  a
desempeñar en éste puesto. Solo serán valorables aquellos cursos que se acrediten mediante certificados, títulos o diplomas
acreditativos en los que se especifique número de horas, materias impartidas y, en su caso, la titulación obtenida y que sean
expedidos por organismos autorizados u homologados, en su caso. 
Tienen  carácter  de  oficial  las  acciones  formativas  de la  Administración  General  del  Estado,  las  Administraciones  de las
Comunidades Autónomas, las entidades que integran la Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho Público
de dichas Administraciones, Universidades y Colegios Profesionales y las Organizaciones Sindicales y entidades promotoras
en el marco del Acuerdo de Formación Continua o entidades privadas homologadas según lo establecido en el párrafo anterior
La baremación de esta fase se ajustará a lo siguiente: 
v                 Por cada curso entre 20 y 50 horas: 0.2 puntos.
v                 Por cada curso entre 51y 100 horas: 0.4 puntos.
v                 Por cada curso de más de 100 horas: 0.5 puntos.
v                 Por cursos de posgrado, expertos o masters: 1 punto.

Los méritos alegados por las personas participantes deberán haber sido obtenidos o computados hasta la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias. No se valorarán nuevos méritos que no hayan sido presentados, junto con la solicitud,
en el plazo de presentación de instancias.

 
5.B) Fase Oposición: Valoración objetiva y escrita de conocimientos (Máximo 4 puntos): 

 Todos los aspirantes admitidos en el listado definitivo serán convocados a un llamamiento único, con indicación expresa del
lugar y la hora, para la realización de esta fase. Todos aquellos que no acudan serán excluidos del procedimiento. 
Los aspirantes convocados realizaran una primera prueba que consistirá en un ejercicio escrito de 20 preguntas tipo test de
opción múltiple,  más 3 preguntas de reserva,  para valorar  el conocimiento del  puesto y del programa según las materias
enumeradas en base segunda y Anexo III. Cada una de las preguntas correctamente respondida tendrá una puntuación de 0,2
puntos. Las respuestas incorrectas no restan puntuación.
 
Tras la corrección de la prueba escrita, el mismo dia, se realizará una entrevista de forma individual a cada una de las personas
que hayan superado la prueba escrita. Para superar la prueba escrita ha de tener una puntuación mínima de 2.4 puntos de un
total de 4 puntos, que corresponden a 12 preguntas correctas
 
La fase de entrevista tendrá una puntuación máxima de 1 punto. Dicha calificación será asignada tras realizar el cálculo de la
media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del tribunal a cada cuestión. 
La Comisión de Selección hará pública la calificación final de los aspirantes en el Tablón de Información General del Ayunta -
miento de Pruna y en la página web Ayuntamiento de Pruna. 
En caso de empate, tendrá prioridad el/la aspirante que haya obtenido mayor puntuación de acuerdo con el siguiente orden: 
1)            Fase de Oposición
1.1          Examen
1.2          Entrevista 
2)            Fase de Concurso
2.1          Experiencia
2.2          Formación.
Si a pesar de la aplicación de los criterios anteriormente señalados persistiera el empate, lo resolverá la Comisión de selección
de conformidad con el orden establecido por la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública
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de la Junta de Andalucía,  por la que se hace público el  resultado del  sorteo que determina el  orden de actuación de los
aspirantes en las pruebas selectivas, que sea válida en el último día de presentación de instancias. 
Las  alegaciones  relativas  a  la  puntuación  provisional  irán dirigidas  a  la  Sra.  Alcaldesa  del  Ayuntamiento de Pruna y se
presentarán a través del Registro de la entidad local en el plazo de 2 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación del anuncio en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento. 
Una vez concluida la valoración de las alegaciones,  la Comisión de Selección hará pública en el  Tablón de Información
General del Ayuntamiento de Pruna, la resolución de dichas alegaciones, si las hubiese, la relación definitiva de aspirantes por
orden de puntuación y elevará a la Sra.  Alcaldesa propuesta de contratación del/la aspirante que haya obtenido la mayor
puntuación final en el proceso selectivo. 
Los/as aspirantes propuestos/as aportarán, dentro del plazo de dos días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación
de la propuesta de contratación, los documentos originales o copias compulsados acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la  base tercera de la convocatoria,  así  como la documentación complementaria  aportada para su
contratación. Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor que procedan, los/as aspirantes propuestos/as no
presentasen la documentación, o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser
contratados/as, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por
falsedad en su documentación y se pasaría al llamamiento del siguiente de la lista según orden de puntuación. 
En cualquier caso y tal como recoge la normativa de aplicación, en última instancia previa a la contratación de los aspirantes
propuestos,  esta  entidad deberá  tener  el  visto bueno de la  Delegación Territorial  de Empleo para  validar  que el  perfil  y
currículum dela persona aspirante se adecuada a la normativa de aplicación. 
Por razones de economía y eficiencia, el presente proceso selectivo también servirá para configurar una lista de reserva para
posibles vacantes, durante el desarrollo de éste programa con todos los aspirantes que hayan superado el procedimiento de
selección y atendiendo a su riguroso orden conforme a la puntuación final obtenida. 

Sexta. Comisión de selección. 
La Comisión de Selección estará designada por la Alcaldesa del Ayuntamiento de Pruna y quedará constituida de la siguiente
forma: 

• Presidente/a: Será designado/a por la Alcaldesa
• Secretario/a: La del Ayuntamiento de Pruna o personal de la entidad en quien delegue que actuará con voz, pero sin voto. 
• Tres Vocales: Serán designados por la Alcaldesa. 
 
Su composición será predominantemente técnica y en ella se velará por los principios de imparcialidad y profesionalidad de
sus miembros. Todos los miembros de la Comisión con voz y voto deberán poseer un nivel de titulación o especialización
iguales o superiores al exigido para el acceso a la plaza, tendiendo a la paridad entre hombres y mujeres. 
La Comisión podrá determinar que se incorporen al mismo, los asesores y colaboradores que estime conveniente, que se inte-
grarán con voz y sin voto. 
Igualmente, la Comisión, queda facultada para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios o
medidas necesarias para el buen orden del concurso, en aquellos aspectos no previstos por estas bases. 
Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir,  notificándolo a la Secretaria  del  Ayuntamiento de Pruna
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público. Por su parte, los aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión de Selección cuando concurran las
circunstancias anteriormente citadas. 
Para la válida constitución de la Comisión de Selección en cada una de sus sesiones, bastará con la asistencia del Presidente,
Secretaria y uno de los Vocales. 

 
Séptima. Recursos. 
Contra la resolución que aprueba la presente convocatoria y sus bases, podrá interponerse, recurso de reposición potestativo en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, se
podrá interponer directamente ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial, conforme a lo
previsto en los artículos 8.1 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
recurso contencioso- administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de dicha publicación. 
Todo  ello,  sin  perjuicio  de  cualquier  otro  recurso  que  se  considere  oportuno.  Contra  las  resoluciones  y  cuantos  actos
administrativos se deriven de la actuación del Tribunal de Selección, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un
mes desde que se dictó la resolución, ante Alcaldesa del Ayuntamiento de Pruna, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Anexo I Solicitud
 
Solicitud para tomar parte en el proceso de selección de Personal de Apoyo a la Inserción Laboral y al Empleo para el
desarrollo del Programa de Empleo y Formación que se va a llevar a cabo en el municipio de Pruna 2024
Nombre y Apellidos _______________________________________________________________
 
D.N.I.___________________________________________________________________________
 
Email___________________________________________________________________________ 
 
Teléfono ________________________________________________________________________
 
 Dirección _______________________________________________________________________ 
 
C.P._________________ Localidad_____________________ Provincia ______________________
 
Expone: Que reúne las condiciones y requisitos exigidos en las bases que rigen la convocatoria para la selección de Personal de
Apoyo a la Inserción Laboral y al Empleo para el desarrollo de programas de empleo y formación. 
Que acepta presentar la solicitud para tomar parte en esta convocatoria con sometimiento expreso a las bases reguladoras de la
misma. 
Y solicita: Tomar parte en el proceso de selección de Personal de Apoyo a la Inserción Laboral y al Empleo, para lo cual
aporta fotocopia de los siguientes documentos para acreditar los requisitos exigidos en la convocatoria: 

— D.N.I. o pasaporte en vigor. 
— Permiso de Conducir clase B. 
— Título Universitario Oficial (Diplomatura, Licenciatura o Grado). 
— Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

—      Contratos, Certificados y/u otros documentos equivalentes donde se acredite fehacientemente experiencia en
puestos  de orientación socio laboral,  intermediación,  prospección,  acompañamiento,  mediación laboral,  etc,  en
iniciativas relacionadas con las políticas activas de empleo.

— Certificado de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual. 
—  Otros documentos para la acreditación de requisitos o méritos conforme a las BBRR de este Programa de Empleo y
Formación.

 

 
En Pruna, a _____de_____________  de  2024
 
 
 
 
 
Firmado: _______________________________
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Anexo II. Autobaremo
 
 

Personal de Apoyo a la Inserción Laboral y al Empleo AUTOBAREMO

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL  (máximo 2,5 puntos) Meses total puntos

1.1. Por cada mes de trabajo en la Administración Pública Local en
puestos de igual grupo profesional y funciones- 0.03 puntos

  

1.2.- Por cada mes de trabajo en otras Administraciones Públicas en
puestos de igual grupo profesional y funciones- 0.01 puntos  

  

1.3.- Por cada mes de trabajo en otros entes y organismos en puestos
de igual grupo profesional y funciones- 0.007 puntos

  

(máximo 2,5 puntos) Puntuación Total por Experiencia  

2.- CURSOS DE FORMACIÓN. (máximo 2,5 puntos) Nº de cursos total puntos

2.1.- Por cada curso entre 20 y 50 horas- 0.2 puntos   

2.2.- Por cada curso entre 51 y 100 horas – 0.4 puntos   

2.3.- Por cada curso de más de 100 horas - 0.5 puntos   

2.4.- por cada curso de Posgrado, Experto o Master- 1 punto   

(máximo 2,5 puntos) Puntuación Total por Formación  

TOTAL AUTOBAREMO  

 

DECLARO BAJO MI RESPONSABLIDAD

Que la presente auto-baremación es fiel reflejo de la correspondencia entre los documentos aportados y la puntuación
establecida

 

 (R)
REQUISITO  Ó
MERITO (M)

*DOCUMENTO **DURACIÓN PUNTUACIÓN

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

 

* Documentos aportados: DNI, vida laboral, contrato, certificado de empresa, títulos, diplomas, etc.

** Tiempo trabajado, créditos u horas de formación
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Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente declaración.

 

En Pruna a -------------------- de ------------------ de 2024.

 

Firmado: _______________________________
 
 
ANEXO III. TEMARIO FASE OPOSICIÓN
 
 
Tema 1.- Constitución española 1978. Título VIII 
 
Tema 2.- Ley 7/1985 del dos de Abril Reguladoras de las Bases de Régimen Local. Título II 
 
Tema 3.- El SAE, la FPE, Garantía Juvenil.
 
Tema 4.- Programas de Empleo y Formación:  normativa,  gestión,  justificación,  planificación,  gestión
RRHH.
 
Tema 5.- Autoconocimiento y Objetivo Laboral, el M. L. y herramientas para la BAE, auto candidaturas y
procesos selectivos.
 
Tema 6.- Uso de las nuevas tecnologías en la búsqueda de empleo.
 
Tema 7.- Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales.
 
Tema 8.- Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 
Tema 9.- Normativa por la que se regulan los Certificados de Profesionalidad. RD34/2008 de 18 de enero
en general y los certificados de profesionalidad que se van a impartir en este Programa Formativo en
particular.
 
Tema 10.- Uso de la aplicación GEFOC.
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BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE SELECCIÓN DE UN FORMADOR PARA LA
IMPARTICIÓN DEL MODULO FORMATIVO AGAR0309.- ACTIVIDADES AUXILIARES EN
CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES
Primera. Objeto de la convocatoria.
 
El objeto de la presente convocatoria es la contratación laboral temporal por el sistema de aportación de méritos y prueba
teórico-práctica de un/a Formador/a para la ejecución del Certificado de Profesionalidad que a continuación se indica:

 
AGAR0309.- ACTIVIDADES AUXILIARES EN CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES
La función del Formador serán la planificación y seguimiento de la formación, impartición de la formación, elaboración de
programaciones, sistemas de evaluación.

 
Segunda. Normativa aplicable. 
 
El proceso selectivo se sujetará,  en todo lo expresamente previsto en las presentes  Bases, a lo regulado en las siguientes
normas jurídicas: 

— RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público. 
—  RD Legislativo  2/2015,  de  23  de  octubre,  por el  que  se  aprueba  el  Texto Refundido de  la  Ley  del  Estatuto de  los
Trabajadores. 
— Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
— Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
— Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad, y en el Real Decreto que
regule el correspondiente certificado de profesionalidad. 
— Orden de 3 de junio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, en
régimen de concurrencia competitiva, en materia de Formación Profesional para el Empleo en las modalidades de formación
de oferta dirigida prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas y a personas trabajadoras ocupadas. 
— Resolución de 28 de julio de 2021, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por la que se con-
vocan  para el  año 2021 subvenciones  públicas,  en la  modalidad de formación de oferta  dirigida a personas  trabajadoras
desempleadas,  de las previstas en la Orden de 3 de junio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, en materia de Formación Profesional para el
Empleo en las modalidades de formación de oferta dirigida prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas y a personas
trabajadoras ocupadas. 
— Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el programa de empleo y formación en la Comunidad Autónoma
de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia
competitiva a dicho programa. 
— Resolución de 7 de octubre de 2021, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por la que se
convocan las subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el programa de
empleo y formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras  para la concesión de
subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a dicho programa - Otras disposiciones que sean de aplicación. 
 
Tercera. Requisitos de las personas aspirantes. 
 
Para tomar parte en la presente convocatoria, las personas interesadas deberán reunir los siguientes requisitos: 
 
             A) Poseer nacionalidad española o reunir alguno de los requisitos establecidos en el artículo 57 del Estatuto Básico
del Empleado Público para el acceso al empleo público de nacionales de otros Estados. 
 
B) Requisitos académicos: 
 

1.       Cumplir  con  las  prescripciones  establecidas  en  el  Certificado  de  Profesionalidad  para  AGAR0309.-
ACTIVIDADES AUXILIARES EN CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES

 
2. Disponer de Máster Universitario MAES, Certificado de Aptitud Pedagógica (CAP), Curso de Formador de Formadores,
formador ocupacional mínimo de 380 horas, Certificado de Profesionalidad Docencia de la Formación Profesional para el
Empleo o similar. 
 
3. Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
4. No padecer enfermedad o discapacidad física que le impida el normal ejercicio de la función. 
5. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las
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Entidades Locales, ni hallarse imposibilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
6. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y la experiencia de acuerdo a lo establecido en cada certifi-
cado de profesionalidad o Programa Formativo y Poseer Permiso de conducir B, al ser necesario desplazarse.
7. No ejercer ninguna actividad incompatible, de conformidad con lo establecido en la normativa de incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
8.No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual.
 
Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de
solicitudes y mantenerse durante todo el proceso. 

Cuarta. Condiciones de las contrataciones laborales. 
1. Las personas candidatas seleccionadas suscribirán un contrato laboral de carácter temporal según legislación vigente.
2. Las retribuciones a percibir por las personas contratadas serán las previstas en la Resolución de concesión de subvención del
programa. 

 
Quinta. Solicitud. 
 
La solicitud, firmada por la persona interesada o por su representante legal, se formulará en instancia normalizada que se une
como Anexo I  a  las  presentes  bases.  Junto con  la  solicitud se  debe  presentar  el  Anexo II  Autobaremo y la  declaración
Responsable. La documentación deberá presentarse en el orden de los apartados del Anexo II.
Se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, presentándose en el Registro del Ayuntamiento de Pruna, o por cualquiera de los
medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, en el plazo de 10 días naturales a partir del día siguiente al de la
publicación  del  Anuncio  de  Convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincial  de  Sevilla,  cuyo  texto  completo  podrá
consultarse íntegramente en el Tablón de Edictos Municipal y en el Portal del Ayuntamiento de Pruna. 
 
Sexta. Listado de personas admitidas.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía Presidencia dictará resolución aprobando el listado de personas
admitidas y excluidas  provisionales,  que será publicado en el  Tablón de Edictos y en el  Portal  de Transparencia de este
Ayuntamiento por un plazo de 3 días hábiles, durante el cual las personas interesadas podrán presentar las reclamaciones que
estimen oportunas. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado reclamación o alegación alguna, la lista provisional se elevará a definitiva
automáticamente sin necesidad de nueva resolución ni publicación. 

 
Séptima. El tribunal calificador. 
 
El tribunal calificador del proceso selectivo se constituirá por personal del Ayuntamiento de Pruna, nombrados por Resolución
de Alcaldía. 
La designación del personal miembro del tribunal incluirá la de las respectivas personas suplentes. Para la válida constitución
del  Tribunal,  a  efectos  de  la  celebración  de  sesiones,  deliberaciones  y  toma  de  acuerdos  se  requerirá  la  presencia  del
Presidente/a y de la Secretaria o de quienes les sustituyan y de al menos un/a vocal, titulares o suplentes. Las decisiones se
adoptarán por mayoría de las personas presentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente/a, quien
resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las Bases durante el desarrollo del proceso selectivo. Serán de
aplicación a dicho Tribunal lo recogido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23
y 24 de la Ley 40/ 2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El Tribunal de Selección podrá disponer la
incorporación  de  personas  asesoras  especialistas,  que  colaborarán  exclusivamente  en  el  ejercicio  de  sus  especialidades
técnicas, teniendo voz, pero no voto. 

Octava. Proceso de selección. 
El procedimiento de selección consistirá: 
 
Fase 1. Fase de oposición. Examen y Entrevista (Máximo 5 puntos). 

—   El examen consistirá en una Prueba Profesional  , que tendrá una puntuación máxima de 4 puntos. 

El Tribunal Calificador realizará a l@s aspirantes una prueba consistente en 20 preguntas tipo test de opción múltiple, más 3
preguntas de reserva, en base a las funciones del puesto de trabajo y al anexo III. Las personas candidatas dispondrán de un
tiempo máximo de 60 minutos para la prueba. Cada respuesta correcta tendrá una puntuación de 0.2 puntos, y las respuestas
erróneas no restan puntuación. Para superar la prueba y pasar a la siguiente fase, l@s aspirantes deben tener una puntuación
igual o superior a 2.4 puntos, 
—   La entrevista   tendrá una puntuación máxima de 1 punto, y en ella que se valorarán los siguientes aspectos: 
Exposición / Comunicación. 
Conocimiento de las unidades de competencia. 
Aspectos actitudinales del trabajo. 
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Disponibilidad para el puesto. 
Motivación. 
Actitud y aptitud para el puesto.
Prueba Docente.
Tras la realización de la prueba profesional, se procederá a su corrección y tras un breve descaso, el Tribunal iniciará, ese
mismo día, las entrevistas a las personas que han superado el examen, por orden de puntuación, (iniciando la entrevista la
persona con mayor puntuación en la prueba escrita). 
 
Fase 2. Fase de concurso. (Máximo 5 puntos). 
Se aplicarán los siguientes criterios de baremo para esta fase de concurso

—   Experiencia Profesional.   Hasta un máximo 2.5 puntos.  

• Experiencia docente en temas relacionados con la conservación y mejora de montes: 0.25 puntos por cada mes o 120 horas
de docencia. Máximo 2 puntos. 
• Otra experiencia docente: 0.1 punto por cada mes o 120 horas de docencia. Máximo 1 punto. 
• Experiencia laboral de forestal, tratamientos selvícolas, o fitosanitarios: 0.1 punto por cada 3 meses de experiencia. Máximo
1.5 puntos. 
Si  los  servicios  se  han  prestado  con  una  dedicación  parcial,  la  experiencia  se  computará  a  la  parte  proporcional  que
corresponda a la jornada realizada Ayuntamiento de Pruna.
La experiencia laboral se acreditará mediante contratos laborales y sus prórrogas, si las hubiere, y/o certificado de empresa y /o
servicios prestados, junto con la vida laboral.

—   Cursos de   Formación  . Hasta un máximo de 2.5 puntos  . 

 Por cada 30 horas de Formación relacionada directamente con la formación a impartir, o con la docencia- 0.1 puntos. 
 Por cada 30 horas de formación relacionada con PRL.- 0.05 puntos, hasta un máximo de1.5 puntos 

Solo serán valorables aquellos cursos que se acrediten mediante certificados, títulos o diplomas acreditativos en los que se
especifique número de horas, materias impartidas y, en su caso, la titulación obtenida y que sean expedidos por organismos
autorizados u homologados, en su caso. 
Tienen carácter de oficial las acciones formativas de la Administración General del Estado, las Administraciones de las Comu-
nidades Autónomas, las entidades que integran la Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho Público de
dichas Administraciones, Universidades y Colegios Profesionales y las Organizaciones Sindicales y entidades promotoras en el
marco del Acuerdo de Formación Continua o entidades privadas homologadas según lo establecido en el párrafo anterior. 
Los méritos alegados por las personas participantes deberán haber sido obtenidos o computados hasta la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias. No se valorarán nuevos méritos que no hayan sido alegados e incluidos en el Anexo II
presentado, junto con la solicitud, en el plazo de presentación de instancias. 
Todos  los  requisitos  y  méritos  expuestos  quedarán  supeditados,  en  su  caso,  a  la  autorización  por  parte  del  organismo
concedente, según lo establecido en la normativa reguladora. 
 
Novena. Calificación final. 
La Comisión de Selección hará pública en el Tablón de Información General del Ayuntamiento de Pruna y en la página web
Ayuntamiento, la calificación provisional de l@s aspirantes, ordenando la lista por la suma de las puntuaciones obtenidas en
las distintas fases del proceso de selección, otorgando 2 días para alegaciones. 
 
Décima. Publicación de resultados. 
Concluido el plazo de alegaciones se publicará el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el Portal de Transparencia,
Resolución definitiva ordenada por puntuación, siendo propuesta para su contratación la primera persona de la lista, siempre y
cuando cuente con el visto bueno de la Delegación Territorial de Empleo que debe validar que el perfil y currículum de la
persona aspirante se adecua a la normativa de aplicación. 
En caso de empate, tendrá prioridad el/la aspirante que haya obtenido mayor puntuación de acuerdo con el siguiente orden: 
 
1)            Fase de Oposición
1.1          Examen
1.2          Entrevista.
2)            Fase de Concurso
2.1          Experiencia
2.2          Formación. 
 
Si a pesar de la aplicación de los criterios anteriormente señalados persistiera el empate, lo resolverá la Comisión de selección
de conformidad con el orden establecido por la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública
de la Junta de Andalucía,  por la que se hace público el  resultado del  sorteo que determina el  orden de actuación de los
aspirantes en las pruebas selectivas, que sea válida en el último día de presentación de instancias.
 
Undécima. Bolsa de trabajo. 
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Las personas aspirantes que no hayan sido seleccionadas en el presente proceso selectivo, podrán constituirse en una bolsa de
suplentes para cubrir cualquier baja que se produzca en este puesto durante la ejecución del programa.
En el supuesto de que haya que suplir la baja de alguna persona seleccionada, ésta será cubierta según el orden de prelación
establecido en la lista de personas aprobadas. 
Si el Tribunal o la Delegación Territorial de Empleo apreciara que las personas aspirantes no reúnen las condiciones mínimas
necesarias para desempeñar idóneamente el puesto, podrá declarar desierta la convocatoria de este procedimiento. 
 
Duodécima. Facultad del Tribunal
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del
concurso-oposición en todo lo no previsto en estas bases.
Las Resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante para la Administración Municipal, sin perjuicio de que ésta, en su
caso,  pueda  proceder  a  su  revisión  conforme  a  la  Ley  39/2015  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas. 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I. SOLICITUD

Solicitud para tomar  parte en el  proceso  de  selección  de formador/a de AGAR0309.-  ACTIVIDADES AUXILIARES EN
CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES para el desarrollo de Programas de Empleo y Formación en el municipio de
Pruna 2024

 
Nombre y Apellidos _______________________________________________________________

 
D.N.I.___________________________________________________________________________

 
Email___________________________________________________________________________ 

 
Teléfono ________________________________________________________________________

 
Dirección _______________________________________________________________________ 

 
C.P._________________ Localidad_____________________ Provincia ______________________

 
Expone: Que reúne las condiciones y requisitos exigidos en las bases que rigen la convocatoria para la selección de un/a
formador/a  del  Certificado  de  profesionalidad  AGAR0309.-  ACTIVIDADES  AUXILIARES  EN  CONSERVACIÓN  Y
MEJORA DE MONTES. 
 
Que acepta presentar la solicitud debidamente firmada, para tomar parte en esta convocatoria con sometimiento expreso a las
bases reguladoras de la misma, aportando declaración responsable y Anexo II Autobaremo.
 
Y solicita: Tomar parte en el proceso de selección de un/a Docente, para lo cual aporta fotocopia de los siguientes documentos
para acreditar los méritos y requisitos exigidos en la convocatoria: 
 
— D.N.I. o pasaporte en vigor. 
— Permiso de Conducir clase B. 
— Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social.
— Certificado de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual. 

—      Certificados de empresa, contratos y /o otros documentos para la acreditación de requisitos y méritos de la fase
de concurso (experiencia), y Copias de títulos, diplomas, cursos para la acreditación de requisitos y méritos de la
fase de concurso (formación), según base octava de las bases. 

 
En Pruna, a_____de_____________ de 2024.
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FDO.

.

 

 

 

 

 

ANEXO II AUTOBAREMO

DOCENTE DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD AGAR0309.- ACTIVIDADES AUXILIARES
EN CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES

AUTOBAREMO

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL Horas/meses Puntuación

1.1.  Por cada  mes de trabajo  o 120 horas  como docente  en la  especialidad a
desarrollar  en  el  Programa  de  Formación  y  Empleo  en  entidades  públicas  y
privadas – 0.25 puntos. Máximo 2 puntos

  

1.2.- Por cada mes trabajo o 120 horas como docente en otras especialidades-  0.1
punto. Máximo 1 punto.

  

1.3.-  Por  cada  3  meses  de  trabajo  como  forestal,  tratamientos  selvícolas,  o
fitosanitarios –0.1 punto. Máximo 1.5 puntos

  

Máximo 2.5 puntos. Total Experiencia  

2.- CURSOS DE FORMACIÓN. Horas Puntuación

2.1.- Por cada 30 horas de formación relacionado con la especialidad a impartir-
0.1 punto.

  

2.2.- Por cada 30 horas de formación docente - 0.1 punto.   

2.3.-  Por  cada  30  horas  de  formación  en  materia  de  prevención  de  riesgos
laborales. 0.05 puntos. Máximo 1.5 puntos.

  

Máximo 2.5 puntos. Total Formación  

Máximo 5 puntos. Total Autobaremo  

Solo se valorarán los cursos acreditados mediante diplomas, títulos o certificaciones en los que se haga constar expresa la
duración y contenidos y estén emitidos por organismos oficiales o reconocidos por éstos y siempre que no formen parte de la
formación recibida para la obtención de la titulación o requisitos que se requiere para el puesto.

Se adjunta detalle de cada una de las puntuaciones, en un folio aparte, con el fin de identificar la puntuación asignada a cada
mérito.

DECLARO BAJO MI RESPONSABLIDAD

Que la presente auto-baremación es fiel reflejo de la correspondencia entre los documentos aportados y la puntuación
establecida

 (R)
REQUISITO  Ó
MERITO (M)

*DOCUMENTO **DURACIÓN PUNTUACIÓN

1     

2     

3     

4     

5     

6     
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7     

* Documentos aportados: DNI, vida laboral, contrato, certificado de empresa, título, diploma, etc.

** Tiempo trabajado, créditos u horas de formación

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente declaración.

En Pruna a -------------------- de ------------------ de 2024.

 

Fdo.: __________________________________ 

NIF:______________________

 

Anexo III. TEMARIO FASE OPOSICIÓN

 

Tema 1.- Constitución española 1978. Título VIII 

 

Tema 2.- Ley 7/1985 del dos de Abril Reguladoras de las Bases de Régimen Local. Título II 

Tema 3.- Normativa por la que se regulan los Certificados de Profesionalidad. RD34/2008 de 18 de enero
en general y los certificados de profesionalidad que se van a impartir en este Programa Formativo en
particular.

 

Tema 4.- Normativa vigente en materia de programas mixtos de empleo y formación 

 

Tema 5.- Programación docente

 

Tema 6.- Tema 5.- Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales.

 

Tema 7.- Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 

Tema  8.-  Operaciones  Auxiliares  de  repoblación,  corrección  hidrológica  y  de  construcción  y
mantenimiento de infraestructuras forestales

 

Tema 9.- Operaciones Auxiliares en tratamientos silvícolas

 

Tema 10.- Operaciones Auxiliares en el control de agentes causantes de plagas y enfermedades a las
plantas forestales. 

 

 

 

 

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE SELECCIÓN DE UN FORMADOR PARA LA
IMPARTICIÓN  DE  LOS  CERTIFICADOS  DE  PROFESIONALIDAD  EOCB0208  -
OPERACIONES  AUXILIARES  DE  ALBAÑILERÍA  DE  FÁBRICAS  Y  CUBIERTAS  Y
EOCB0209 – OPERACIONES AUXILIARES DE ACABADOS RIGIDOS Y URBANIZACIÓN.
NIVEL-1 DEL PEF NATURALEZA Y PIEDRA PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE
PRUNA
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Primera. Objeto de la convocatoria. 

 

El objeto de la presente convocatoria es la contratación laboral temporal por el sistema de aportación de méritos y prueba
teórico-práctica de un/a Formador/a para la ejecución delos Certificados de Profesionalidad que a continuación se indica para
la ejecución del Programa de Empleo y Formación.

 

EOCB0208 - OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERÍA DE FÁBRICAS Y CUBIERTAS

EOCB0209 – OPERACIONES AUXILIARES DE ACABADOS RIGIDOS Y URBANIZACIÓN.

La función del Formador serán la planificación y seguimiento de la formación, impartición de la formación, elaboración de
programaciones, sistemas de evaluación.

 

Segunda. Normativa aplicable. 

 

El proceso selectivo se sujetará,  en todo lo expresamente previsto en las presentes  Bases, a lo regulado en las siguientes
normas jurídicas: 

— RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público. 

—  RD Legislativo  2/2015,  de  23  de  octubre,  por el  que  se  aprueba  el  Texto Refundido de  la  Ley  del  Estatuto de  los
Trabajadores. 

— Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

— Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

— Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad, y en el Real Decreto que
regule el correspondiente certificado de profesionalidad. 

— Orden de 3 de junio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, en
régimen de concurrencia competitiva, en materia de Formación Profesional para el Empleo en las modalidades de formación
de oferta dirigida prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas y a personas trabajadoras ocupadas. 

—  Resolución de 28 de julio de 2021, de la Dirección General  de Formación Profesional para el Empleo, por la que se
convocan para el año 2021 subvenciones públicas, en la modalidad de formación de oferta dirigida a personas trabajadoras
desempleadas,  de las previstas en la Orden de 3 de junio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, en materia de Formación Profesional para el
Empleo en las modalidades de formación de oferta dirigida prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas y a personas
trabajadoras ocupadas. 

— Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el programa de empleo y formación en la Comunidad Autónoma
de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia
competitiva a dicho programa. 

— Resolución de 7 de octubre de 2021, de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, por la que se
convocan las subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el programa de
empleo y formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras  para la concesión de
subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a dicho programa - Otras disposiciones que sean de aplicación. 

 

Tercera. Requisitos de las personas aspirantes. 

Para tomar parte en la presente convocatoria, las personas interesadas deberán reunir los siguientes requisitos: 

             A) Poseer nacionalidad española o reunir alguno de los requisitos establecidos en el artículo 57 del Estatuto Básico
del Empleado Público para el acceso al empleo público de nacionales de otros Estados. 

B) Requisitos académicos. 

1. Cumplir con las prescripciones establecidas en cada Certificado de Profesionalidad. 

2. Disponer de Máster Universitario MAES, Certificado de Aptitud Pedagógica (CAP), Curso de Formador de Formadores,
formador ocupacional mínimo de 380 horas, Certificado de Profesionalidad Docencia de la Formación Profesional para el
Empleo o similar. 

C) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

D) No padecer enfermedad o discapacidad física que le impida el normal ejercicio de la función. 

E) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las
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Entidades Locales, ni hallarse imposibilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

F)  Poseer  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño de  las  tareas  y la  experiencia  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  cada
certificado de profesionalidad o Programa Formativo y Poseer Permiso de conducir B, al ser necesario desplazarse.

G) No ejercer ninguna actividad incompatible, de conformidad con lo establecido en la normativa de incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

H) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual.

Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de
solicitudes y mantenerse durante todo el proceso. 

 

Cuarta. Condiciones de las contrataciones laborales. 

1. Las personas candidatas seleccionadas suscribirán un contrato laboral de carácter temporal según legislación vigente, cuya
duración vendrá establecida por los certificados de profesionalidad a impartir.

2. Las retribuciones a percibir por las personas contratadas serán las previstas en la Resolución de concesión de subvención del
programa. 

 

Quinta. Solicitud. 

La solicitud, firmada por la persona interesada o por su representante legal, se formulará en instancia normalizada que se une
como Anexo I a las presentes bases, junto con el Anexo II y la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos y
la susceptible de ser baremada como méritos.

Se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, presentándose en el Registro del Ayuntamiento de Pruna, o por cualquiera de los
medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, en el plazo de 10 días naturales a partir del día siguiente al de la
publicación  del  Anuncio  de  Convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincial  de  Sevilla,  cuyo  texto  completo  podrá
consultarse íntegramente en el Tablón de Edictos Municipal y en el Portal del Ayuntamiento de Pruna. 

 

Sexta. Listado de personas admitidas.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía Presidencia dictará resolución aprobando el listado de personas
admitidas y excluidas  provisionales,  que será publicado en el  Tablón de Edictos y en el  Portal  de Transparencia de este
Ayuntamiento por un plazo de 3 días hábiles, durante el cual las personas interesadas podrán presentar las reclamaciones que
estimen oportunas. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado reclamación o alegación alguna, la lista provisional se elevará a definitiva
automáticamente sin necesidad de nueva resolución ni publicación. 

 

Séptima. El tribunal calificador. 

 

El tribunal calificador del proceso selectivo se constituirá por personal del Ayuntamiento de Pruna, nombrados por Resolución
de Alcaldía. 

La designación del personal miembro del tribunal incluirá la de las respectivas personas suplentes. Para la válida constitución
del  Tribunal,  a  efectos  de  la  celebración  de  sesiones,  deliberaciones  y  toma  de  acuerdos  se  requerirá  la  presencia  del
Presidente/a y dela Secretaria o de quienes les sustituyan y de la mitad, al menos, de titulares o suplentes. Las decisiones se
adoptarán por mayoría de las personas presentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente/a, quien
resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las Bases durante el desarrollo del proceso selectivo. Serán de
aplicación a dicho Tribunal lo recogido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23
y 24 de la Ley 40/ 2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El Tribunal de Selección podrá disponer la
incorporación  de  personas  asesoras  especialistas,  que  colaborarán  exclusivamente  en  el  ejercicio  de  sus  especialidades
técnicas, teniendo voz, pero no voto. 

 

Octava. Proceso de selección. 

El procedimiento de selección consistirá: 

Fase 1. Fase de oposición consistente en Examen y Entrevista (Máximo 5 puntos). 

— El examen consistirá en una Prueba Profesional, que tendrá una puntuación máxima de 4 puntos. 

El Tribunal Calificador realizará a l@s aspirantes una prueba consistente en 20 preguntas tipo test de opción múltiple, más 3
preguntas de reserva, en base a las funciones del puesto de trabajo y al anexo III. Las personas candidatas dispondrán de un
tiempo máximo de 60 minutos para la prueba. Cada respuesta correcta tendrá una puntuación de 0.2 puntos, y las respuestas
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erróneas no restan puntuación. Para superar la prueba y pasar a la siguiente fase, l@s aspirantes deben tener una puntuación
igual o superior a 2.4 puntos, A través de las citadas preguntas se analizarán las capacidades, habilidades, aptitudes y actitudes
del aspirante para el desarrollo del puesto.

— La entrevista tendrá una puntuación máxima de 1 punto, y en ella que se valorarán los siguientes aspectos: 

Exposición / Comunicación. 

Conocimiento de las unidades de competencia. 

Aspectos actitudinales del trabajo. 

Disponibilidad para el puesto. 

Motivación. 

Actitud y aptitud para el puesto.

Prueba Docente.

Tras la realización de la prueba profesional, se procederá a su corrección y tras un breve descaso, el Tribunal iniciará, ese
mismo día, las entrevistas a las personas que han superado el examen, por orden de puntuación, (iniciando la entrevista la
persona con mayor puntuación en la prueba escrita). 

La experiencia laboral se acreditará mediante contratos laborales y sus prórrogas, si las hubiere, y/o certificado de empresa y /o
servicios prestados, junto con la vida laboral.

— Cursos de Formación. Hasta un máximo de 2.5 puntos. 

•             Por cada 30 horas de Formación relacionada directamente con la formación a impartir,  o con la docencia- 0.1
puntos.

•             Por cada 30 horas de formación relacionada con PRL.- 0.05 puntos, hasta un máximo de 1.5 puntos

Fase 2. Fase de concurso. (Máximo 5 puntos). 

Se aplicarán los siguientes criterios de baremo para la selección: 

— Experiencia Profesional. Hasta un máximo 2.5 puntos. 

• Experiencia docente en temas relacionados con Albañilería: 0.25 puntos por cada mes o 120 horas de docencia. Máximo 2
puntos. 

• Otra experiencia docente: 0.1 punto por cada mes o 120 horas de docencia. Máximo 1 punto. 

• Experiencia laboral de oficial de Albañilería: 0.1 punto por cada 3 meses. Máximo 1.5 puntos. 

Si  los  servicios  se  han  prestado  con  una  dedicación  parcial,  la  experiencia  se  computará  a  la  parte  proporcional  que
corresponda a la jornada realizada Ayuntamiento de Pruna. 

La experiencia laboral se acreditará mediante contratos laborales y sus prórrogas, si las hubiere, y/o certificado de servicios
prestados, junto con la vida laboral.

— Cursos de Formación: Hasta un máximo de 2.5 puntos. 

•             Por cada 30 horas de Formación relacionada directamente con la formación a impartir,  o con la docencia- 0.1
puntos.

•             Por cada 30 horas de formación relacionada con PRL. — 0.05 puntos, hasta un máximo de 1.5 puntos. 

Solo serán valorables aquellos cursos que se acrediten mediante certificados, títulos o diplomas acreditativos en los que se
especifique número de horas, materias impartidas y, en su caso, la titulación obtenida y que sean expedidos por organismos
autorizados u homologados, en su caso. 

Tienen  carácter  de  oficial  las  acciones  formativas  de la  Administración  General  del  Estado,  las  Administraciones  de las
Comunidades Autónomas, las entidades que integran la Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho Público
de dichas Administraciones, Universidades y Colegios Profesionales y las Organizaciones Sindicales y entidades promotoras
en el marco del Acuerdo de Formación Continua o entidades privadas homologadas según lo establecido en el párrafo anterior.

Los méritos alegados por las personas participantes deberán haber sido obtenidos o computados hasta la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias. No se valorará nuevos méritos que no hayan sido alegados e incluidos en el Anexo II
presentado, junto con la solicitud, en el plazo de presentación de instancias. 

Todos  los  requisitos  y  méritos  expuestos  quedarán  supeditados,  en  su  caso,  a  la  autorización  por  parte  del  organismo
concedente, según lo establecido en la normativa reguladora. 

 

Novena. Calificación final. 

La Comisión de Selección hará pública en el Tablón de Información General del Ayuntamiento de Pruna y en la página web
Ayuntamiento, la calificación provisional de l@s aspirantes, ordenando la lista por la suma de las puntuaciones obtenidas en
las distintas fases del proceso de selección, otorgando 2 dias para alegaciones. 
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Décima. Publicación de resultados. 

Concluido el plazo de alegaciones se publicará el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el Portal de Transparencia,
Resolución definitiva ordenada por puntuación, siendo propuesta para su contratación la primera persona de la lista, siempre y
cuando cuente con el visto bueno de la Delegación Territorial de Empleo que debe validar que el perfil y currículum de la
persona aspirante se adecua a la normativa de aplicación. 

En caso de empate, tendrá prioridad el/la aspirante que haya obtenido mayor puntuación de acuerdo con el siguiente orden: 

1)            Fase de Oposición

1.1          Examen

1.2          Entrevista.

2)            Fase de Concurso

2.1          Experiencia

2.2          Formación. 

 

Si a pesar de la aplicación de los criterios anteriormente señalados persistiera el empate, lo resolverá la Comisión de selección
de conformidad con el orden establecido por la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública
de la Junta de Andalucía,  por la que se hace público el  resultado del  sorteo que determina el  orden de actuación de los
aspirantes en las pruebas selectivas, que sea válida en el último día de presentación de instancias.

 

Undécima. Bolsa de trabajo. 

Las personas aspirantes que no hayan sido seleccionadas en el presente proceso selectivo, podrán constituirse en una bolsa de
suplentes para cubrir cualquier baja que se produzca en este puesto durante la ejecución del programa.

En el supuesto de que haya que suplir la baja de alguna persona seleccionada, ésta será cubierta según el orden de prelación
establecido en la lista de personas aprobadas. 

Si el Tribunal o la Delegación Territorial de Empleo apreciara que las personas aspirantes no reúnen las condiciones mínimas
necesarias para desempeñar idóneamente el puesto, podrá declarar desierta la convocatoria de este procedimiento. 

 

Duodécima. Facultad del Tribunal

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del
concurso-oposición en todo lo no previsto en estas bases. 

Las Resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante para la Administración Municipal, sin perjuicio de que ésta, en su
caso,  pueda  proceder  a  su  revisión  conforme  a  la  Ley  39/2015  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I. SOLICITUD

Solicitud para tomar parte en el proceso de selección de formador/a de EOCB0208 - OPERACIONES AUXILIARES DE
ALBAÑILERÍA  DE  FÁBRICAS  Y  CUBIERTAS  Y  EOCB0209  –  OPERACIONES  AUXILIARES  DE  ACABADOS
RIGIDOS Y URBANIZACIÓN. para el desarrollo del Programa de Empleo y Formación Naturaleza y Piedra del municipio de
Pruna 2024 

 

Nombre y Apellidos _______________________________________________________________
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D.N.I.___________________________________________________________________________

 

Email___________________________________________________________________________ 

 

Teléfono ________________________________________________________________________

 

Dirección _______________________________________________________________________ 

 

C.P._________________ Localidad_____________________ Provincia ______________________

 

Expone: Que reúne las condiciones y requisitos exigidos en las bases que rigen la convocatoria para la selección de un/a
formador/a de los Certificados de profesionalidad EOCB0208 - OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERÍA DE
FÁBRICAS  Y  CUBIERTAS  Y  EOCB0209  –  OPERACIONES  AUXILIARES  DE  ACABADOS  RIGIDOS  Y
URBANIZACIÓN.

Que acepta presentar la solicitud debidamente firmada, para tomar parte en esta convocatoria con sometimiento expreso a las
bases reguladoras de la misma, aportando declaración responsable y anexo II Autobaremo.

Y solicita Tomar parte en el proceso de selección de un/a Docente, para lo cual aporta fotocopia de los siguientes documentos
para acreditar los méritos y requisitos exigidos en la convocatoria: 

— D.N.I. o pasaporte en vigor. 

— Permiso de Conducir clase B. 

— Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

— Certificado de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual. 

— Certificados de empresa, contratos y /o otros documentos para la acreditación de requisitos y méritos de la fase de concurso
(experiencia),  y  Copias  de  títulos,  diplomas,  cursos  para  la  acreditación  de  requisitos  y  méritos  de  la  fase  de  concurso
(formación), según las bases reguladoras

 

En Pruna, a _____de_____________ de 2024.

 

 

 

FDO.

 

 

ANEXO II AUTOBAREMO
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Solo  se
valorarán
los cursos

acreditados mediante diplomas, títulos o certificaciones en los que se haga constar expresa la duración y contenidos y estén
emitidos por organismos oficiales o reconocidos por éstos y siempre que no formen parte de la formación recibida para la
obtención de la titulación o requisitos que se requiere para el puesto.

Se adjunta detalle de cada una de las puntuaciones, en un folio aparte, con el fin de identificar la puntuación asignada a cada
mérito.

 

DECLARO BAJO MI RESPONSABLIDAD

Que  la  presente  auto-baremación  es  fiel  reflejo  de  la  correspondencia  entre  los  documentos  aportados  y  la  puntuación
establecida

 (R)
REQUISITO  Ó
MERITO (M)

*DOCUMENTO **DURACIÓN PUNTUACIÓN

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

* Documentos aportados: DNI, vida laboral, contrato, certificado de empresa, título, diploma, etc.

** Tiempo trabajado, créditos u horas de formación

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente declaración.

En Pruna a -------------------- de ------------------ de 2024.

Fdo.:__________________________________ 

NIF: ______________________

 

Anexo III. TEMARIO FASE OPOSICIÓN

DOCENTE  DE  LOS  CERTIFICADOS  DE  PROFESIONALIDAD  EOCB0208  -  OPERACIONES
AUXILIARES DE ALBAÑILERÍA DE FÁBRICAS Y CUBIERTAS Y EOCB0209 –  OPERACIONES
AUXILIARES DE ACABADOS RIGIDOS Y URBANIZACIÓN.

AUTOBAREMO

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL Horas/meses Puntuación

1.1.  Por  cada  mes  de  trabajo  o  120 horas  como docente  en  la  especialidad  a
desarrollar  en  el  Programa  de  Formación  y  Empleo  en  entidades  públicas  y
privadas – 0.25 puntos. Máximo 2 puntos

  

1.2.- Por cada mes trabajo o 120 horas como docente en otras especialidades-  0.1
punto. Máximo 1 punto.

  

1.3.- Por cada 3 meses de trabajo como oficial de 1ª de albañilería– 0.1 punto.
Máximo 1.5 puntos

  

Máximo 2.5 puntos. Total Experiencia  

2.- CURSOS DE FORMACIÓN Horas Puntuación

2.1.- Por cada 30 horas de formación de la especialidad a impartir- 0.1 punto.   

2.2.- Por cada 30 horas de formación docente - 0.1 punto.   

2.3.-  Por  cada  30  horas  de  formación  en  materia  de  prevención  de  riesgos
laborales. 0.05 puntos. Máximo 1.5 puntos.

  

Máximo 2.5 puntos. Total Formación  

Máximo 5 puntos. Total Autobaremo  

AYUNTAMIENTO DE PRUNA

EMPLEO Y FORMACION

SERVICIOS GENERALES
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Tema 1.- Constitución española 1978. Título VIII 

 

Tema 2.- Ley 7/1985 del dos de Abril Reguladoras de las Bases de Régimen Local. Título II 

Tema 3.- Normativa por la que se regulan los Certificados de Profesionalidad. RD34/2008 de 18 de enero
en general y los certificados de profesionalidad que se van a impartir en este Programa Formativo en
particular. 

 

Tema 4.- Normativa vigente en materia de programas mixtos de empleo y formación.

 

Tema 5.- Programación docente

 

Tema 6.- Tema 5.- Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales.

 

Tema 7.- Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 

Tema 8.- Labores auxiliares de obra. Pastas, morteros, adhesivos y hormigones. Obras de fábrica para
revestir. Proceso y preparación de equipos y medios en trabajos de albañilería. Ejecución de fábricas para
revestir.  Faldones de cubiertas. Proceso y preparación de equipos y medios en trabajos de albañilería.
Ejecución de faldones en cubiertas.

 

Tema  9.-  Sanear  y  regularizar  soportes  para  revestimiento  en  construcción.  Preparar  piezas  y  tratar
superficies en revestimientos con piezas rígidas. Pavimentar con hormigón impreso y adoquinados.”

 

 
TERCERO.- Publicar las citadas Bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, y en los Tablones
de Anuncios físico y digital del Excmo. Ayuntamiento de Pruna.

CUARTO.-  Dar cuenta al Pleno en la primera Sesión Ordinaria que se celebre.

La Alcaldesa                                                        

 
 

Fdo. María Aranzazu Pérez Perales                                              

AYUNTAMIENTO DE PRUNA

EMPLEO Y FORMACION

SERVICIOS GENERALES
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DON RAÚL CASTILLA GUTIÉRREZ, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar la
Mayor.

HAGO SABER: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el el  día 08 de Marzo de
2024, aprobó el Padrón Fiscal relativo a la Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y
reservas  de  la  vía  pública  para  aparcamientos,  carga  y  descarga  de  mercancías  correspondiente  al
ejercicio de 2.024, en los términos siguientes:

• Concepto: Tasa por la entrada de vehículos a través de las aceras y reservas de la vía pública  
para aparcamiento, carga y descarga de mercancías.

• Ejercicio: 2024
• Importe: 34.670,16 €.
• Total de recibos: 1.095.
• Nombre del primer contribuyente: 28.734.850-F.
• Nombre del último contribuyente: 32.017.260-H.
• Período cobratorio en voluntaria: Del 2 de septiembre al 8 de noviembre de 2023.

Transcurrido  el  plazo  de  ingreso  en  período  voluntario,  las  deudas  serán  exigidas  por  el
procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan.

Lo que se hace público para general conocimiento, quedando el Padrón expuesto al público en
la Recaudación Municipal, sita en C/. Juan Delgado, 2, durante el plazo de quince días, contados a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante el plazo de exposición pública, los legítimos interesados podrán examinarlo y formular
las  reclamaciones  oportunas.  A  partir  del  día  siguiente  en  que  termine  la  exposición  al  público
producirá efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos y, durante el plazo
de un mes, podrá interponerse recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local.

Si  la  resolución  del  recurso  fuere  expresa,  contra  la  misma  podrá  interponerse  recurso
contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses  desde  la  notificación,  ante  la  Sala  de  lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, y si
no lo fuere, el plazo será de un año, a contar desde la fecha de interposición del recurso de reposición,
de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  58  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

Transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hubieran presentado reclamaciones, la
aprobación será elevada a definitiva.

Sanlúcar la Mayor, en la fecha que figura en el pie de firma.
El Alcalde,

(Firma electrónica).
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      SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
 SECCIÓN DE SELECCIÓN 
 

 

ANUNCIO 

 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 
 El Director General de Recursos Humanos, por Resolución de fecha 2 de abril de 2024, 

se ha servido aprobar las Bases Específicas por las que se regirá el proceso selectivo para la 

provisión de 4 plazas de Ingeniero/a Técnico/a Industrial del Ayuntamiento de Sevilla, de 

acceso libre, por el procedimiento de oposición-concurso, pertenecientes a la Oferta Pública 

de Empleo 2021 y 2022, aprobadas por Acuerdos de la Junta de Gobierno del 26 de marzo y 5 

de noviembre de 2021 y del 27 de junio de 2022. De las plazas convocadas, 3 pertenecen a la 

OPE/2021 y 1 a la OPE/2022. 
   

“BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA 

PROVISIÓN DE 4 PLAZAS DE INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

SEVILLA, SUBGRUPO A2, ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, 

CATEGORÍA TÉCNICO/A MEDIO/A  PERTENECIENTES A LAS OFERTAS PÚBLICAS DE EMPLEO 

ORDINARIAS DE 2021 Y 2022.” 

 

PLAZA: INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 

Subgrupo: A2         Escala: Administración Especial       Subescala: Técnica Categoría: 

Técnico/a Medio/a 

Número: 4, de las cuáles, 3 pertenecen a la OPE 2021 y 1 pertenece a la OPE 2022. 

Procedimiento de Selección: Oposición-Concurso. 

Titulación: Titulación que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero/a 

Técnico/a Industrial. 

Tasas derechos examen: 29,37 € 

Primera. Ámbito de aplicación 

El objeto de las presentes bases específicas es regular la realización de las pruebas selectivas 

para la cobertura de 4 plazas de Ingeniero/a Técnico/a Industrial del Ayuntamiento de Sevilla, 

incluidas en las Ofertas Públicas de Empleo Ordinarias de 2021 y 2022, correspondientes todas 

al turno libre. 

En lo no previsto en estas bases específicas se estará a lo dispuesto en la normativa legal de 

aplicación y en las Bases Generales que rigen los procesos selectivos que convoque el 

Ayuntamiento de Sevilla para la selección del personal funcionario en ejecución de las ofertas 

públicas de empleo ordinarias, aprobadas  por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Sevilla de fecha 22 de diciembre de 2020 (BOP de Sevilla número 19 de fecha 25 de enero de 

2021). 

Segunda. Características de las plazas  

Las plazas convocadas corresponden al Grupo A, Subgrupo A2 de los establecidos en el artículo 

76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
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Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con su Disposición Transitoria 

Tercera, y están encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 

Categoría Técnico/a Medio y Clase Ingeniero/a Técnico/a Industrial del Ayuntamiento de 

Sevilla. 

Tercera.- Solicitudes 

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, deberán hacerlo a través de la Sede 

Electrónica del Ayuntamiento de Sevilla (www.sevilla.org), mediante solicitud genérica dirigida 

al Excmo. Sr. Alcalde, haciendo constar en la misma que reúnen todos y cada uno de los 

requisitos exigidos en la convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de 

presentación de instancias.   

La presentación por esta vía permitirá: La inscripción en línea del modelo oficial, Anexar 

documentos a la solicitud, el pago electrónico de las tasas y el registro electrónico de la 

solicitud. 

Una vez efectuado el pago deberá adjuntar el justificante a la solicitud de participación. 

Junto a la solicitud de participación deberá adjuntarse copia de la siguiente documentación: 

a) Documento Nacional de Identidad. 

b) Titulación exigida o estar en condiciones de obtenerla a la fecha de finalización del 

plazo de solicitudes. 

c) Justificante del pago de la tasa por derechos de examen y/o acreditación de los 

requisitos exigidos para disfrutar de alguna exención o bonificación en aquélla. 

d) Certificación acreditativa de la discapacidad, en caso de que los/as aspirantes opten 

por la plaza reservada para personas con discapacidad. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 

siguiente al de la publicación de un extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 

Estado” 

Cuarta.- Requisitos 

Las personas aspirantes, además de reunir los requisitos generales contemplados en la base 

séptima de las Bases Generales que rigen los procesos selectivos que convoque el 

Ayuntamiento de Sevilla para la selección del personal funcionario en ejecución de las ofertas 

públicas de empleo ordinarias, deberán estar en posesión o en condiciones de obtener a la 

fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes una titulación universitaria que 

habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero/a Técnico/a Industrial.  

Quinta.- Exención pago de tasas 

Las personas aspirantes que, de acuerdo con lo establecido en la Base Décima de las Generales 

que rigen los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Sevilla para la selección del 

personal funcionario en ejecución de las ofertas públicas de empleo ordinarias, resulten 

exentas del pago de las tasas por tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33 por 

ciento, estar desempleadas o ser miembro de familia numerosa categoría especial o tengan 
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derecho a una bonificación del 50% por pertenecer a familia numerosa categoría general, 

deberán acompañar a la solicitud la documentación acreditativa siguiente: 

 Familia numerosa especial/general: título individual de miembro de familia numerosa 

especial/general en vigor o resolución de concesión de familia numerosa.  

 Demandantes de empleo: certificado que acredite que se encuentran en situación de 

demandante de empleo, durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la 

presente convocatoria; certificado de no haber rechazado, en el citado plazo de un 

mes, oferta de empleo ni haberse negado a participar, salvo causas justificada, en 

acciones de promoción, formación o reconversión profesional y finalmente, certificado 

que acredite que, en el citado plazo de un mes anterior a la fecha de la convocatoria, 

carece de rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional, 

referidas a la percepción de prestación/subsidio por desempleo u otra ayuda que por 

esta situación se pueda conceder. 

 Personas con discapacidad: certificado acreditativo de tal condición.  

Sexta.- Orden de actuación de las/los aspirantes 

El orden de actuación de las personas aspirantes que concurren a esta convocatoria, se iniciará 

por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, de conformidad con la Resolución 

de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el 

resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 

de la Administración del Estado. 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 

«W», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra 

«X«, y así sucesivamente. 

Séptima.- Descripción del proceso selectivo y valoraciones 

FASE DE OPOSICIÓN 

Atendiendo a razones de eficacia y teniendo en cuenta el principio de agilidad, la fase de 

oposición será previa a la fase de concurso y consistirá en la realización de los ejercicios 

obligatorios que se indican a continuación y que tendrán, carácter eliminatorio. 

La calificación final de la fase de oposición será la suma de la puntuación obtenida en cada uno 

de los tres ejercicios, siendo necesaria una puntuación de al menos 15 puntos para superar la 

fase de oposición. 

Primer ejercicio: Consistirá en realizar una prueba tipo test con 100 preguntas con cuatro 

respuestas alternativas, de las cuales sólo una será la correcta, sobre las materias incluidas en 

el programa que figura en el anexo de esta convocatoria con la siguiente distribución: 60 

preguntas corresponderán al bloque I del programa (Parte General) y 40 al Bloque II (Parte 

Específica). Las últimas 10 preguntas del cuestionario serán de reserva y sólo se tendrán en 

cuenta, por el mismo orden en que aparezcan en el cuestionario, si alguna de las 90 primeras 

preguntas resultase anulada. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 120 

minutos. 
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El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos. Se penalizará por cada tres respuestas erróneas con 

una correcta o su parte proporcional, en caso de tener menos de tres respuestas incorrectas, no 

penalizando las preguntas no contestadas.  

No obstante lo anterior, el Tribunal Calificador, teniendo en cuenta todas las circunstancias y 

para un mejor desarrollo de su cometido, queda facultado para la determinación, con 

anterioridad a la identificación de los/as participantes, del número de aciertos netos, es decir, 

aciertos menos número de errores dividido entre tres, necesario para superar el ejercicio. 

La calificación de este ejercicio se efectuará con dos decimales. 

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, de forma legible por el Tribunal, dos 

temas extraídos al azar del Bloque II (Parte específica) del programa que figura como anexo de 

esta convocatoria, de acuerdo con la siguiente distribución:  

 Uno se extraerá de los temas 1 a 23, ambos inclusive, del Bloque II del programa (Parte 

específica). 

 Otro se extraerá de los temas 24 a 44, ambos inclusive, del Bloque II del programa 

(Parte específica).  

El tiempo de realización de este ejercicio será de 180 minutos. Dicho ejercicio deberá ser leído, 

obligatoriamente en sesión pública ante el Tribunal por la persona aspirante. 

En este ejercicio se valorará el volumen y comprensión de los conocimientos, la claridad de 

ideas, la capacidad de expresión escrita, la precisión en el uso del lenguaje técnico propio de la 

ingeniería industrial y que la exposición se ciña al contenido del tema a desarrollar.  

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos de la siguiente forma: cada uno de los temas 

desarrollados se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo 

de 4 puntos en cada uno de los temas. El resultado final será la suma de las puntuaciones  

obtenidas en cada tema dividida por dos, siendo necesaria una puntuación de, al menos, 5 

puntos para aprobar el ejercicio. Serán eliminadas también aquellas personas aspirantes que 

no alcancen un mínimo de 4 puntos en cada uno de los temas, aunque la media de los dos 

temas desarrollados arrojase una puntuación de 5 o superior. 

La calificación de este ejercicio se efectuará con dos decimales. 

Tercer ejercicio: Resolución durante un tiempo máximo de 150 minutos de un supuesto 

práctico relacionado con alguna de las materias del Bloque II (Parte Específica) del programa 

que figura como Anexo en esta convocatoria. La persona aspirante elegirá el supuesto a 

desarrollar entre dos propuestos por el Tribunal, que consistirán en el planteamiento de un 

caso práctico sobre el que el Tribunal realizará una serie de preguntas concretas, indicando la 

puntuación que se dará a cada una de ellas dentro del máximo de diez puntos con que se 

calificará el supuesto.  

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por la persona aspirante en 

sesión pública, y en él se valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los 

conocimientos teóricos a la resolución de los problemas planteados. 

El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesaria una puntuación de 4 puntos o 

superior para no resultar eliminado/a.  
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El Tribunal elaborará una plantilla de corrección de los supuestos prácticos propuestos, 

desglosando en ella el contenido a valorar en cada una de las preguntas concretas que se 

planteen. En todas las respuestas el Tribunal deberá valorar, más allá de que formalmente 

coincidan o no con la propuesta de solución realizada por aquél, la capacidad de 

argumentación y razonamiento de la persona aspirante. 

Se incorporarán al expediente las plantillas de corrección del supuesto práctico desarrollado 

por las personas aspirantes que rellenen cada uno de los miembros del Tribunal. 

FASE DE CONCURSO 

Se iniciará una vez finalizada la fase de oposición y consistirá en la valoración de los méritos 

acreditados por las personas aspirantes que hayan superado los ejercicios de la fase de 

oposición, de acuerdo con el baremo de méritos contemplado en el Anexo I de estas bases 

específicas. 

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar 

las pruebas de la fase de oposición, no pudiendo determinar por si misma el resultado del 

proceso selectivo.  

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal requerirá a las personas aspirantes que la hayan 

superado, para que en el plazo máximo de veinte días hábiles a partir de la publicación por el 

Tribunal de los resultados de la fase de oposición, presenten la documentación acreditativa de 

los méritos que posean, de forma telemática a través de la sede electrónica del Ayuntamiento 

de Sevilla (www.sevilla.org). 

Todos los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de terminación del plazo de 

presentación de solicitudes del correspondiente proceso selectivo, no tomándose en 

consideración los alegados con posterioridad a la fecha citada. 

VALORACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO 

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las 

fases de oposición y de concurso.  

En el caso de que algún/a aspirante no participe en la fase de concurso, y dado que esta última 

no tiene carácter eliminatorio, su calificación final estará integrada exclusivamente por la 

puntuación obtenida en la fase de oposición y así aparecerá en las listas definitivas del proceso 

selectivo que publique el tribunal calificador. 

En el supuesto de que dos o más personas aspirantes obtuvieran la misma calificación total, el 

orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios: 

Primero.- Mejor calificación obtenida en la fase de oposición. 

Segundo.- Mejor calificación obtenida en el supuesto práctico. 

Tercero.- Mejor puntuación en los apartados del concurso siguiendo el siguiente orden: 

experiencia, acciones formativas y titulación. 

Si después de aplicar los criterios anteriores persistiera la situación de empate, se resolverá por 

orden alfabético a partir de la letra “W”, de conformidad con la Resolución de 27 de julio de 

2023, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del 
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sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 

Administración del Estado. 

Octava.- Bolsa de trabajo 

Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador constituirá una bolsa de trabajo con 

los/as aspirantes que, sin obtener plaza, hubieran superado, al menos, un ejercicio de la fase de 

oposición del proceso selectivo.  

La bolsa se ordenará siguiendo rigurosamente la puntuación obtenida, aplicando los siguientes 

criterios: 

 Ocuparán los primeros puestos en la bolsa los/as aspirantes que aprueben los tres 

ejercicios del proceso selectivo y no obtengan plaza, ordenados por riguroso orden de 

puntuación del proceso selectivo (incluida la fase de concurso). 

 Después de los anteriores, irán los/as aspirantes que hayan superado los dos primeros 

ejercicios del proceso selectivo. 

 Finalmente, se recogerán en la bolsa a los/as aspirantes que hubieran superado solo el 

primer ejercicio del proceso selectivo. 

La bolsa de trabajo estará vigente hasta que se constituya una nueva como consecuencia de un 

proceso selectivo en ejecución de ofertas ordinarias de empleo que se celebre en el futuro, sin 

que pueda superar los cinco años de vigencia efectiva a partir de la fecha de su constitución. 

Sin perjuicio de lo anterior, finalizado el primer ejercicio, se constituirá una bolsa provisional 

con los/as aspirantes que lo hubieran superado ordenados por riguroso orden de puntuación, 

bolsa que estará en vigor solo hasta que concluya el proceso selectivo y se formalice la bolsa 

definitiva surgida del mismo. 

Novena.- Tribunal calificador 

El Tribunal para la presente convocatoria quedará formado por las personas que a 

continuación se indican, rigiéndose en cuanto a su actuación por lo establecido en las Bases 

Generales que rigen los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Sevilla para la 

selección del personal funcionario en ejecución de las ofertas públicas de empleo ordinarias, 

aprobadas  por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla de fecha 22 de 

diciembre de 2020 (publicadas en el BOP de Sevilla número 19, de fecha 25 de enero de 2021): 

Presidente/a 

Titular: D. Alfonso Pinto del Bolt. Funcionario de carrera de la Subescala Técnica de la Escala de 

Administración Especial del Ayuntamiento de Sevilla. 

Suplente: Dª. Cristina Valpuesta Tundidor. Funcionario de carrera de la Subescala Técnica de la  

Escala de Administración Especial del Ayuntamiento de Sevilla. 

Vocal 1 

Titular: Dª. Reyes González de Castro. Funcionaria de carrera de la Subescala Técnica de  la 

Escala de Administración Especial del Ayuntamiento de Sevilla. 
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Suplente: D. Aurelio Domínguez Álvarez. Funcionaria de carrera de la Subescala Técnica de la 

Escala de Administración Especial del Ayuntamiento de Sevilla. 

Vocal 2 

Titular: D. Antonio Matías Navarro Torres. Funcionario de carrera de la Subescala Técnica de la 

Escala de Administración Especial del Ayuntamiento de Sevilla. 

Suplente: Dª Reyes Álvarez Casado. Funcionaria de carrera de la Subescala Técnica de la Escala 

de Administración General del Ayuntamiento de Sevilla. 

Vocal 3 

Titular: Dª. Patricia Inés Nogales Álvarez. Funcionaria de carrera de la Subescala Técnica de la 

Escala de Administración General del Ayuntamiento de Sevilla. 

Suplente: Dª. Amalia Chamorro Nevado. Funcionaria de carrera de la Subescala Técnica de la 

Escala de Administración General del Ayuntamiento de Sevilla. 

Vocal 4 

Titular: D. Graciano Carmona Vázquez. Funcionario de carrera de la Subescala Técnica de la 

Escala de Administración General del Ayuntamiento de Sevilla 

Suplente: D. Luis Gonzaga de Oro Pulido Suárez. Funcionario de carrera de la Subescala Técnica 

de la Escala de Administración General del Ayuntamiento de Sevilla 

Secretario/a: 

Titular: D. Fernando Gómez Rincón. Funcionario de carrera Oficial Mayor del Ayuntamiento de 

Sevilla 

Suplente: Dª. Natalia Benavides de Arcos. Funcionaria de carrera de la Subescala Técnica de 

Administración General del Ayuntamiento de Sevilla. 

Décima.- Recursos  

Contra las presentes Bases Específicas podrá interponerse recurso potestativo de reposición, en 

el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 

provincia, de acuerdo con lo previsto en los arts.123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien podrá 

interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su 

publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, recurso contencioso-administrativo ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, conforme a lo dispuesto en el art.114.1.c) 

de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y art. 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. También 

podrán utilizarse, no obstante, otros recursos, si lo estimasen oportuno. 

ANEXO I: BAREMO DE MÉRITOS FASE DE CONCURSO 

1.- Titulación. 

Por poseer titulación académica relacionada con la plaza a que se opta, aparte de la exigida 

para acceder a la misma, hasta un máximo de 1 punto, en la forma siguiente: 

- Doctorado Universitario: 1,00 punto. 
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- Máster Universitario: 0,95 puntos. 

- Licenciatura, Grado nivel 3 ó Grado Universitario con Máster, Ingeniero o Arquitecto: 0,90 

puntos.  

- Grado Universitario: 0,85 puntos. 

- Diplomatura Universitaria, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico: 0,80 puntos. 

- Técnico Superior: 0,75 puntos. 

- Bachiller-LOE, Bachillerato-LOGSE, Bachillerato Unificado Polivalente, Bachiller Superior: 

0,70 puntos. 

- Técnico: 0,65 puntos. 

- Graduado Escolar, Educación Secundaria Obligatoria o equivalente: 0,60 puntos. 

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 

superior que se aleguen. 

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio de 

Educación con carácter general. 

2.- Acciones formativas. 

Por la participación en acciones formativas, siempre que tengan relación directa con las 

actividades a desarrollar en la plaza solicitada, incluyendo como tales las correspondientes a 

materias transversales (igualdad de género, informática, prevención de riesgos laborales, 

idiomas…), hasta un máximo de 3.5 puntos, en la forma siguiente: 

 Para las impartidas en la Administración General del Estado, en las Administraciones 

de las Comunidades Autónomas, en las Entidades que integran la Administración Local, 

en los Organismos y Entidades de Derecho Público de dichas Administraciones; 

Universidades y Colegios Profesionales; y las Organizaciones sindicales y Entidades 

Promotoras en el marco del Acuerdo de Formación Continua, por cada hora lectiva: 

0,004 puntos. 

 Para el resto de las impartidas en cualquier otra entidad no contemplada en el párrafo 

anterior, por cada hora lectiva: 0,002 puntos. 

 Para las realizadas con aprovechamiento, organizadas, impartidas u homologadas por 

la Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local, los Organismos y 

Entidades de Derecho Público de dichas Administraciones; Universidades y Colegios 

Profesionales; y las Organizaciones sindicales y Entidades Promotoras en el marco del 

Acuerdo de Formación Continua, por cada hora lectiva: 0,003 puntos. 

 Para las realizadas con aprovechamiento, organizadas o impartidas por cualquier otra 

entidad, no contemplada en el párrafo anterior, por cada hora lectiva: 0,0015 puntos. 

 Para las de asistencia, organizadas, impartidas u homologadas por la Administración 

General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las 

Entidades que integran la Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho 

Público de dichas Administraciones; Universidades y Colegios Profesionales; y las 

Organizaciones sindicales y entidades promotoras en el marco del Acuerdo de 

Formación Continua, por cada hora lectiva: 0,0015 puntos. 
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 Para las de asistencia, organizadas o impartidas por cualquier otra entidad, no 

contemplada en el párrafo anterior, por cada hora lectiva: 0,00075 puntos. 

Cuando no determinaren el número de horas de las que constó, se valorarán como los de 

hasta 1 hora. 

3. Experiencia. 

La experiencia se valorará por cada mes de servicios prestados y hasta un máximo de 9 

puntos, siempre que exista o haya existido relación laboral de carácter funcionarial o 

contractual, en la forma siguiente: 

 En puestos de igual categoría y cualificación desde el que se promociona o superior del 

Ayuntamiento de Sevilla o de cualquier otra Administración Local (incluidos sus 

organismos autónomos y empresas con más del 50 por ciento de capital municipal o 

provincial): 0,1250 puntos. 

 En puestos de igual categoría y cualificación desde el que se promociona o superior en 

otras Administraciones Públicas: 0,0625 puntos. 

 En otros puestos de cualquier Administración Pública, Organismos Autónomos, 

Consorcios, Patronatos y Empresas Públicas con más del 50% de capital público: 0,0380 

puntos. 

 En puestos de igual categoría y cualificación en la empresa privada. 0,0420  

Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días se computarán como un mes. 

No se computarán servicios que hayan sido prestados simultáneamente con otros igualmente 

alegados. 

La acreditación de los méritos correspondientes a los diferentes apartados deberá hacerse 

mediante la presentación de la siguiente documentación: 

Titulación: Título expedido u homologado por el Ministerio de Educación o resguardo 

acreditativo de haber abonado los derechos de expedición del correspondiente título. 

Acciones formativas: Certificación, título o diploma expedido por el centro u organismo que 

impartió el curso, con indicación del número de horas de duración y si en el mismo se realizaron 

pruebas de evaluación, así como la materia o contenido del mismo. 

Experiencia: Certificación o acreditación suficiente de la Administración donde se haya 

prestado servicios en la que conste naturaleza del vínculo, denominación del puesto y, en su 

caso, grupo de clasificación y nivel del mismo, o bien mediante contrato de trabajo e informe 

de vida laboral, y, en el caso de empresa privada, certificación de la misma en los términos 

anteriores o contrato de trabajo acompañado en ambos casos de informe de vida laboral 

expedido por la Seguridad Social acreditativo del periodo de contratación, sin que sean tenidos 

en cuenta cualesquiera otros servicios que no hayan sido prestados bajo cualquier relación de 

carácter funcionarial o contractual laboral con entidades o empresas públicas o privadas 

(contratos de servicios, suministros, trabajos autónomos, etc.). 

ANEXO II: PROGRAMA  

BLOQUE I. PARTE GENERAL. 
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Tema 1.- La Constitución española (I). España como Estado Social y Democrático de Derecho y 

los valores superiores del ordenamiento jurídico. Los derechos y deberes fundamentales: Título 

I de la Constitución española (excluido el capítulo tercero). El Tribunal Constitucional: Título IX 

de la Constitución española. La reforma constitucional: Título X de la Constitución española. 

Tema 2.- La Constitución española (II). El Estado español como Monarquía parlamentaria. La 

Corona: Título II de la Constitución española. Las Cortes Generales: capítulo primero del Título 

III de la Constitución española. El Gobierno y la Administración: Título IV de la Constitución 

española. El Poder Judicial: Título VI de la Constitución española. 

Tema 3.- La Constitución española (III). El Estado español como Estado compuesto. La 

organización territorial del Estado: Título VIII de la Constitución española. El Estatuto de 

Autonomía para Andalucía. La organización institucional de la Comunidad Autónoma: capítulos 

I, III, IV, VI y VII del Título IV del Estatuto de Autonomía. La organización territorial de la 

Comunidad Autónoma: Título III del Estatuto de Autonomía. 

Tema 4.- La Unión Europea. Relación de Estados miembros de la UE. Los valores y objetivos en 

que se fundamenta la UE: artículos 2 y 3 del Tratado de la UE. La libre circulación de 

mercancías, personas, servicios y capitales: artículos 28, 45, 49, 56 y 63 del Tratado de 

Funcionamiento de la UE. Principales instituciones de la UE: Parlamento Europeo: artículo 14 

del Tratado de la UE; Consejo Europeo: artículo 15 del Tratado de la UE; Consejo: artículo 16 

del Tratado de la UE; La Comisión Europea: artículo 17 del Tratado de la UE; el Tribunal de 

Justicia de la UE: artículo 19 del Tratado de la UE. 

Tema 5.- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL). 

Disposiciones generales: artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la LBRL. El municipio: concepto, territorio y 

población: artículos 11, 12, 15, 16, 17 y 18 de la LBRL. Competencias del municipio: artículos 7, 

25, 26 y 27 de la LBRL. La provincia: concepto y competencias: artículos 31 y 36.1 de la LBRL. El 

régimen de organización de los municipios de gran población: Título X de la LBRL. 

Tema 6.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (I). Disposiciones generales. Objeto y ámbito de aplicación (artículos 

1 y 2). Interesado en el procedimiento administrativo y representación (artículos 4 y 5). 

Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas (artículo 13). 

Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas 

(artículo 14). Registros (artículo 16). Archivo de documentos (artículo 17). Validez y eficacia de 

las copias realizadas por las Administraciones Públicas (artículo 27). Documentos aportados 

por los interesados al procedimiento administrativo (artículo 28). Términos y plazos (artículos 

29 a 33, ambos inclusive). 

Tema 7.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (II). Los actos administrativos. Motivación (artículo 35). Efectos 

(artículo 39). Notificación (artículos 40 a 46, ambos inclusive). Nulidad de pleno derecho 

(artículo 47). Anulabilidad (artículo 48). Procedimiento administrativo: derechos de los 

interesados en el procedimiento administrativo (artículo 53) y ordenación del procedimiento 

(artículos 70 a 74). 

Tema 8.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (III). Los recursos administrativos: Principios generales (artículos 112 
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a 120). Recurso de alzada: objeto y plazos (artículos 121 y 122). Recurso potestativo de 

reposición: objeto y naturaleza y plazos (artículos 123 y 124). Recurso extraordinario de 

revisión: objeto y plazos y resolución (artículos 125 y 126).  

Tema 9.- La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales. Objeto y ámbito de aplicación (artículos 1 a 3). Principios de 

protección de datos (artículos 4 al 10, ambos inclusive). Derechos de las personas (artículos 11 

a 18, ambos inclusive). Garantía de los derechos digitales (artículos 79 a 97). 

Tema 10.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Objeto, 

ámbito de aplicación y principios generales (artículos 1 a 4). Órganos administrativos (artículo 

5). Competencia: delegación y avocación, encomienda de gestión, delegación de firma y 

suplencia (artículos 8 a 13, ambos inclusive). Órganos colegiados: funcionamiento (artículos 15 

a 18). Abstención y recusación (artículos 23 y 24). Principios de la potestad sancionadora 

(artículos 25 a 31). Principios de la responsabilidad patrimonial de las Administraciones 

Públicas (artículo 32).   

Tema 11.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. Objeto y ámbito subjetivo de aplicación (artículos 1 a 4, ambos inclusive). 

Publicidad activa: principios generales (artículo 5); información institucional, organizativa y de 

planificación (artículo 6); e información económica, presupuestaria y estadística (artículo 8). 

Derecho de acceso a la información pública: régimen general, ejercicio del derecho y 

formalización del acceso (artículos 12 al 20, ambos inclusive, y artículo 22). 

Tema 12.- Organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Sevilla. El alcalde: funciones y 

competencias susceptibles de delegación. Los tenientes de alcalde. Áreas y delegaciones del 

ayuntamiento de Sevilla. La junta de gobierno local: competencias y posibilidad de delegación. 

La división territorial de Sevilla: los distritos y las juntas municipales de distrito. La 

administración instrumental del Ayuntamiento de Sevilla. Organismos autónomos. Entidades 

públicas empresariales y empresas públicas. 

Tema 13.- El personal al servicio de las entidades locales (I). Normativa aplicable a los 

funcionarios locales: artículo 3 del texto refundido del EBEP, artículo 92 de la Ley de Bases del 

Régimen Local, artículo 3.1.d) de la Ley de la Función Pública de Andalucía. Normativa aplicable 

al personal laboral (artículo 7 del texto refundido del EBEP). Concepto y clases de empleados 

públicos: artículo 8 a 12, ambos inclusive, del texto refundido del EBEP. Derechos y deberes de 

los empleados públicos: artículos 14, 15, 52, 53 y 54 del texto refundido del EBEP. Selección de 

los empleados públicos locales: artículos 55, 56, 60 y 61 del texto refundido del EBEP; artículos 

91, 97 y 100 de la Ley de Bases del Régimen Local; artículos 133, 134, 169, 171 y 172 del Real 

Decreto Legislativo 781/1986; y Real Decreto 896/1991. 

Tema 14.- El personal al servicio de las entidades locales (II). Derechos retributivos: Capítulo III 

del Título III del texto refundido del EBEP. Derecho a la negociación colectiva: materias objeto 

de negociación: artículo 37 del texto refundido del EBEP. Provisión de puestos de trabajo y 

movilidad: Capítulo III del Título V del texto refundido del EBEP. Situaciones administrativas de 

los funcionarios públicos y su posible aplicación al personal laboral: Título VI del texto refundido 

del EBEP. Régimen disciplinario: Título VII del texto refundido del EBEP. 
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Tema 15.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres. Objeto y ámbito de aplicación (Título Preliminar). El principio de igualdad y la tutela 

contra la discriminación (Título I). Los planes de igualdad de las empresas y otras medidas de 

promoción de la igualdad (artículos 45 a 49, ambos inclusive). Criterios de actuación de las 

Administraciones Públicas (artículo 51). Principales medidas contempladas en el Plan para la 

Igualdad de oportunidades del ayuntamiento de Sevilla. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 

diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Objeto y principios 

rectores (artículos 1 y 2). Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género a la 

información, a la asistencia social integrada y a la asistencia jurídica gratuita (artículos 17 a 20, 

ambos inclusive). Derechos de las funcionarias públicas (artículos 24 a 26, ambos inclusive). 

Tema 16.- El Presupuesto Municipal: contenido y aprobación (artículos 162 a 171, ambos 

inclusive, del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales). La ejecución del 

presupuesto (artículos 183 a 189, ambos inclusive, del texto refundido de la Ley Reguladora de 

Haciendas Locales). 

BLOQUE II: PARTE ESPECÍFICA 

Tema 1.- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. Normas en 

Edificación: otras normas vigentes. El Libro del Edificio. Proyectos de ejecución. Contenido, 

documentación, tramitación administrativa. 

Tema 2.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación: Parte I: Disposiciones generales; Condiciones técnicas y administrativas; Contenido 

del proyecto y Documentación del seguimiento de la Obra. 

Tema 3.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación: Documento Básico de Seguridad en caso de Incendios (DB-SI): SI-1 Propagación 

interior; SI-2 Propagación exterior; SI-3 Evacuación de ocupantes. SI-4 Instalaciones de 

Protección contra incendios; SI-5 Intervención de los Bomberos; SI-6 Resistencia al fuego de la 

estructura. 

Tema 4.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación: Documento Básico SUA: Seguridad en la Utilización y Accesibilidad. 

Tema 5.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación: Documento Básico HS Salubridad: Suministro de agua; Agua fría y agua caliente 

sanitaria. Red de Saneamiento y Evacuación de agua.  Depuración del agua residual: Sistemas 

de depuración. Estaciones depuradoras. Legislación sobre tratamiento de las aguas residuales 

urbanas. 

Tema 6.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación: Documento Básico HR Protección frente al Ruido. 

Tema 7.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación: Documento Básico HE Ahorro de energía: Sección HE 0 Limitación del consumo 
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energético. Sección HE 1 Condiciones para el control de la demanda energética. Sección HE 3 

Condiciones de las instalaciones de iluminación. Sección HE 4 Contribución mínima de energía 

renovable para cubrir la demanda de agua caliente sanitaria. Sección HE 5 Generación mínima 

de energía eléctrica. 

Tema 8.- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en Edificios: Disposiciones generales. Instrucciones Técnicas 

Complementarias: Diseño y dimensionado: Exigencia de bienestar e higiene; Exigencia de 

eficiencia energética. 

Tema 9.- Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de trabajo: el Real Decreto 

486/1997 de 14 de abril, y guía técnica del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo para la evaluación y prevención de riesgos. 

Tema 10.- Normativa en materia de Autoprotección: Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, 

por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y 

dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

Tema 11.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico de baja tensión. Instrucciones técnicas complementarias del Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión: Documentación y puesta en servicio de las instalaciones. 

Sistemas de conexión del neutro y de las masas en redes de distribución de energía eléctrica. 

Instalaciones de alumbrado exterior. Previsión de cargas para suministros en Baja Tensión. 

Instalaciones de enlace. 

Tema 12.- Instrucciones técnicas complementarias del Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión: Instalaciones de puesta a tierra. Instalaciones interiores o receptoras. Instalaciones en 

locales de pública concurrencia. 

Tema 13.- Instrucciones técnicas complementarias del Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión: Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de 

incendio o explosión. Instalaciones en locales de características especiales. Instalaciones con 

fines especiales: Piscinas y fuentes. 

Tema 14.- Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 

2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre, relativa a la eficiencia 

energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y 

auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de la energía. 

Tema 15.- Ordenanza del Ayuntamiento de Sevilla para la Gestión de la Energía, el Cambio 

Climático y la Sostenibilidad. 

Tema 16.- Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico 

para la certificación de la eficiencia energética de los edificios. 
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Tema 17.- Sostenibilidad en la construcción y el urbanismo. El protocolo de Kioto. Referencias 

al CTE. Arquitectura bioclimática. Gestión medioambiental del proyecto de construcción. 

Eficiencia energética de la edificación. Condiciones térmicas de los edificios. Aislamiento 

térmico. 

Tema 18.- El control de calidad: La definición en el proyecto. Pliegos de condiciones y normas 

técnicas. Laboratorio de control de obras. La calidad en la recepción. Normas en uso. 

Tema 19.- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. Estudio Básico y Estudio de 

Seguridad y Salud. Plan de Seguridad y Salud. Libro de Incidencias. 

Tema 20.- Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

seguridad contra incendios en los establecimientos industriales: Guía Técnica de aplicación. 

Tema 21.- Ingeniería de seguridad contra incendios basada en prestaciones: Procedimiento. 

Identificación de objetivos. Desarrollo de criterios de eficacia. Desarrollo de escenarios de 

incendio. Evaluación de diseños de prueba. 

Tema 22.- Herramientas de ingeniería de seguridad contra incendios: Análisis ASET/RESET. 

Simulación computacional de incendios. Simulación computacional de evacuación. Métodos de 

evaluación del riesgo de incendio en la edificación. Métodos de evaluación del riesgo de 

incendio en túneles. 

Tema 23.- Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios. 

Tema 24.- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 

social: Accesibilidad Universal y Diseño para todos. 

Tema 25.- Protección del Medio Ambiente (I): Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 

Ambiental. Ley 7/2007 del Parlamento de Andalucía, de 9 de julio, de Gestión integrada de la 

Calidad Ambiental. 

Tema 26.- Protección del Medio Ambiente (II): Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 

diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 

de la contaminación. 

Tema 27.- Acústica: Ley 37/2003, de 7 de noviembre, del Ruido, Real Decreto 1367/2007, de 19 

de octubre y Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre que desarrollan la Ley del Ruido. 

Tema 28.- Sonido y ruido: Propiedades básicas de las ondas. Propagación del sonido en el aire. 

Velocidad de propagación. Magnitudes físicas del sonido. Percepción del sonido. Sensación 

sonora. Molestias. Escala de intensidades acústicas. Escalas de ponderación. Niveles sonoros. 
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Composición de niveles sonoros. Índices acústicos. Vibraciones. Aislamiento y control de 

vibraciones. 

Tema 29.- Resonancia y reverberación: tiempo de reverberación. Aislamiento acústico a ruido 

aéreo. Ley de masas y de frecuencias. Aislamiento de elementos constructivos y de elementos 

mixtos. Medida y cálculo de aislamiento acústico. Acondicionamiento acústico. Absorción. 

Coeficiente de absorción. Materiales y dispositivos absorbentes. Apantallamiento acústico. 

Silenciadores. Mediciones acústicas. Instrumentos de medida. Medida de ruido en interiores y 

en exteriores. Metodología para un estudio de ruidos. 

Tema 30.- Ordenanza del Ayuntamiento de Sevilla contra la contaminación acústica, ruidos y 

vibraciones. 

Tema 31.- Contaminación lumínica: conceptos fundamentales y generales. Su medida: 

magnitudes, unidades, equipos, limitaciones y procedimientos. Normativa de aplicación. 

Tema 32.- La Ordenanza Reguladora de Obras y Actividades del Ayuntamiento de Sevilla (I). 

Disposiciones generales (Título I). Régimen jurídico común a los medios de intervención (Título 

II). 

Tema 33.- La Ordenanza Reguladora de Obras y Actividades del Ayuntamiento de Sevilla (II). 

Tramitación de licencias (Título III). 

Tema 34.- La Ordenanza Reguladora de Obras y Actividades del Ayuntamiento de Sevilla (III). 

Declaraciones responsables y comunicaciones previas (Título IV). 

Tema 35.-  La Ordenanza Reguladora de Obras y Actividades del Ayuntamiento de Sevilla (IV). 

Control posterior y régimen sancionador (Título V). 

Tema 36.- Movilidad y Seguridad Vial en el entorno urbano: factores determinantes en la 

seguridad vial de las ciudades, velocidad, visibilidad, distancia de detención, segregación y 

compatibilidad entre coches, motos, peatones y bicicletas, ubicación de paradas de transporte 

público y reservas de carga y descarga y personas de movilidad reducida respecto a las zonas 

de cruces de peatones, zonas 20 y 30, sistema para el calmado de tráfico en ciudades. Otras 

técnicas para la mejora de la seguridad vial en la ciudad. 

Tema 37.- Parámetros fundamentales del tráfico. Relaciones entre ellos. Características del fujo 

del tráfico, variación, distribución y composición. Intensidad de tráfico. Velocidad. Tiempos de 

recorrido y demoras. Densidad de tráfico. Relaciones entre la intensidad, la velocidad y la 

densidad. 

Tema 38.- Red semafórica. Elementos que la componen. La comunicación entre los distintos 

tipos de elementos que componen la red y función de cada uno de ellos. Tipos de cruces: 

centralizados y no centralizados, actuados y semiactuados. Objeto de la regulación semafórica 

de las intersecciones. Tipos de semáforos y elementos que componen un cruce semafórico. 

Criterios para su instalación. Red semafórica: concepto de fase, ciclo, despeja y reparto. 
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Tiempos de paso de peatones. Conceptos generales de coordinación: diagramas espacio-

tiempo velocidad-tiempo. Concepto de onda verde y onda roja. 

Tema 39.- Sistemas de control del tráfico: sensorización y los CCTV. Los centros de control de 

tráfico, funciones. Métodos de obtención de datos de los parámetros de tráfico. Aforos en 

redes urbanas. Sistemas de recogida automática de datos en tiempo presente: variables de 

tráfico. Detectores, descripción, tipos y datos más habituales que aportan cada uno de ellos. 

Tratamiento de la información. Sistema de introducción y actualización de sucesos y 

previsiones: planes semafóricos. 

Tema 40.- De los contratos de las Administraciones Públicas en general (I): Disposiciones 

generales. Requisitos para contratar. Actuaciones relativas a la contratación hasta su 

formalización. 

Tema 41.- De los contratos de las Administraciones Públicas en general (II): Ejecución y 

modificación de los contratos. Revisión de precios. Extinción del contrato. Cesión y 

subcontratación. 

Tema 42.- De los contratos de servicios: Disposiciones Generales. Preparación, publicidad y 

procedimientos de adjudicación. Ejecución y modificaciones. Resolución. El contrato de 

Consultoría y Asistencia técnica, especialidades del contrato de redacción de Proyectos. 

Aplicación de penalidades. 

Tema 43.- Del contrato de obras: Disposiciones generales. Preparación, publicidad y 

procedimientos de adjudicación. Ejecución y modificaciones. Extinción de contrato. La ejecución 

de obras por la Administración. 

Tema 44.- El contrato de Servicios: Pliego de prescripciones técnicas. Aspectos relacionados 

con la contratación. Las particularidades del Contrato de Servicios de tracto sucesivo. El 

contrato de suministro. Particularidades. 

 
Lo que se hace público para general conocimiento 
 
Sevilla, en la fecha indicada: EL SECRETARIO GENERAL, P.D. EL JEFE DE 
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
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Juzgado de Instrucción Nº 7 de Sevilla 
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JInstrucc.7.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es 
 
N.I.G: 4109143220240006221.       
Tipo y número de procedimiento: Juicio inmediato sobre delitos leves  24/2024. Negociado: R     
Sobre: Hurto (conductas varias)  
Atestado nº: 241-24-B  
 
De: RPTE LEGAL BENETON y MARTA MARIA REY ALBELDA 
 
Contra: JOSE IGNACIO PARRADO DIAZ 
Abogado/a:   
Procurador/a:   

 
 

EDICTO 
 
D. Manuel Díaz Barrera Letrado de la Administración de Justicia  
 
Doy fe: Que en el juicio sobre delitos leves n.º 24/2024 se ha dictado con fecha 

07/03/2024 sentencia por el/la Ilmo./Ilma. Sr./Sra. Juez de este Juzgado, D. Eugenio Pradilla 
Gordillo. 

 
Al no haber sido localizada la persona que se indica a continuación, por el presente se le 

notifica la misma. 
 
Persona a la que se notifica: JOSE IGNACIO PARRADO DIAZ, DNI 28784079Q 
 
Se le hace saber que contra dicha resolución podrá interponer recurso de apelación ante 

la Audiencia Provincial de SEVILLA en el plazo de cinco días, recurso que deberá 
presentar en este Juzgado. 

 
El contenido íntegro de la resolución puede conocerlo presentándose en la oficina de este 

órgano. 
 
Para su publicación en el boletín oficial de la Praovincia de Sevilla, expido el presente. 
 
 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá 
llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al derecho a 
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la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las 
víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las 
leyes. 
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Juzgado de Instrucción Nº 7 de Sevilla 
C\ Menéndez Pelayo, 2, 41004, Sevilla, Tlfno.: 955542631, Fax: 955005298, Correo electrónico: 
JInstrucc.7.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es 
 
N.I.G: 4109143220230060311.       
Tipo y número de procedimiento: Juicio inmediato sobre delitos leves  276/2023. Negociado: R     
Sobre: Hurto (conductas varias)  
Atestado nº: 2112/2023  
 
Contra: JOSE BENIGNO GIRALDO DURAN 
Abogado/a:   
Procurador/a:   

 
 

EDICTO 
 
D. Manuel Díaz Barrera Letrado de la Administración de Justicia  
 
Doy fe: Que en el juicio sobre delitos leves n.º 276/2023 se ha dictado con fecha 

06/03/2024 sentencia por el/la Ilmo./Ilma. Sr./Sra. Juez de este Juzgado, D. Eugenio Pradilla 
Gordillo. 

 
Al no haber sido localizada la persona que se indica a continuación, por el presente se le 

notifica la misma. 
 
Persona a la que se notifica: JOSE BENIGNO GIRALDO DURAN, DNI 28732353V 
 
Se le hace saber que contra dicha resolución podrá interponer recurso de apelación ante 

la Audiencia Provincial de SEVILLA en el plazo de cinco días, recurso que deberá 
presentar en este Juzgado. 

 
El contenido íntegro de la resolución puede conocerlo presentándose en la oficina de este 

órgano. 
 
Para su publicación en el boletín oficial de la Provincia de Sevilla, expido el presente. 
 
 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

 
 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá 

llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al derecho a 
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la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las 
víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las 
leyes. 
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